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84,75

ll4-,10

77,uO
77JñO
77¡l'iO

71,50
72,00
72,00
7'?,OO

61,21)
61,50
61,M
01,60

7°1°0
70,00
70,UO
70,60
70,00

85,00
ijo,OO
~(j,OO

!lfi,OU
So,OO

~AMI3IO::'

. "U~LICADOb

[(J.7.ü2{1!
8·4.031

2.12.031
2.12.U;}1
2.12.1131
2.12·{l3l
2_12 {131
2-12-1)31

3·11·031
[¡·1l·03]
22·g·03J
r·12·03]
1~12·931

2-12-Q3]

20.3·V:J0
H-lo.nao
J.IH)31
J.. J2·U31
1.12 \131
, ·J2·!I:n
1.12·mn
1 ]2-(131

10 n03l
lO 11 H3I
30-11·031
30·Jl·o:n

1.12.031
1"l2·931

70,(1)

(\6,60

fi6,50

~4,'1(j

7ij l26

7G,lií

75tUO
70,00 .
7ó,OO

Surie 1'. de 50.000 pcsetas nominalell ..
Jo E, de 25.000" )o .

Jo D,' de lZ,500 t lo M .

• .C, du 5,000 > • , H .

,. B. do ason) fJ u .." H' .
) A. di: SOO la , .

Serie F, dI: SO.OUO l-Jcaetas llomiualcJ .
.. ~:J dc·25,000» ) 1.

.. D, de 12.500... »,..fIIt u .

• e, de S.OVO "Jo ,. 1" 1.

)o B. de: 2.5UO 1> o 1.

,. Al do 500 ~ .. Ut"" "'.'.I.

l'ítlllllS 5 % amol'lizabloJ emili6n de JDZ&.

Sllrie 11, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
D E, de 25.000) ~ 1 al 520 .
D D. de 12.5(0)1 ) 1 al J.640 .
• C:, dt, SJKXI 1> " 1 al 19.800 .
D B. (11: 2.500" • 1 al 15.400 ..
~ A. du Soo. ) 1 al 73.000 ..

s % amorthmble. emisión 1917, canjeada por la de 1928.

Scrie J~, de 25.000 pesetas nominalell _ .
t 0, de J2.500) JI- H I .

.. e.. d(~ 5.(00) *' ,.

., Bt dü 2.500) » .
, ~ dl~ 500. .. u '

S % amortizable, emi,ión 1900, canieada por la <1 , nzo.

70,UO IScrie F, de 24JXlJ pesetas nominu·les .
70,26 ."-,,.t~ E, de 12.OIXI» .. • .
73,00 I > D. de l>.OOO" ,. ••_ .
• (' () r
1 't O " e. de 4.UOO. .. ~ , ,.,.
¡5,00 •. B, de 2.000 •. :lo' " .
7lJ,OO . • t\, de' LOOO. lo. :lo' " .
l[;i,UO G'i H. dc 100 y 200 pesehls llominnle8 .

4 % amortizable, eml.ióll ID08. ca~jeada por la de 1929.
·j8,OO
~(),l'íO

ó6,&U
rHi,i5U
'16,150

JO.OL
"lfs,7ó
'~Ii,(U;

:';'j,71í
"j,7,i
¡'l,ífí

j,.11~f¡

1;),2.)
~·r.?i)

H,2Lí
'14,2&
71.2G

:~{),OO

:m,ou
,80,25
:~I,2¡¡

:H,75
·-jJ.7;)

.. 'I.(;'\I;j 1
1.1!·\¡:! 1

,-I¡!·il:t J
.; 1:·].11:11 1

~~·J~·t::t .
::-1:::·:-';,1 :

i
I

'j·7·U:H I
1I·7·U:H

:':1)·7·\)31
Il.8.lJ31
:ls.7.lJ:Jl
24·7.IJ:JJ

UI.jo·lJ:n
:M2·0::l1
:!.l2·ml1
:?l2.9:n
:!·12 n:Jl

1.1 ~·U:>J

I¡)·JJ ·!.i~1

:~fl, ; 1.!):H
:1\1. 1[ ·O:¡ J
;~I).I j .lla1
:!t·Il·11:l J

2·12·IJ:n
:.l7·11.L31
~7.11.!l:n

2(j·ll·l)3J
;m·ll·9:n

1.12.9:n
27-11·0:U

I

I

BOLSA DE MADIUD.--Colización oficial del día 3 de Dieicmbre de 1.931 ,
_ ........-..._ • ~. _."iIl'\ • aw....,...."..~..-== m •.-....~ p;'

L.[t1~üE[)j~N¡l'E~', . 1I PrtECl';~ENTE;;
=======" v A L U 1> 1'" ...¡\~IBlm. I ·-------.------·.-~·--I '," A L o 1¿ 1" \.1~ \r J'I.\'i:' -----.-..---~ ..•' W .. f lJ

C'eClIb I ~~~~_ ...:-.....:~~_,~.. _~~_ ....._..._.M._ • /-'U:LIt:AUO::'.. f'ecllll 1\_'J~~~:'" ~ ,... ,........ _........, , _
I ThtdOi 4 % ¡n~erior (:¿í: de Agoato UQ 1919). , . " . . Tituloll_ 5 % ~ntortizllble, Dm¡ai~n 1927. (Sin il~puellto,)

. J.} 11 .:U I ;),u(J Sene l' de :lOJlOO (Jesctt's nommales, 'lnl 8.860 , .
2·12-l~:JJ GV,ii'" Sel'le 1'. <k..sU,OOr; lJr:sclas llollljaaie8.., , ~I9J¡jÚ 212 ~131 ~:5.(iU ~ E' de 25.(00) ) 1 al 15.000 .
2·J2·lHU .jt),üu ) g, de 25.000.) • 2 12 'J31 S¡¡,OO )o 1): dc J2.50e l' • 1 al 26.<1(1) .
2.12~\)~1 v1),GO t D. d~ 12.500' .. 59,00 2 12 931 1)(,,00 • C. ele 5.CXIfJ ~ .. ) al 244.100 .
2·1 .O:H OO,OU te C, dt: s,mo) ) 61,00 2 J2-931 ,.to,OO ) B, de 2.500) ~ 1 al 28ROOO ..
2.12.lIal

l
GO,OO o B, dI: Z.5OG . l *' UI,OO 2·12lJ:n fla,OU ,. A. de sao. , 1 al 886.067 ..

2-12.931 (I0.eo ') A. dll SOO) "........................... 111,00 . ' bl ... 19"7 (C' )
~¡;~11-lJ31 -39,60 • G y H. dI: 100 Y 200 pesetas nominales............ Tttulos S % amortiza e, omlllon ", on Impuelto.

2'l1UKll .1?,I,25 Serie 1", de 50.000 pcslllas nominales, 1 al 5.000 ..
4 % exleric.r(eltaMpillado) canjeado por emilión a:!4. 2.12 Q:.Jl líil,7i'i p E. de 2S.000 ,.' lo 1 al 9,000 .

2.J2.031 fill,75 ) O. de 12.500,. D 1 al 15,000 ..
2·12·U31 1m,. /j » e, de 5.000 It ,. 1 al 144,000 ..
2·12 mn OlJ,75 ,. D, de 2.500 »o • 1 al 169.000 .
2·12 ·931 UO,75 ) A. de 500. • 1 al 52O.2.3ó ..

Titulos Deuda Illnortlzable al 3 % (emisión ele 1928,)
72,10 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, ) al 725 ..
tllJ 45 • G, de 100.000) • 1 al 725 .
01'25 • F, de 50.(00)0 ;lo ! al 8,625 ..
(jÚó • l~, de 25.000:1> • 1 al 18.552 .
al 26 :1> D, do 12.560 t 1> I al 14.m .
tll:50 » C, de 5.000 ~ 11 1 al BO.OOO ..
IIl,oO 11 U, de 2.500 to .. 1 al 75.000 ..
01,1;0 • A, de 500)0 ) 1 al 202.500 ..

Título. Deuda amortizable al 4 % (emillión do 1928,)
!.HI,tiU Serie H, de 200.000 pesetas numlnales, 1 al 2.000 ;..
11,oü ) G, clo 80.000;) ~ 1 al 915 .
71,5l1 • F, de 40.000" .. 1 al 4.659 ..
71.6(/ ) E. de 20.000. ) 1 al 5.000 ..
n,fiO *' D. de 10.000» » 1 al 10.011 .
72,00 ~ e, de 4.(00) .. 1 al 20.000 .
72.00 :> B, de 2.000» 11 1 al 50.000 ,
72.00 1> A, de 400 *" ) 1 al 141.500 ..

Títulos Deui:la nmol'tizahle al 4,SO % (emitión de 1928.)
lli,7iJ Serie U, de 50.000 pe~ctas nominalc~, 1 al 2.900 ..
1~,7lí ) E. de 25,000)0 • 1 al 3.()(JO "
78.00 J D, de 12.500. t 1 al 6.000 ..
77,60 )o C. dé 5.000 & .. t al 29.000 .
77,50 *' B, de 2.500) l) 1 al 25.000 .
17,60 » A, ele 500) ,. 1 al 85.000 " ..

Titulo. Deuda Amortizable al S % (emisión da 19Z9.)
85,00 Serie F, de 50.000 peseta,s hlJminal' 1 al i.soo ..
85.00 ) E. <le 25.0(0) ..; 1 al 2.800., ..
BB,7r, " D. de 12.500 1> lo 1 al 6.000 .
84,7/'i ) el de 5,000. )o 1 al 40.000 "
iH,75 ) B. de 2.500 It lo 1 al 22.000; .
81¡7¡í .. A. do 500" '" ! ,,1 so.ooo .
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ValornomlJlpj p." I~A."¡O' 'U"L',"UO'

YAr..<.?~~S D~ ~9q~l?!W~sl . cad:l~tuJ(¡ em~o!~¡¡lll' '-~- --.----
'0 O/G

~t(:leNf.s ; Pe~~!os . 010

!
=. h

1"-- • -I

I«ancq «~. ~P,afi~.~'r"ill'" ..¡;fil, ... 50(; It~5JOp

o • ancq t.rlP&tesarIQ d17 ~sp ,~ ... 500 U{J

ñancQ fiW¡¡fiQ• d<,¡ Cré!litQ'f'lIt'" 250
~ancq . J~Ranl?A'l1~2l;¡i1l9"w .... 600
-' omPf\fi¡~ flr~cnd~' .~ TRbf\!(oll. 600 173,00 .

Óltos Jil)~~~ P'p Vi¡;¡;aY¡l'nw'r: tl9Q '~9,5b:

~ocied. Gra Azu· {Preferentes...
500 t.ííM~9carera E~p:Í111a... 0rdinaria$.... ~

l)ni611 ~~p'llfíola dt! ~plosivQ§~ .. 100 t05,oo ,
l1erro~mlqs M. g. j\...... '.m~.. 476 .771°0
Tdcm . NQrt~ de }@pllfía.... ,....... 47ll
~ancq ~p\lñal ~R dI! la fl¡¡,~¡¡..

[lIt~r:t ~~~uall
l'

Opr.I~ACJgtmlj

'. "ono~ ,\,\ f"OO d' ll'"fi''''''' .'500
~édul1~ ~fc ~¡mCº Ii¡pqt~~flrjp. fíflO 4 77,QQ
lflcm d. í .t'll/Illll'lIl11l1ll"lIIt1l:' jgo 4 ªg,QQ
Iflem, Id, i ...........u.......~rt .....u; ñOO ii 98,75
~rleln, bd. 1 ...............~.........,J1".. 500 1)

jrlcm . ~mc9 de Cr dito J1f:ll:oJ {j00 tj 76,00
~ocieq¡¡cl Gral. A;,pc.l ES[l~fi~.. ' fiQO 4

r'''A IiOO ¿;

11. C. M. ~. A" Va-. ~ J3. ñon 4J/~
lIadQj)rJ q Ariza':"'1 ":":" C. !iOO 4

. ,,~ Qllrie, 1)00 3
lflcm Norto de E~pa-. ~I!\ llJ!fil'!. ('iOO ~

lía, Emisl4q '1 (I~~ JI~ IiPnl1, ñM ~

IEnero de 1905.. ....... 4.& serie. líOO
l'
,/

.. 'l a • r;OD Ij5. serie.
A~'I'llln'lliellto pe MadrirJ,

ab!iga~¡ane~ .,..... \ ..m ..n 1'-1/1\'''' I 100
~xpropji"lcioJ1e~ de Infcrl9f'1I'....! fiOO

I I

;mpr¡¡sli~o JIVi1l~ {t\ari~!~ ~(ÜIJ'I "Op
ldem íd. I~J~,!"III.• 'I.~m.IIllIll~'r: fíQg
Cédulas del Ensanche................ ,'jO

+Q9.QQ
77¡Qq
81,00
04,00
01,7p,
7fj úp,
7il:OP
6dü!l
71¡:7A
uq,op
72,pO
7l,Il/.?
;"2,50
72,00
o~,OQ

t 20.,QOªOO 00
~86;OÚ
20000
J.76'00
''19'00: I ..

52,75
60Q,O(:t
l7q,QP
~24,9Q

48,P¡'¡

~OO,OP
';11,00
7;JIOO
7l}"OO

!J.'onto
flon®.

.• o·· '1~~m~i~lI-l'emilidoa po~ el ~~.~;~~ Ofieillí·~;~· Contra.

l.>ESET.'\fl NmnN4LE8 NElqOCIADAl'! 1I ladón de Moneda. quo 8' publica e~ cu~p!imiento
• '. • o' - del l1ítm~TO 8. de la n"'lll ~..de~ nÍlme¡:u {¡ln, dC"1 Mi.

?O~, flOf] 1~~~:;..:~~~~~:i.~nr.I!l, ~~ 6 ~~.•~eptlérq~l·ll q¡t UJ30.
~ ",\<'<M r l:~"U lJlu; <:r"II\>I!,~ Pot ... ",-1\" (jIUIJI.IlLJ~ IcnlUbloa

1 r;o ., r\l;l ,,111)(>; Ililn1mp,¡ ""-"d.t lJl~xlmo5 mlnlmOl'
J1.IíOO---·--- -- -- ----- u --

4!UJOO IParl!" ••• 40,70 New·Yar); 1l,931í
(¡. (JOO¡ Iklllle: liS • J(.it.I,f1.:¡ Berlín ••• 2 ~3ii
• ,~o 1 .JO l<) "O l" I t.(,lII10 1 ,. -'4"," ' ~9toco,mo

~. fiOOI l~eL'ri"'" I ~ 03tO ••• , •
, bll\cbl'lI . i Pmgn •••
.1 0001 l' l'I tí..: [ .
;;'. I ~91!~ o • ~ '! I)L.' 1 . ,IS99!\: ~ ~lL'IJUO¡1 ¡\[ilnll •. , Al',eot-IDll

~Q,Ol!q Lpuures. 40,~O - I

Fecho

PREOEDl!1~~';E~.

lJ-7.931
1-12.931
2-12-081
2-12-931

26·11·931
2·12-03]

~i3-11.¡):H
16.11.931
31-3.931
22-6-931
18-lí·029
1:3-(J-920
13·ó·92ü
13·{).ü2!l
21:1"o·92.'i

~- 12·gal
26.11-L1:i1
2.12-031
1.12 0 931

11 1 por rOO pcrfll?tuo :l1 contado"l 'n~.~!
I tdem !in COfl'iflnte,· ..• • r ..
I Ldem (in pr¿püm'J.. fH J UU ,., .

/

4 por ¡(lO alport!;:ablc , .
5 por 100 Rlportl:mble r .
Acciones <1('1 Baf1\lQ de E!;I!f\fí~,,, .. , .

j

.ldem e1el B<lnco Hipotecario.......
t

..

t(I~~1TI ~le la :\ nen dalllri:l de Taha~os .
:\2I1can.'\'a·--T~ref~\·cTlh·ll " ..I . 'O-. ,

1
I

Ide.l!l.-'Ol'dinarias ,',' O,,""" ..

Cédulas dd Banco Hipotecarlo al 5 '/'o,
1hi~rq l~, 1'-1 ó %',.Jtt.' ..tl.,·, .. tl'·....Il'·~,·

,",.AMU!o~

,I .'~~~LIC.AD~S
VADOREt:

Titulo, '" ~ gc;uda '~"rroviaril\ amqrUJI'!
~lo 4!t EI~do, al StyD

B9~9~ T.~~!l~ 11MB !1.f'alc!m~ptR ~, 1& Ip'.~
dudria Nac OD ,5 %

. ,
aprie A,!!1l ~IJOO pe~eta9t 1 , 97.083..... 1 JtJJtlj'6

. Jo P, ge 1l!-püO Jo 1 II 20.806...... I!1D,95

SeriQ'¡'" de lQO pe~eta9, 1 aJ' 4,487122111
.~ .n. ~~ I t 1a,l 6·mmus
~, :a, P~l ~J.. ~ 1 al !4,~, .,..•••

En (JJrer~nte_ series .

Garpet.. fU'Ov, d. L~l? ~ro d. 1JI,.o,.r'..
al 6 r~r a diez año..

.I;~ d!fer~~\9'r~t"··"......:.ill..H."....'t~......".....,.".tI

Serie ", de ¡OO pe¡;etas. 1 ~I 200.000.,. .
» ~,df! 5,000 )1 1 ~l 50.000.• .1 tn,Oi)
:JI C. del ~tOPa • 1 al (1.000••:

E;g «:Uf~r~ate, ~sr¡~~mtllll.,.~~"'mllw~·'IIl ..1. . .

'fitulq. a. Ma 1)f1~da ferro"iari. amortiza
ble dJ4 f:&tado, al 4.50%

S~rle A. !:lfl Boo pesetas. lal SQ:OOQ:u
Jo ~l ~~! SMog 1 1.'!! ~~.OQQ:1l
Jo • C, de 2 .009-)1 al 4.000." I

En pif.~r~fltt:ll ~enl<ll.m ...m!..!:'..~~WlltW.,'1

Thulo. de 'El Deuda ferroviaria amortizo·1
ble del Eatado. 4,50 % emisióll 1929. ,

I
;

Serie A, do 500 pesetas, 1 Al lOOolXJC .. :
) B, de 5,000 :1 1 al 6O.l.XJO ..:

o) ~ de a!i.OOO .. 1 al 6.000"'1
En diferentl".i ,,~ri~s ...•..'~.. ~..l'... o .

~~,§{l

8?,§0
~7Jm:~
87.59
86,26

~;V}Q
IH,IlQ
~l;¡:¡g

90,00

7'100,.
H,OO
'1'1 tOO
01,00

7'1,00
77,00
'7If,00
8],00

17tlijg
17 I§O

l'ltE~:::1mBN'l'~';~

!~Hh9Hl

l.IU,91U
j·.lIMlpÍ
u.,.lh931

~~li;~!l

:~~·H)(l1

20·11-1181
18 i (-mn
Ig.!U·991

10-9-920

:'¡O,ll,l.iilJ .
3Q,U'!>:'H
2Q~lh{lal

l·rJ~931

24·U~\I::¡.i

23-11·03Í
:lS-ll-OBl

1-6-931

, I Tllnlo
l'IlCh¡1 por 101)........,....._1----1 ,SLZPC' u b» ti",., .4" O. J. ".4 » 41' sed ....-

¡ 30-11-931
. Carpe", prqf~ d. Oeuda amortizable ~{).1I-931

., 11 ~ (emllt6n de 1929). 18·9·031
J4-9.931
2·12·931
1-12-931

1-12·081
2-12.931
1-12.031
28.2.92lJ

20-10.930
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. El pr~yecto. pli:~~ de co~dici~n~
:rnod-elode propos1C1ón Y ~POSIClQo.
nes sobre !la í~a y condi~nes de
presentación 'eStarán q~ manIfiesto- en
el Registro de la Seccwn de Fomento
d& -esta J'efatura 'en los días y horM
hábiles de oficina. asi como en el Neo
gociado de Conservación y Repara·
eión de Carreteras del Ministerio de
Fomento.

Zaragoza, l.0 de Diciem!>:re de 19_3~
El Ingeniero Jefe intenno. CeCllio
Montalvo.

S---2459

JEFATURA DE A'VIACIOX

Subasta de adquisición de hélices eon
destino a este servicio de Aviación.

. Dispuesto por orden m.inisterial ,~e
2.1 de Noviembre pasado (D. O.. nu
mero 264) qUe por la Comisión de
Compras del ,&:rrÍ'cio de Anadón, ,se
adquieran medimte subasta de caraC
ter urgente y reservada a la Industria
uaeional las hélices que a (:ontinua.ción
se -O.et.allan, se co:;:I:\l"~ pOI" -el prescn
m anuncio a los que Qeseen ro.'Ilar par
te eú la licitación que se celebrará
ante el Tribunal de S::~sta constitui·
do por la citada Comisión "!J' un ~ota·
tio para autorizar el a.cto, -el día H
del corriente mes, a las diez -de la ma·
ñan~ en el Aeródromo de Cuatro
Vientos (Carahanchel). El pliego de
oond1ciones <¡ue regirá será el publi
cado en el D. O. y GACETA PE :\h..DiUD,
números 264 Y 334, respecti,amcnte,
del corriente año.

El pliego -estará (Le man.i:fiesto en el
tablón de anuncios .de Cuatro Vientos
~ en las oficinas de la Comisión de
Compras en el Ministerio de la Gue-
rra todos los días laborables, de las

Hasta las trece horas del di&- 12 del nueve a ].as trece horas, desde el dia
al ~_. • . :¡ a114 del actual, ambos inclusyc.

actu . se :.3.uaUtirán proposlcic.n'es en Las hélices a adfT111rir constituirán:
-el Registro de la. sección de Fomento ....-
de esta Jefatura y 'en los de las Jefa- ·los lotes siguientes y precios unita-
ta'a5 de !Ss provicias de H~~a; Te. riQs:
niel, LogrQño. Guada1aj.ar~ Soria, Ta- a) 10 hélices para L'RhO-ne 110 en
rragona. y Ihida. a horaó- hábiles de Av:rO'h4J!~;~íli:pe;~~ 300 C. V. en Ya
oficina. pan optar a la subasta ilrgen-
te de ollras de reparaciÓD. con 'arreglo rios, 525.
a proyecto- modiffé3do de los del plan Seis hélices Elizalde en Dorniel'
general ......robado por 18. Superioridad (Tractoras), 1.1$.

;I T.~~_ 1 'al h • Seis hélices Elizalde en Dorniel"tu:~tr~er~Yd:aG:ll:r~ (Propulsoras), 1.155.
Agreda y G&!lur, a Sim-güesa. cuyo~ b) 71 hélices Hispano 4-~O en R.
supuestl) -asciende a 82.06()J.7 »eseta!, lIt. 735.
siendo el. pIam. de ejecución de seis 10 hélices Hispano 450 en Nieu·
meses y la fiann provisional de 2.462 port, j35.
pesetas.. . \ .e) 100 hélices Elizalde en Bre-
. Lá ~ta. Se ",erificará. ante la. J& I guet~ 735.
t~da Oh ~.~'\;." de tll 1 L05 precios límites por unidad que
..... . ras ~cas es.pro- han :lA r~rrh. sera'n los indicados ante-
't.w. sita.. en la ,cane de Santa Cruz. I uo:>"'&'-"
n-mnero 19; el &11 del corriente, a ¡ rionneute, y el dmporte de la garnntÍa
las dle:2 Y ill.edía. horas. I para tomar parte en la subasta cons-

cada proposiei.ón. para ca.dá. pro- i titu1do" hiQ¡¡ ~tl. c!ecti..-::: ::: su eq:uiY~
)'ecto se presentaci en. papel sellado lente en papel dzl Estado, al precio
de ~.60 p~ef.as. o e11 papel común eón medio de cotización en Bolsa de Ya
p6li2a de 19ual precio. desechándose-" drid.en el mes anterior, a no ser que
desde lnegtl:- la que ~ abrirla no re- estnviese .dispuesto que se admitan pol"
sulte Con tal requisito cumplido, ID su valor nominal será el 5 p01100 del
eual né~a eonsigo el~ una Vez en~ precio de su úferta cakulado sobre ~I
tregada la pro~sición al Oficial eu- ¡ precio lítnite.
........ga,;,.. (1~ • - •• "'A", H,.H.,-1"....." ~"""n h""e~ ~-.....- ....... e recuur1a.. no se pucaa ya I ........ --.---- -- r - --_ ""',... <M&

admitfr en~ concepto el subSa· i oferta por uno, varios o la totalidad
nar' la deficienCla ql!te en. caauto a su ' de 10& lotes.
reintegro tenga.' . . I La subasta se -vexllicará con arr~glo

Las Empresas, Compañias o Socie· al Reglamento p1'<?visiollal de Contra
dad6s', proponentes están obligadas al .tación administrativa en el Ramo d~
cumplixniento del Real decreto de 12 Guerra, aprobado '2.0~ B. O. C. de 1lJ
~ !&Wb~ d~ ~923. i~CET.\ del l3L. ~ EnftN iUtJm..Q {lb. ~. UUlAAr..Q.l:2b--........'- ....

'SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE- Id PBOVlN€IA. DE ZARAGOZA

Hasta las trece horas del dia'l2' del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro óe ia Sección Ue- Fomento
de -esta Jefatura y ~ll los de las Jefa
tut"3S de- las provicias de Huesca:, Te
ruel,. LQgroño, Gu¡),dal.ajar~ Soria. T,¡¡..
rrngona- y Lértda. a horas hADiles de
oficina.. :p-ara- optar a la. subasta urgen_
te de obras de acopi-os para conserva.
ción con arreglo a nuevo Rroyeclo mo..

, dülcado de los del plan general Rlflt.

I
bado por la Superiorídad de ~os '-

, metros 1 al g de la carretera de CarI-
. ñena a Escatrón a Buiaralozt cuyo pre.

¡EFA..TlJ:RA DE OBK<\S PUBLICAS '. snp.uesto asdende a 5;i.860rJ3. peseta;;s.
DE' LA PROVINCIA DE lAEN siendo el plazo de -e~clon. de sel&

- . _ : :o1eseS y la ftallza proV:lslonal de 1.646
CARRETER..o.s--BEPARACIOl'O \. pesetas. . .

. .' tf, d l d 1 plan . La subasta se veriJicará ante la je-
Proyecto' modifrca ~ e ~s t : íatllra. de Obras públicas: de esta ,pro-

ttetua . , . vinciA, sita en !acalle de- Santa Cruz.
}bsta las trece ~ra~ ~e~ ~ía }2. dé ~ nmnero 19, el día lí del corriente, a

Diciembre actual se adl1ntira~ umc~~ las díez horas. ','
!I':.1ente 'en esta Jefatura. de Ogras pu- Cada :pr~posiclOn para cada pro.-

~iblic;~s y en las de las p-rovincias: de Al- ¡acto se :¡)resentará en papel ~ellado
*ibac:..'te. Ciudad Real" Córd(¡!?a y Grana- l' de 3,60' pesetas o en papel com~n con
-ida, o. horas hábiles· de oDClna. propo- póliza de igual preCIO, des~~hán.dO&e,
siclones para o})tar' a lit segunda su- 1 desde luego, la qu~ ~l abnr~a ,no re
!b:;:~;~:l urgente de las obras de repal'~. sulte con tal reqmsilo cumplido, lo
ciún, deexplanac:ión y firme· de 105 kl- cnallle'Va -consigo el que, una vez en
!6metros 10 al 14 de la eaJ'¡<e~rll .de tregada la proposición al Oficial en·
'est:<dónde Martos a Porcuna, PI."OVlll- cargado de recibirla, no se pueda ya
cia de Jaén~ cuy~ presnpu6to de con- admitir en ningún concep-to el subsa·
trata asciende a 28.856,95 pesetas, de- nar la deficiencia que en cuanto a su
hiendo- ~d.ar t~nadas las obras reintegro tenga. _. .
eiJ el p-lam de senl, me&eS. a contar <le Las Empresas. Companlas o Socle-
'la fr:cbu del comien~o de las mismas, dades proponentes están Qbligadas al
y siendo la fianza pro'Visional de 866 cumplimiento del Real decreto de 12
p~'>etas. de Octubre de 1923 (GAC]¡';TA. del 13).

La SW2!fla se' verifical'aen la Je/a-, El proyecto. pliego de coDdicion~'!l,
:ti,ll':a de: Obras públi(:8S> de; esta P'I'o- modelo de proposición y disposiclo
~'¡";:ia, situada en la pla'Za dél Geneta! nes sobre la fo1"ll1-S y ~ondieiones -de
FE: i i pe Martina, ntu:nerl) 5, duplica<d:o, presentación estarán de maniftesto en

,el. <lia 17 de los corrientes, a las doce el Registro de la SeeeióD de Fomento
horas. de -esta Jdattlra en los dfas y' horas

El proyecto, pliego de condiciones, hábiles de oficina" asi como en .el Neo
iluvddo de proposiciÓll y disposi'Cio- gociado de Conservación y RePMa
ne:-; Sé~Te la forma y eóndiciones de ción de Carreteras del Ministerio de,
:su pl."csetdaciÓn esfarán de manifiesto Fomento.
en esta Iefatura: de Obt'ás públi-c6- en . Zaragoza" 1.0 de Diciembre de 1931
\los diasy horas babiles de ofleina. El' Ingeniero Jefe- interino, Ceellio

Las. proposiciones se presentarán en ~lóntalvo_
papel sellado de la clase sex~a ~6Q:.
pesetas) o ett papel común con póli3a
de igaal- p-recio~ desechándose, desde
lluega., la que no' 'Venga con este Teqni
~ito cumplido.

El licitador acorops.iiará a SQ pr~

posición la relación d.e remunel'acio"'¡
nes mínimas en: la forma que detemrl·
na ei apañado ~>\J liei Real decreta.-'
ley de6 de Mat%o de 1'929 (GACE'1"~

del 7) y Real orden de 26 dé igual mes
(G-.\.CE.T'A.. del 27) y en el' adicional del
plieget de eondiclollU particUlares y:
económicas que km de regir en la
contrata de estas ob~"y una 'Ve% que
le sea adjn<tlcado' el servici:ot y antes
de dar comienzo a'lasmis~presen
tará el contrato del trabaje que SB- or·
d~na en el apartado- B) del citadO' Real
decreto-ley. .

Las Em'p-resas, Compañías O- SUcie
dades proponentes. estánoblipdu al
eumplimieaio del¡ Real decreto de H
.de Dieiamhr& de 1928 (G&.arrA del. 25)
y di~iC:lon'dl posterions.. .'

Jaén 1.- de DiciembTe de 1931_El'
Ingeniero Jefe. P. R. J.~ A.euJbL

. . ,~D

..



Gaceta de Madrid::-Nl'ím: 338 -
. . ..,' -

Vestuario de trabajo.

Traje mono: de xx. 2; de X, 5; de tao
lla primera, 25; de talla segunda. 25; de
talla tercera, 3. (Total, 60.)

Equipo de ganado.

Cadenas para cabezadas de cuadra,
tOO.

Zaragoza, 30 de Noviembre de 1931.
El Comandante Mayor (ilegible). - ,
'.- ' .' ." "5-2452,

Prendas menores.

circular de 13 de Junio de 1929 ("Co"
lección Legislativa" número 192).

Prendas mayores que se citan.
Capotes mantas XX, cuatro; de una :::~,

13; de talla primera, 60; de talla se...
gunda, 50; de talla tercera, .9. (Total.
136.)

Tabardos :XX, cinco; de X, 10; de ia·
na primera. 40; de talla segunda, 30;
de talla tercera, 15. (Total, 100.)

Guantes avellana XX, 30; de X, 50;
de talla primera, 23"0; de talla segunda,
160; de talla tercera, 80. (Total, ;:¡:!¡U

Guantes blancos, 165 pares.
Bolsas de aseo, 125.
Correajes de Sanidad, 216.
Cantimploras, 100.
Platos de aluminio. 150•
Morral de espalda, 100.
Bolsas de costado, 100;
Par~s de espuelas con correa, 100.

Guerreras algodón caqui: de TI, :!5;
de X, 50; de taUa primera, 200; de talla
segunda, 150; de talla tercera, 75. To
lal, 500 guerreras.)

Pantalón de :algodón caqui a pie: de
XX, 35; de X, 70; de talla primera, 280;

I de talla segunda, 210; de talla terCe¡·3.
: 105. (T-otal, 700 pantalones.)¡ Pantalón algodón caqui mont'1do: de
I XX, 10; de X, 15; de talla primela, (jO;
j de talla segunda, 45; de talla !el·CC1·~.,

, 20. (Total, 150.)
Gorras de plato caqui: de L"\, ~:;; de .

X, 35; de primera, 20(;; de segunch.:i.
140; de tercera, 60. (Total, 450.)

Borceguíes: de XX, 30; de X, 70; de
talla primera, 330; de talla segunda.
290; de talla tercera, 50. (Tota!, 770
pares.)

Alpargatas: de XX, 30; de X, 60; de
tala primera; 340; de talla segunda, ISO;
de talla tercera, 90. (Total, 600 pares.)

Camisas: de XX, SO; de X, 95; de tnlIa
primer:a, 300; de talla segunda, 225: de
talla tercera, 100. (Total, 750.)

.Calzcnclllos: de XX, 2¡); de X, lúú;
de talla primera, 250; de talla segumla,
150; de talla tercera, 25. (Total, 550.)

Cuellos: de XX, 100; de X, 200; d~

talla primera, 800; detalla segunda,
600; de talla tercera, 250. (Total, 1.950.)

Chalecos: de XX, 10; de X, 20; rlc ta
lla primera, 60; de talla segunda, ~.~: ,je
talla tercera, 15. (Total, 150.)

Pañuelos de bolsillo, 1.600.
Toallas, 1.000.
Ceñidores de cuero, 300.
Cucharas, 250.
Tenedores, 375•
Emblemas, 200 juegos.
Cinturones cuero sin chapa, 200.
Pantalón gimnasia: de, XX, 5; de X,

10; de talla primera, 40; de talla segun·
da, 30; de talla. tercera, 15. (Total,100.)

Gorros de cuartel, 150.
Escarapelas, 1.000.

ZARAGOZ....

SEGUNDA COMANDANCIA DE SANI.
DAD MILITAR

Necesitando este Cuerpo adquirir las
prendas mayores, menores, vestuario
de trabajo y equipo de ganado, que a
continuación se relaciona, se abre con
curso a fin de que los constructores que
10 deseen puedan presentar modelos en
paquetes precintados y proposiciones
en sobre cerrado hasta los treinta días
justos de la publicación de este anun
Cio en el "Diario Oficial del Ministerio
de la Guerra", en cuyo día, y a las diez
horas, se reunirá la J uuta Económica,
para su examen y adjudicación, tenien~

do presentes las siguientes condiciones:
, 1.& Todas las prendas han de ser de
fabricación nacional :y puelltas, libres de
todo gasto, en el Almacén del Cuerpo.

2.& El importe de este anuncio y de
los publicados en la "Gaceta", "Boletín"
y periódko local será de <:llenta rle los
adjudieatarios, distri:bu:yéndo~ a pro
rrata entre los mismos.

3.8 Los concursantes acompañarán a
la proposición lo~ documentos que se
mencionan ~n h regla 9.& de la Orden
de 27 de Marzo de 1931 ("Diario Ofi~ 1
ciar número 73), en las condiciones ¡
que en la misma se señalan. 1

,4.- Los precios limites y las carac
terísticas de calidad, confocción y di- _I

mensiones serán las que se fijan en' la '¡
Cir,cular 1ie 19 de Diciembre de 1930
("Diario Oficial" número 287). i

5.& Los modelos nos.dmitidos debe- I
rán ser retirados a los q$ce días des;" 1
pués del concurso. quedando de pro
piedad del Cuerpo los que, transcurrido
dicho plazo, no hayan sido recogidos.

6.* En 'las proposiciones se hará
constar el plazo máximo de entrega;
que no deberá exced-er de un mes, a
partir de la feoba en que se notifique
la adjudicaCión definitiva. -

7.& El importe de la construcción
será satisfeoho tan pronto sean admi
tidas en :firme las ,prendas adj1ldicadas,
y en las facturas se hará el descUento
del 1,30 por 100 de pagos al Estado.

También tendrán presentes Jos eon
cursantes las Ordenes circulares de 2
de Octubre de 1930 ("Diario Oficial"
número 223), 5 de Diciembre de 1930
("Diario Oficial" número 277) y 6 de
Octubre de 1931 ("Diario Oficial" nú~'

mero 225); y, por 10 que hace referen
cia ,al vestuario de trabajo, la -úNlen

obrero; poder notarial otorgado a fa~
vor del firmante (en el caso de serlo
el apoderado); declaración de' que se
cemprom'ete a no someter a sus obre
ros a condiciones inJeriores a las que
en obras similares hayan sido deter~
minadas ~por los organismos curreS
pondientes; resguardo Ide la Caja ge~

neral de Dépósitos (o de una de sus
sucursales) justificativo de haber de
positado la gara-nlia provisional pre~

ven<ida, y, pUl' último, eertiflcacián que
acredite no formar parte de la Empre~

sa o Sociedad en cuyo nombre se ha
-ce la oferta ninguna persona com~

prendi,da en los artículas 1.0 y 2.0 de
los Reales decretos de 12 de Octubre
de 1923 (C. L., número 454 y de 24 de
Diciembre de 1928 (D. O., número 234).

.~. de... de 19.•.
(Firma r rúbrica del proponente.)

, 5-2462 .

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domidliado en; ••,
~' con residencia en..., provincia de ...,
calle de , 'número.. " COIlt cédula pero
sonal de clase, número... , expedida
en ... (o pasaporte de extranjería, en
su caso), que se acompaña, enterado
del anuncio publicado en el Diario
Oficial del Ministerio de la Guerra,
de fecha... (o en la GACETA DE MADRID
.o Boletin Oficiai, -de la provincia de
:Madrid) para el suministro mediante
subasta (detalle ,del lote_ que ofrece)' y
enterado también del pliego general de
condiciones a que en el mismo alude,
se compromete y obliga con -sujeción
a. las c1ausulas del' mismo, a su más,
exacto cumplUrUenlo y ofrece (indicar
los precios unitarios de cada tipo de hé~

lice) -y el valor total de su oferta, todo
en letra. A esta proposición se acom
paña, en cumplimiento de lo preveni~

~o, los siguientes ¡documentos: eerti
ticado de productor nacional expedido
~O:::' el ComIté :regula.dor de la produc
ción nacional; alta o último recibo de
]a -eo%tribución industrinl que oorres
ponda satisfacer según el coneepto
eon que compárezca; resguardu que
acredite haber sátisfecho las cuotas pa·
1'lIl el r~gimen'o1JJ.igatorio ~ue} retiro,

ley .de Admi·nisiración y Contabilidad
tIe la Hacienda pública de 1.0 de Ju,~
lio de 1911 (C. L., número 123), ley
«le Protección a la Industria Nacional
ite 14 de ,Febrero -de 1907 (C. L., nú
mero 27), Reglamento para su apli-ca
c.ión de 26 de Febrero de 1917 (C~ L.,
número 153) 'y demas ,disposiciones
vigentes sobre contrata'CióllJ.

Para el caso de que d'Os O más pro
posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación y se verific~
rá en el mismo acto de la su,basta h
citación por pujas a la llana entre los
autores de las proposiciones iguales
durante el término de quince minutos,
y si subsistiese todavía la igualdad en
tre ellas, se deci.dirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional de los
lotes.

Si al hacer la adjudicación de algu~
no oe los lotes lo fuera en precio que
diese lugar a beneficio para el Servi
cio, el ,importe del sald'O a favor re
sultante podrá aplicarse, si conviene,
.a la adquisición de mayor 'número ·de
hélices sobre las que recayó la adju
(licación. si el adjudicatario después
de consultado, presta su conformidad
por escrito y amplía su oferta con los
mismos precios y condiciones en el
número de hélices que resulten, da,do
el beneficio obtenido.

Los licitadores extenderán las pro·
posicion,es en papel sellado -de lac1a
Se sexta, presentándolas en sobre ee
rrado, ajustándose con la mayor exae
titud en su redacción al mod:eIo de
prop{)sicióil que a continuadón se in
serta.
,A las proposiciÜ'lles acompañarán

los ·documentos qU,e se indican en el
modelo de la proposición.

El importe de los anuncios serán de
cuenta de los rematantes, quienes con,
&interioridad a la adjudicación defini
tiva deberán exhibir les -certificadus
que acrediten haberlos satisfecho.
, )Iadrhl, l.Q de Di.ciembre de 1931.
El Presidente de la Comisión de Com-
pras (ilegible). '



-
B "TA.LLON DE AMETRALLADORAS

.t2. -. . NUMERO 1

Necesitando adquirir este Bat~ón
las prendas menores que a contlonua
dón se expresan, se abre concurso
por el presente anuncio para que los
constructores que lo ·deseen pue<!an
presentar mudelos y ofertas al senor
Comandante Mayor, ha.sta, las o~c.e
horas del dia 31 de Diclem~re.proXI
roo, con arreglo a las bases slgUlen~es:

1.a Las prendas será~.constr~lldas
eon '-'éneros de producclOn nacIonal.

2."'" Reunirán las condiciones de
l)l'ecio, calidad, ca~acter~stica5, eon·
fección, i(~'ma y dImensIones .deter
minadas en la Orden circular de 19
de Diciembre de 1930 <D. O., núme
ro 287).

S.a Los constructores se atendrán
a cuanto prescribe la Circular de 27
de ivlarzo Ele 1931 (D. O•• número 73).

4.a En la p!'oposición se hará cons
ta.. la fecha de entrega de las pren
das, a partir de la ·de adjudicación.

5.a Los modelos prcsen.tados serán
retirados del Almacén del Cuerpo a
los quince dias de hecha la adjudica
ción, quedarán de propiedad del Ba
tallón si terminado dicho plazo no lo
fuesen, sieildo a cargo de los concur
santes los ~astos de en'Wío y devolu
ción.

6.- El pago de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo púr los señores
a dju.d icatarios.

Pnndas que se citan.

bn¡:rreras de caqui, 200.
Pantalones de caqui, 750.
Gorros de cuartel, 500.
Camisas, SOO.
Calzoneillos, 500.
Cuello~, 2.000.
Zapatos (pares), 500.
Alpargatas (pares), iOO.
ToaBas, 5.00.
Pañuelos, 500.
r .. ~l-.:l~as 5,1\1\

Ch~ledos.'deu~rigo, 500.
Pantalones de gimnasia, 500.
Casiellón, 30 de Noviembre de 1931.

S-2454

GRUPO DE h.....""FOP..M.4.CION DE AR.
TILLERIA 1'oIlJl\.IERO 3

Con arreglo a la Orden cir-cular del
Ministerio -de la Guerra de 6 de Octu
hre último (D. O., número 225). este
Cuerpo saca a público con-curso la
consirucción de las prendas que se
relaci'Onan a continuación. pudiendo
los constructores que l() deseen en
:\"Íar sus proposiciones en papel de la
clase octava, dirigidas al Jefe del Gru
po y en sobl'e cerrado, a la oficina de
Mayoría, antes de las doce h'Oras del
di~ 29 del actual, hora en que se re
urnrá la Junta Económica del mismo
para proceder a' la adjud~cación.

Se tendrá en cuenta lo ordenado en
la Circular de.27 de Marzo del corrien.
te año (D. O., númerQ 73), en cuanto
e.. 1)!'eci'Os !..in:lltcs,. en~feil modelos pla
2'0 de entrega, depósito de una fianza
ligua! al 5 por 100 ·de sus ofertas, que
se elevará al 10 al efectuarse la ail
judicación.

Se presentará la documentación que
))reviene dicha dispoSición~entendién
.dose aue las Drendas ~n de ser D1U!S-

tas, libre de tO!do gasto, en el Almacé~
del Cuerpo antes de fin de Enero pro-
ximo. . _

El importe ·de este anunCIO sera sa
tisfecho a prorrateo entre ~os adjudi
catarios de prendas, Y del unporte de
la -construcción se hará el descuetrtto
del 1,30 por 100 de pagos al Estado.

Prendas que se citan.

Guerreras algodón caqui (con em·
blemas), 75; pantalones algodón ca~
qui 150; gorras de plato (con emble..
ma: letras y número, G. l. 3), 75; bor·
ceguíes (pan's), 75; alpargatas (pares).
150; camisas, 150;caIzoncillos, 150;
cuellos, 150; pañuelos, 150; toallas,
150; gorras de cuartel. 75; chalecos
de abrigo, 75; ceñidores, 75; cucha
ras, 75; tenedores, 75.

Valladolid, l." de Diciembre de 1931.
El Comandante mayor, P.!., El Capi
tán. Ramón' Sauz.

S-2458

TERCERA, COMAl.'IDA..1\[CIA DE IN·
TENDE..1'{CU,

Necesitando adquirir esta Coman
dancia los efectos de equiP'O de ga
nado que se detallan, se abre con
curso para que los' constructores que
lo deseen puedan presentar· sus ofer
tas y modelos hasta el día 28 del mes'
de Diciembre, a las diez horas, en la
Mayoría de la misma. en cuyo día
y hora se reunirá la Junta Económi
ca para su .examen y adjudicación,
ateniéndose a las condiciones siguien
tes:

1.& Para poder tomar parte en el
concurso los C(}Dstnlctores, tendrán
presente' y cumplimentarán en todo
las instrucdones aprobadas por Or
den dreular de 27 !de Marzo último
(D. O. número 73).

2.& Los efectos han de ser de fa
bricación n~cjonal, puestos libre de
todo gasto en el Almacén del Cuerp'l)
y entregados en el mismo antes del
31 de Enero ide 1932;

.3.- El importe de la construcción
será satisfecho "tan pronto sean admi
tidos los efectos adjudicados, y en las
facturas se hará el descuento del 1,30
por 100 de pagos al Estado.

4.& El impocte de este anuncio se
ra a prorrateo entre los adjudicatarios.

Efeelos de equipo de ganado.

Mantas de ganado, 200; cinchuelo de
cáñamo con puntas de cuero, 200; ca
bezadas de pesebre de cuero negro,
200; collares ídem íd. íd., 300; morra
les de hocieo, 200.
. Zaragoza, 28 d"e NoviemDre de 1931.
El Com~ndaniema:yor, Juan Saayedra.

S-2461

12.0 REGBUENTO DE ARTlLLERL4.
LIGERA

Necesitando adquirir este Regimien
to las pren.das que se detalla:a a con.
tinuación se abre concurso para que
los constructores que lo deseen pue.
dan presentar modelos y proposicio
nes en· paquete precintado y en sobre I
cerrado, respectivamente, al Sr. Co- 1
J1UI.ndante Mayor del mismo, a las cn-

ce horas del día· 28 del mes de ·Di..
cierebre próximo, en cU~'o día se re
unirá la Junta Económica para su
examen y adjudicación. Los 'construc
tares tendrán en cuenta las prescrip
ciones sigUientes:

1.& Las prendas y efectos serán de
procedencia nacional

2.& El importe de este anuncio y
los publicados en el Diario Oficial y
periódicos de la localidad serán de
cuenta del adjudicatario.

3."' Los concursantes acompañarán
a la proposición todos los documen
tos que se mencionan en la regla no
vena de la Orden del 27 de Marzo dE
1931 (D. O., número 73), el) las con·
diciones que la misma señala.

4.& El a djudicatario <deberá depoosi.
tal' en metálico en la Caja del Cuerpo,
en el plazo de diez dias, contados des..
de la primera fecha en que Se comu
nique la adjudicación, ellO por 100
del importe total de la adjudicación
respectiva.

5.& Los pr.eci'Os se entenderán de las
prendas, puestas en el AJ:macéndel
Cuerpo, libres de roda gasto, y de
ello se deducirá el 1,30 por 100 del
impuesto de pagos -del Estado.

6.& En las proposiciones se hará
constar el plazo má.xi.mo de entrega,
que no deberá ex~der de un mes, a
partir de la fecha de notificación de
la adjudicación.

7.& Los mOodelos aceptados se reti
rarán por cuenta de los -constructores
aanres de los treinta días siguientes a
la resolución del con'Curso, 'no respon
diendo este Cuerpo de los que, una
vez transcurrido dkho plazo. no hu
bieran sido retirados.

8.& Las condiciones técnicas de las
prendas han .de ser las que se citan
en las Ordenes circulares de 23 de
Abril, 13 de Agosto y 29 de Octubre
de 1930 (D. O., números 29, 181 Y 245,
respectivamente) .

Relnr.iAn 011P "'.. rif,¡
-- --~---- -;a.--~ - .... - - •

320 mantas de ganado.
Logrofi:o, 27 de No.iembre al' 1~31

El Comandante Mayor (ilegible) .
$-245;)

CO:~I.A.;.'DAJ.-"¡CU, DE TROPAS DE
1.L~TE...~D:&~CLADE CEl:TA

Necesitando adquirir esta COIn2.Il

dancia las prendas y efectos de ~~er;;o

nal y ganado que se relacionan a con
tinuación, se abre concurso para que
los constructores que lo deseen pre
senten modelos con marcas ~. nombres
en paquetes precintados y las prupo
siciones en papel de oct'lva clase, St"o

liado :r sob:re cerrado. ea la 'Oficina
de :\!ayo..ia, durante el plazo de trein
ta días, a contar del 15 del mes ('v
rriente, ·debiendo atener,;e a los pre
cios lim.ites y características ~ue des
cribe la Orden circular de 19 de- Di
ciembre de 1930 (D. O., número 2(7)
y condiciones p!'e.·enirl..,s en 1<1s Or
·denes circulurcs de 13 de JuniD de
1929 (D. O., número 130), :2 de Odu
bre de 1930 (D. O., nÚP..2.:ro 223) y 27
de ::\Iarzo .del corrlt'nte ai'io (D. O.. ní~

mero 73>' La .Ttil~ta econúmka d.e este
eue.po se rcuai!";i el día 15 de Dkier¡,
bre próximo, a las Dr!': e hm';:¡s de di
cho día, para la acijud~c:lcién de :llu
delos.
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REGUiIIEN'EO' 1* INFA.~""TERL\' .NI].
MERO 33

KASE l't\vAL

Necesitando~ es.tc L.L·rpo las'
diversas p.rendas Y.: efectos que se d~

CU..lliTA COMA.i."'iDÁNClA DE INTE...~
DENCU,

Necesitando adquirir esta: Coman
d-a1'fCFa las pT'endas que a Co.ntimla
ctón se expresan. se abre, nn CJncur
sO' 'll' fin de que los constructores que
lo deseen puedan. presemar modelos
y proposiciones a.l señor Comandante
Mayo}"' en el plaza de- treinta. díoas. a
partí'r" {'!e la pabliC3.dón de- este 'anun
cio, y bajo las condiciones siguien
tes: '

Primera'. Las proposícíon'tls y mo
delos serán dirigidos al señor Coro
nel y han de ajustarse a los pI:'ecep.
tos de las Orcten~S' circulares de 19' de
Diciembre de 1930' y 27 d~ Ma.-zo de
1931 (Diarios Oficiales nümeros 287,
y 73), Y por lo que respecta. a los tta
jes de trabajo (monos) a: la: de 13' de
Junio de 1929 (D. O~ mímero 130)..

Segunda. Easprendas objeto de es
te anuncio serán entregadas en el al
macén del Cuerpo libres de todo gasto.

Te!"cer~. Le:: ~cdcl':'i3" iiV C;tI;CV-:a..
dos deberán ser retir.ad'os en el térmi
no de qI.'ÍIIce' dia>s P'lIS':mdo a: ser pro
piedati del Cnerp() los que dejen de
haced(\' en' este plazo.

Cuarta. El <tobl de lo adjudicado
se Itntregará dentro de los treinta días
después de COlDnD'icada: aquélla; y SU
importe será satisfecho, tan pronto
sean admitidas las prendas,. siendo
deseonfu;da eI: 1,30- ];IUr.l'OO' d~ p~go,s

al Estacfo.
Qainta:. El Ímporre de eSte muncio

sel"áa ea'r'gO" y a- pron-ateo entre- los
a Efj~llfic:atarlos.

Prendas qae se cftrm..

:lOO gue~s. caqui" 200 pantldones
c~~ m.a~" ~'pares <Fe'
za:pato~ seG-' pm-es: de ~tds.. 509
camisas" 560 ca.lmue~ 200 toaRas.
100 trastes de lii:apieza, _ SUfllde1t
blancos (paRst" 156 BlOl'Nles pe1t
pieoso-. 100 trajes, de. Jrab:aljo (monos).

Valladolid,. 28- de-Novíeudi!."e d;(t 193-1.
El Comandante ~,.Vicente Garda
Gutién:e3. S--2t3S

. El imJ)Ol'te de laco~ seci Prendas y ef~n qge se citan.
~ satisfecho tan pronto sean a:dinífidas
¡ en fume las citadas prendas acijudiea- 11.8 guerreras: algodón ca~¡..
, das... Y en la factura se. liará el áescuen-, 119i gon'as de: plato.. .
: ID d'e11,30: POr 100 ere pagos al &tador '1.327 borceguíes- (pares).
: Los concursautes 2COmp:üia.rán. a su. , 2.76, camisas.
, proposicUín todos los docamentos que 2&1 ca!,zoncillos..
. se mencionan en la regIa no~na de fa. . 2..239 panacl{)l;.

Orden de 27 de Marzo de 1931 ("D. O:', " 14& chalecos de abrigo.
número 731. y en las condiciones que 254 ceñidor~ ct;:" cuero.
la misma. señala. 138 clIchans•.

1..0& modelO&> no aceptados ~ retl- 181. tenedores~
rarán- p~ cuenta da 10& coostructores~ &7,5 cintm-ones CtTero siR ch-Jpa.
deulro de los quince días sigaientes al 1.061 pantalones largos para gi:Unas.h
en que se comunique la rasoli.icw.n ~ 145 morrales de cuero' para pan.
concurro. EX impor!e: de este [;nuuao 500 pares emblemas- par.a traje c&n
será. de cuenta del aéjudicatarh. eL mimero del Regimiento.

Larache, 24- de No'V"fumbre de 1~31.- 2M escarapelas para gorra.
ID Comand'&nte mayar. P.A. (.iIegili!el.. Córdoba a 25 de Noyíembre de 1931.
Visto bueno: el Capitán mcarg-ado, El. Come.ndante lifayor (ilegible). -
del D~c.pach(') (ilegible).' Visto bueno: el C<lronel. p~ A., el Co-

$-2351 mand(r,.lte E.. del D. (.iJegibre). -
S-2352

REGEKUSNTO CAZADORES DE CA
BALLERTA NtJ)IERO 8

Necesil.ando a.dquirIr este Cueri>Q
las dinrsaS" prendas y efectos que se
detalhm a continuación, se abre con
curso para que. 10& const1:1lctores q;n:e
la deseen. puedan: presentar modelos·
Y. propos.iíc.io.nes en paquete precinta
do. Yo en. sobre ce;];adD,. respectivamen:
te,. al señor. Coma.ncLaute Mayor del
DlÍ5W.a.. hasta lag, once. hocas d-el día
2! del mes de DiciembEe pL"óximo. en.
cu;sw Wa. se rellJli.i:á la Junta Ec.a.Dó
mica paJ:3> su. e:r.amen. y adjudi.cación.
Los CClnsfru-c.tores tendrán en -cuenta
las condi"cíones· sigui.eIll.es:

t.- Las prend,as y efectos serán de I
procedencia nacional.

2..'" El ímporte. -de este, anuncio y
P..EGilHE:NT() DE FERROCARR1I.ES" los ¡:.-.ublicados- an la; (Mw¡:TA, BolettR. 1

,~- -_.. y periódico Ioc:al,. será.. de caeIt1a de:
':'~Dtando este regimiento adqui-' los adiudi.ca1aríos. dósmlni)"énd&se a I

~ír prendas, se anuncia por el ~eJI- pror¡'afeo entre los raismo&.
te para que los construclores qne lo
.deseen puedan tomar parte en el con. 3-." Los concursantes acompañaFán
•~ur:;o. El pliego de eondicioD.es se en- a la proposición. tedesIas. documentos

1 -A. ~~ S-e- .r~1~!!!C!'en.aE.- :e: h. !:~l~ iN'i"au.~
~uep.t!·a erl ~:::s o~c¡na.¡; de Mayoría.. de la O'n!en. de. 21 de .Marzo- da 19~1

Leg:més, V de DreietIlb'reg~~l'5~· (D. O. número 73),. en,la;s. ooncficiQnes
que la misma señaI~.

(~ Los adiE.dicatacios debeván de-
'J:'.:'T ~ l}L~CIJ.mENTO T\;E CRI A. e A posiIa.r en métálico,. en la Caja del
"""" ~.,L = 1 u, _"1 AB - CnerTTIJ, en el plazo áe diez dia" con,-LLAR, REMONTA Y COMPRA DEL v ~

PROTECTORAOO EN MARR"EfECOS' 1 talIos 'desde I~ p:rlinera !ec?a ~n que
1 se les comum:qn:e la adjUdicación,. el

Necesitando adquirir e.ste Estableci,- 1, ~O' por' !68' del ÍmJ:!Orte foM de la ad·
mierno 60()' pares de borcegnf~ y ter JudicaClon respectiva.
níendo en ctreIrtg la: Orden Circula.r d~ 5." Los precios se entenderán de
6..de 0c.tubre del carríente aiío ("Dia-Ilas p~aas y efeefos prrestos en el
rlO Of!c]::rl". nfunero- 2'25), se- abre con. Almacen del CneFp~ lihres. de tGdo
<:rrrso, a fin ere que- lClS consfra:ctores gasto.. ~ de. ~s se deducirá, el 4lO
qne lb- áeseen, puedan preselIfar mode- por 100 del :unpuesto de. pagos al Es
]0'5' y p-roposíciones- al' Sr. CO:man:dante tado.. "
Il!?Yot" del rnisrno', liasta- !a'S" once horas 6.'" En las proposiciOnes se. hará, 1,
fl~I dfa 28 de Diciímlbre ~ximo, en , constar -:lyLazo znáxiJ:no: de entr~
c.:IyG día y hora ~e reumra la Irana que no aebeI:á exceder de. 1m. mes. al
Ee~ómfua~ para SlI examen y adiudi- partir de. la. !ec~a <fe la notificación
<:aoón, tenrendo entendfdo que los Pte- de. fa: a.dJudicaclOn.
$l'OS de dichas premlu no pueden re. 7." Los modelos no aceptadas se
])$gr de los ofieiales marcaUOs COIIl() retirarán por cuenta de los construc
limites en la Ortren CÍrCUIar de. 2 de tores: antes de los treinta dia'S" sÍ
Octubre- de 1930 ("'D~ O~Jt, núm. 223). guientes a la resO'lnei'ón del concurso,

Las prendas serán: de- producción: na- no respondiendo este Cue¡:po de lus
dnnal y 2.inst3.dz$ en' comeccioll y C&- I qm:. 'ITIiá vez ír3ncurrído dicho. plazo,
lidad al pliego· de- condici'ones ~cni<:as no hubieran. sido refiradOs.
~. legales que determina la Orden de 19' g.-- Las cond'iciones fécDícas-,de fas.
ile Dickmbre de 1930 ("D. O.", nÚIne- pren,das han de ser- las que se cUan
ro 287), debiéndose de' entregar en eT en las- Ordenes cir:culares. dé 23 de
Almacén del Cuerpo, en Lanche. 1I- Abr!!, 13 de Agosto y 29' dé- Ocb1bu
J>res, de- todo gasto. a los treinta días de 1930'(D. O; números. 92. 181 Y 245,
"1espués de comunicada la adjudicación. resp'ecfivamente.}

600' trojes ~os'''.
500 guerreras de- kaki algodón.
sao pantal(mes de ídem íd.
~iJO gon-ss, -de- plato-.
í<O camisas.
t :;} ~alzOÍ':l.ciilos.

:¡ 'WJ toa!las.
(¡:JO gol'r.>:s ,de cumtel.
1.200 bar:~es;pare:>.

1..000 alpargatas ídem.
1.al) p~alone8 de: gimnasia.
1-1 OOci:amrmzes de- etIet"O sia ebapll.
5130 c1mlecO's de abri'go;.

, 1M tabardos.
225 ].)Ominas de cuero.
225 sombreros de kaI.:!.
4iOOpl:atos alumimo.
3(H} V;,1soside:m.
506: c::nrtImplmas.
6Q¡} tnor.rales- de espalf.l.
500 bolsas de costado.
660 collares, de enero.
liiOO cadenaS" rmmales.
200 trastes. ele- limpieza:.
30& Jtta5ms de ga~
300 morrales de hocicQ.
!.ooa emi).lem~

Ceuta~ 1:5-, de 1{'OVÍembre de 1931.-=
fJ ComaI1;dante Mayor (ilegible):.-Vfs
1,;). bueoo: el Teniente Coranel, primer ..
Jefe (ilegibld.

S-2453

. Con arreglo a lo -dispuesto en la Or".:
",' ~en cirt=ular de 1'3 .del: corri'en.fe Wia~

iio Oficiar. número 2~7) se- amplia la
fecha de- ad'miSÍón 'de ofertas para el
~ncurroall'llncfaoo hasta el 15 de DiM
ciembre próximo.

Prendas l! efectos.
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SORTEO 5.°

Nota de le" tmms deo h Deuda fe
rrovia.cja_am.~le del Estado. emi
tida. eJl. virtud ere!~ decreta de 7 .¡,
€ktub:re de. I92S )" el ~. 3m de .-tbrff de
t928, qne fmn: sida. amm.tízad'o-s en !'os
sorteos celebrados en er dfa de la fecl1a:

EmisiOn de 'r de Odubre de 1'9Z:
aY 5' po!: 1Jhf~ ,

32.911 a 20
33.281 a gg
33.751 a 00
3i.141 a 50
3·U51 a 59
3i.161 a 1ft
Si.30l a to
35.951 a Gú
36.871 a 8:9
37.051 a 60
:fI.671 a SO
38.121 a 3&
38.441 a 50
38.831 a 49
38.901 a 1&
S8.S31 a 4:6
39.101 a lO
39241 a 53
39.711 a 2t
40.731 a U
.40.751 a "60
~.861 a- t~

tl-.211 a SO
4c1.431 a 'lO
42.261 a 70
43.751 a ~

45.241 a 5«
45.561 a 7ll
fñ.361 a 70
46.711 a 2!)
46.791 a soa
47.431 a ~
47.581 a 98
47.671 a 86'
48.341 a ~
-til.451 a 6Q
:t8.601 a 1n
-:8.881 a ge

49.131 a te
49.251 a GIl
49.741 a 56"

~";um~ración.

ser amoltizados.

de los titulosque-debs

ser arnorüZaUQS-

Serie A.

!17~20!:r ;:rr
3. í8.75i a sm~

f5'6.301 a 5;:
156.851 9. 9Ull
164.201 a 5\..
193.0Ul a 5ú

~Í11l1erad5n

de los t:ílulos que debe:!

3.292
3.329
3.3-:5
3..4.15
3Al{¡
S.·U7
3.431
3.596
3...688
3.706
3.768
3.813
3.845
3.884
3.891
3.894
8.911
3.925
3.972
4.074
4.076
4.001
4.128
4.144
4.227
4.31&
4..52:i
4.557
4.637
4.S12
4.5"30
4.144
4.¡~9

4.168
4.835
4.846
4.861
4.889
4.914
4.926
4.975

2".3'45
2.9i6
3.127
3.138
3.28.')
3.3'61

KlÍmer(j
de las bolas

qu~

rep¡:ese..'1tan.
IQs lotes.

I Número
de las bolas

1

que
represe.ata.n.
los rofes.

Numeraciii:n

201 a 19·
711 a 20
761 a 7ft.

1.281 a 98
1.481 a 90
1.491 a 500
2.451 a 60
2.701 a 16
3.411 a 2Q
4.531 a 40·
4.661 a 70
4.721 a 30
4.921 a 36
5.081 a 9G
5.711 a 2{}
6.201 a 1ft
ti.261 a 70
6.961 a 70
7.061 a 18'
7.231 a 4&
7.241 a. 50'
8.241 a 50
8.571 a SO
8.621 a 38
8.701 a 1ft
8.921 a. 3tJ
9.401 a le
9.621 a 38

11.201 a 16
12.871 a 8&
13.191 a 200
13.461 a ';&.
14.351 a 6&
15.341 a ~.

~.lS.51 a MI
16.191 a WO
16.521 a ~O

16.701 a ltl
17.121 a ~

17.691 a 700'
18.451 a e
18.681 a fHj.
2Q.161. a. '¡().
21..Ott a 50
21.721 a 30
22.241 a 50
22.401 a 10
23.751 a 6(1
23.761 a 7U
24.181 a 90
25.161 a íQ
25.421 a 3Q
')1': ~1 ~ QA

26:61i; il
27.011 a 21
27.031 a 4&
27.081 a 98
27.381 a 9f
28.111 a 26
:¿S.4S1 a 90
2D.801 a 10
29.901 a 1&
30.8518. 6Q
30.8S1 a 9n
30.911 a 26
30,981 a 00
31.981 a 00
32.151 a 6Q.
32.321 a 30

ser amortizadJ:Is.

de los titulas c¡ae. deben

Serie única.

21
-:,
J,~

77
129
149
156
2i!S
271
3ol2
tM
467
473
493
509
5#2
621
627
697
'jij-i
72":1
725
8')

-'-"'
858
863
871
893
941
963

1.121
1.288
1.320
1.347
1.436
1.535
J..5a6
1.620
1.653
1.671
1.713
1.770
1.846
1.869
2.Q.l1
2.1CJ5
2.173
2.225

. 2.241
2.376
2.377
2.419
20M?
2.543
2.oo!l
2.682
2.162
2.764
2.199
2.739
2.812
2.849
2.9S1
2.99-1
3.086
3.089
3.092
3.09!}
3.19.9
3.216
3.233

Número
de las boTas.

au;e
reprcSentan

los rotes.

Emisión de 15 de Enero de 1m, al Ji
por 100.

amortizad'os en el sorteo ceIebra'do en l
el día de la fecha: 1i

I

SORTEo 2.<>

. i'5~ta de los titulos del empn~stito
eml~ldo por el Patron::lto Nacional del
·2Tlmsm~, ~n virtud del F.e~J.l decreto de

7 de ~o\'1embre de. 1928, que han sido

RANC(). DE ESPA:t'tA

itallan a continuación, se abre corrcm"so
!para que los constructores qu-e la d'e
:reen puedan presentIr modelos y pro
posiciones en paquete prectntado Y" en
·$obre cerraéfo, respectivamente·, al se
ñor Comandan.fe Mayor del mismo ñas- I
:ta las once bo1"as del día que haga
:trein~a de h:rb~e publicado en l~ "Ga
ceta de 3Iadrid", en cüyo día se rcunÍl'á I
;¡~duUJl~~cr~.nt:~l~~~~~-:SXf~~~~ I
en CH:1ta ras condiciczo;.:s sig::ri:<!ni.cs: .

l.' Las prendas J' cfectos serán de
proc;:d"i!cia nacional.

2,' El importe de este ammero y de
los publicados en la "Gaceta"'"..: ""Bole
tín" y periódicos locales será de cuen·
ta de los ad~dicatari{)s, distríh~ndo
se a pj'orrateo entre los mismos:.

3.' LOi cnncursantes acompañarán a
la piopqsición todos los docmnentos
que ~ mencionan ei1 la l'egfu:. novena
¿~ la Orden. de 27 de Murz(l de 1931
,("Diario Oficial" nUmero 731'.. crr las
~ondicloncsqne la misma sefuIb:.

4.' Los :ldíudicatarios debeciIr depo
sitar <:;1 metálico, en la Caja <fel Cuer
po, en el plazo de diez días, contados
d.esde ia primer:! fecha en que se les
iCom~niquela adjucücación, el 5 por 100
del Jn~porte total de la adjmficación
respecih"rt.

5: Los .J)recios se entendel."án' de las
pren d;lS ~. efectos puestos en el Alma
cén del Cuel"lJo, libres de todo- gasto, y
~1e ellos se d'educirá el 1,30 pOi" 180 del
ilmpuesto (fu pagos al Estado.

6.. En las proposiciones s-e- hará
consl~l" el p-l~zo máximo de- entrega,
que no debera exceder de un mes a
'llartir de la· fecha de la notifieación'de
la adjl1dicaeron.

. 7.'. Los modelos no aceptados se re·
hraran p01"" C'Uenta de los constructores
2.ntcs de 10'5 treinta días siguienteS": a la
resolución deP concurso, no respOfrdien
do este Gmpo de los que, una vez
.transcurrido' dicho plazo no hnbi'el'an
sido retirados. '

8:& T....~S ~f\!!.-1it"'innp.'= t~n'¡,.,.~" . .d..d.. lo&."'
!prendns han-d;-5~r-las qi;e;:-~ ..;~
las Ordenes circulares. de 23 de Abril
13 de Agosto y 29' de Octubre de 1930
("Diario Oficial" números ~ 181 Y
245, respectivamente).

Prenda: y efectos que se citm.

2.000 pazude alpargata!;,
2.000 cami5as.
2.000 calzoncillos.
2.000 cuelkls.
~I.O()O pañuelos.
MO ceñidores.
500 chale<:os de Mrigo.
500 cuCharas.
500 tenedores.
(Jarlagens, 2i! de- Neviembre de 1931El COffillnd.n.fA 1U'n~A_ ,~.__...... _.~ •

_.- .a.u.u.,JY.I. \.,uets,UAtI;;J.

8-2451
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Numeración·

ser amortizados.. c.

Número
=Ie las bolas

que
,epresentan

los lotes.

J. Número
1 de las bolas

de los titulos que deben ! que
• representan

los lotes.

Num!,!:ración

de los titulos que 'deben

ser amortizados.

Número
de las bolas

que
representan

los lotes.

de los títulos que dehen

ser amortizados.

Serie B. 674 6.731 a 40 ' 7.43& 74-.an a 8f!

229 2.281 a. 90
747 7.461 a 70 7.578 75.771 a f"

:\ ." 751 7.501 a 10
725 7.241 a SO 936 9.351 a 60 Serie D.
788 7.871 a 86 1.152 U.511.a 20 . 399 39!J2.673 26.721 a 30 1.480 14.791 a 800

3.370 33.691 a 700 1.614 '16.131 a 46 496 496
4.013 40.121 a 30 2.401 24.001 a 10

896 896
4.392 43.911 a 20 2.666 26:651 :l. 60

1.677 1.677
4.518 45.171 a SO 2.686 26.851 a· 60

5.127 ;').127
5.82-l 5.824-

Serie c. 3.116 31.151 a 60 7.234 7.234
847 8J7

3.178 31.771 a. 80 7.309 7.309
3.188 31.871 a 801.<123 1.023 3.225 32.241 a 50

8.341 8'.341
1.315 1.315 8.733 8 -~,.

3.360 33.591 a 600
.I~)

2.654 2.654 9.910 9.910
3")17 3.617

3.375 33.741 a 50 10.7&3 10.78:~

3.828 3.828
3.457 34.561 a 70 11.4:36 11AS,;
3.770 37.691 a 700

4.640 ~.()40 3.884 38.831 a 40
12.878 12.87:0

4.782 4.782 13.529 13.5:'il
5.120 5.120 " Serie B. 13.943 13.9..::'

168 1.671 a 80
14.365 14.3~:

Emisión de 1.0 de. Abril de 1928.
al 4,50 por 100. 439 4.381 a90 Serie E.

566 5.651 a· 60
Serie .A. 696 6.951 a 60 ;-)9& 5S¡-;

762 76~

144- 7.151 a 200 Serie C. 1.868 1.86;:;
302 15.051 a 100' 231 2.301 a 10 2.067' 2.067

Serie B. 316 3.151 a 60 3.170 3.17íj
464 4.631 a 40 4.56& 4.56!:

406 4.051 a 60 5AJ5 5.41;.
1.511 15.101 a 'lO Serie D. 5.810 5.81(:
1.960 19.591 a 600 390 3G

" 6.551 6.5~j......
2.091 .20-901 a 10 554 55.¡· 7.360 7.36n
2.717 27.161 a 70 622 6')'') 7.306 7.50:;
3.087 30.861 a 70 812 812 9.34:4 9.34·;

Serie C. 1.039 l.O3!! 9.593 9.593
1.286 l.2S¡; 9.738 9.73S

215 21~ 1.30G 1.300 .. 12.362 12.362
612 612 1.630 1.63í.! 12.84,6 12.841i
682 682 2.119 2.11!J 15.391 15.39 !

1.13<1 1.134 2.214 2.214 15.712. 15.7:i:.~

1.456 1.456 2.226 2.22;) 16.740 16.74i.-
2.459 2.459 17.2fi6 17.2Cl'
3.:;7!; 3.Snl S~rie :g, ... ~ ::.'>::: .,,., :""~..::..~.I., .....I..,~ .I.I.~~·'

lo ~
1 1

53 53 Serie F.
Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.- 737 731 121) '12u!Por el Secretario,. Joaquín Alcaraz.- 778 778 775 7i;}

Nisto bueno: el Subgobernador, J. Suá- 895 895 4.739 473!trez-Figueroa. x- 958 958 5.133 5.13:~

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin
5.349 5.3·n!·

BANCO DE ESPA..."iA. 6.093 6.09:j
impuesto. 6.6&1 - 6.68i

94." sorteo de .la emisión de 1905, al Serie A:. 6.742 6.7·1'·:
• por 100, canjeada por la de 1929. y, :!::!:i 22.701 a, SOl) 6.980 6.9¡.'~

12.· de las de 1928. al 3 y al 4 pOr 100, 403 40.201 a 300 .
8.518 Si,?

sin. impizéstQ. Serie G.
Serie B.

Nota de los titulos de la Deuda amor- 423 4';<
183 1.821 a 30 -"

'lizable que !han sidO" amortizados en los
1.125 11.241 a 50' Serje H.Sorteos celebrados ene! día de la fecha:
1.750 17.491 a 500 68-3 68:l

Emisión de 1908, al 4, por 100. canjeada 2.421 ~4.201 a 10
por la de 1929. 3.377 33.761 a 70 Emt~ión de 1928, al 4, por 1CO, sin

3.567 :l¡).661 a '70 impuesto•.
5.118 ;")U71 a80

Número Numeración 6.370 ¡¡3.691 a 700 Serie A.

de las bolas 7.123 í1.221 a 30 45·{ 45.301 ~l .tOO
que de los títulos que deben .Serie c. :-:·.:~·;c B.

r~pre~e~tan
ser amortizados. SSS S.Síl á 86 60i 6.00i ;) 10lOS lOtes.

1

1.326 . 13.251 a 6ü 1.50(: 14.9B! :l t5.000
1.50G 15.051 a 6i¡ 2.95¡; 29;581 a 90

Serie A. 1.812 18.111 a 2tt ~t56!1 35.681 :l 90
3.7511 :17.551 a 60

1:300;. '3.931 a .fU 3.922 :19.211 a 20 ..~~;.¡~ C.
519 5.181 a 90 4.933 49.321 a 30 :;Sl 7.8()l'a 10
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Número Numeración
-de las bolas

que de los títulos que deben
1"epr~"entan

los loí.e~ ser amortizados.

BANCO HIPOTECARIO DE E~5PAÑA

CONTABILIDAD GENERAL

"

2.500.000.00
2.241.397,44

~j

56.88 ).22?,0-2
1.'.¡.361.487,00
4.03i>.053,52
~.OOO.ifJO,OO

50.000.000,00
14.903.422,11
10.500.000,00

17.93:.100.~

39.555,40
150.9S6,3~

1.16S.GS9,49
13.251.4:33, !9

>}

14.147.313,9$

2.85.~.833,50
10.000,00

1.319.458.782,48
7.017.367,29
1.468.690,11

j5.53~.6t31:51

:.:4.144..074,.64
541.372,70

1.035.754,54
1.465.575,35
Ll88.244,05
8.580.040,77

:0 Noviembre 1981

2.154.853: 14,4l

1.477.379..5J6.92
677.473.757,52

2UlOO.73 "..28
1.308.685.500,00

1533.6n,7e

~154.853.314,44:

1.477.379.555; 2
677A73.757,:32

12.26!i.!iSO,S4

26.21)7.6:;·1.,96

44ú5540
3D.393~S3

1.279,~67,32
IK3i.:3.3;);3,IG

.}

13033.92[1,8S

31 Octubre 1931

2 500.000.00
3.280.584,05

)

60.557.'366,74
15.682.277,33
4:·:(\~.131,62

3.000 000,00
)}

2.S5!l.832,50
10.000.00

1.315.677_237,1l
7.017 367,29
1.468.690,11

21.67!).330,6S

27.295.9S1,!J7 i
3-!-2.321.69 I
920430,94 J

1.740 1~6,45

L16.:3.003,10
S.O18.689,15

1.478.024.571t73
670.405 157,52

2.148.4-29.729,25

1.47S.0:?·L571,73
670.405.157,5~

50.OW.OOO,OO
14.903.422,11
lOr'iOO.OlIlJ,OO

)) ¡
2O.S43.115.01 "

1.307.68iJ.500,00
2.781.827,25 !

Peselu,s• ••••••••••.

ACTIVO

P~<\.SIYO

SITUAGIÚN EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1931

~:r~....••••••.•

TOTAL.••..•••.•• :'

úereedores por "alores en depósito...••••••••.•.

Capital social. •••••.....••.••••••••••••••••••••
Rese~.aobligatoria :
PrenSlOnes o reservas facultatiyag •..•••••••••••
Fondo especial para liberación de acciones •.••••
Cuentas corrientes•••.••• " ..•.•.• " ..••••••.•••
Cédulas hipotecarias••••••••.•••.••... _.•. _..•..
Intereses y ~ortizáci6n por pagar•••. & ••••••••• 1

Int~reses corrIdos y no vencidos de las c~dulas ¡

P8~E:=~~~'d~' p~é~t~~~s' hipot~~~~~: i~~g~I
pazo•.••••••••••••••••••••..•••.•. _.•.••.•..•. ¡

Pagos diferidos de préstamos hiootecario::, cort,) 1
plazo ••••••.. : ••••.•.••....... : •••••••. .'•••... !

Semestres antiCipados da préstamos hipotecarios. I
~n~ega a cuenta de semestres 'I!

arIOS •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anteriores ••••••••••••••
Ejercicio de 19;)1 :

ilccioDistas•.•.••.••••••••••••••••••••••••. ~ ••••
Caja y' Banco de España.. * ,. .
Cartera de efectos f ..

Cartet'a de valores•••••••..•••••••••••••••••••••
I Pré5tamos sobre valores y dobles •••••••••••••••

Créditos sobre v:alores •• : I
Cuenta de cr~dito a favor del EEtado••••••••••••• 1
Cuentas cOrrlentes•.•••••••••••.•••••••••••••.•• 1
Inmueble de la lSociedad. ~ ••••••••..•••••••••••
Mobiliario y material .
Préstamos hipotecarios a largo plazo ••••••••••••
Préstamos a corto plazo para construcción•••••••
Préstamos hipotecario:", articnlo 7.° •.•••••.••..•
Semestres a cobrar de préstamos hipotece.rios .•••
Intereses devengados y no vencidos de 105 prés'
tamos~ .

D!ludores prestatarios .

f

Flnc3s en Secuestro••• - •••• ~ •••••••••••••••••••
FjDcaS adjudicadlla al Banco : •••
Co~pradoresde fincas del Baneo••••••••••••••••I Yanos r·· .

1
Valores en depósito•••••••••••••.••••••••••••••.

Intereses de préstamos sobr;- va'ores

. ('on g~rantia de cé 'ulas hipotecarias, 5,50 por 100.-: I.m gal"a!1tía de Ya:ore-s p(¡'
bltcos, 5,;)0 por 100 y 6 por 100.'- Con <:rar.:mtfa de v;}lor'e;;' :n"tl'=trl'''l'''- "=0· o~ ¡.-.,

~ 01. ~. tI..... "-' \.-t",. v,.... p.. \. ~

fntereses ¿e !as ~~eD~'5 Je cl'éd¡~:> _

I Los mismos q'!(' en los plé·tamQs sobra n!or::os.. '

I
,",.lnter~ses de U1S c~en~s corro¡('r.t;,~. 1 PO!' 101 ~ 1:1 \"::3tR ;',:1sta t.C'Ü\').O()-) de pe~t8$

l, _.) por .00 a echo d13S vista hasta 5);).GClU [I!': eta .
S•.E. u O:-}Iadrid, 30 <.le Kovil'mbre de I~H.-El Jef-a dda Contabilidad ~ene-:

ral, Blenven:do de Val. - v.o B.:o: El Gobernr:.,~oLLuis ~I:tría Lorente X": 44:11X-4473

Serie D.

i38 738
~80 880
L~22 1.322
2.973 2.973
6.153 6.158
(i.774 6.no!
Í.G32 7.632

Serie E.

216 216
50 ,1 594....

~.864 2.864
·L665 4.665

s.erie F.

1.0íl 1.0íl
2.719 2.719
S,877 3.8íj

Serie G.

853 863
Serie H.

157 157

:\i~drid, 1.0 de Diciembre de 1931.;:
po;.- el Secretario, Joaquin Alcaraz.
Visto bueno: el Subgobernador, J. Suá-
rez~Fjgtlcroa. x-

AGENCU. EJECUTIVA·DE LA JUNTA
DE OBRAS DEL PUERTO DE CADIZ ...

Cédula de notificación a D. Alejandro
, Pidal. -

En el expediente que signe esta
Agencia ejecutiva contra D. Alejandro
Pidal y otro deudor por su descubierto
eon la Junta de Obras del puerto de
Cádiz, se ha dictado la siguiente "Pro
videncia de CO'IJ.formidad con el ar
ticulo 66 de la Instrucción de 26 de
Abril de 19GO; y cumplido lo que pre
ceptúa el articulo 52 de la misma, ....en
go en acordar el segundo grado de
.apremio y recargo del 10 por 100 a
más del ;) devengado en el primero
sobre ·descubierto a que se refieren las
certificaciones que encabezan este ex
pediente "contra D. Alejandro Pidal, de
domicilio ignorado, por su débito de
417,19 pesetas, y contra la Sociedad
Pesquera Española domiciliada en Má·
laga por su débito de 446,88 pesetas.

Notifíquesc esta providencia a los
aludidos deudores para que puedan
sol....entar sus descubiertos a más de
los recargos referidos y gastos en el
]lIazo de 'VCinticuat¡·o horas."

y en virtud del articulo 143 de la ya
-cit:.l.da lnslrucción, :lcumúlese la cer
tifie.ci';n que se refiere al débito .de
la Sociedad Pesquera Española al ex
pediente incoad'O por esta Agencia eje
cl.itivri en fecha 19 de Diciembre de
1930, y déjese en este expediente tes
timOl1io suficiente de la dicha certifi.
~ación que se va a dcs~l'Osar para que
SirY~1 de constanclfl. Asi lo acuerdo
en CHi~ :l 13' cie :\ovicmbl'e de 1931
El :\<;ente ejecutivo, S;l¡t!:~ii;"\r::.o Jmi.rez.
Visto hucilO; el Presidente, M. Fer
nándt'z.
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'A -,. Ti" '1~i\

ftne'X.-o .:uJl:reQ.-~r'.ag¡n.a.Ard\:l .

.',

.~

200 10
70 10
90 10
20 ',1,0,
10 10
50 10
90 10

.200 10
40 1.0
90 10
30 10
90 10
70 10
50 10
70 10
90 10
50 10
90 10
20 10

700 10
900 lO,

50 lO·
GO 10
60 1(1'
20 10'
30 10
9010,
,80 10
90 10
SO 10
.50 10
80 10
-50 10
.60. 10

~5.0QO 10
3D '1.0

tJOO ~O
',¡o . 10

30 10
10 10
-99 10
80 lO
1'0 lO
90 1~
,80 10
'.60 10
7f) 10
1.0 lQ
:z0 .10
.99 1<0
-10 10
20 iü
ID lO
40 11)
8Q tI}
~O 10
2.0 10

,200 10
.SO 1U
~ro
-:6.0 10

10.0 )j)
M. 10

260 ,lO
10 19
20 10
~O 11)
2J) 10

4-00. l-D
."1 Q '"

-60 i~
2~1l)

86 10.
90 1:0

1».9 1»
'],(). 19
50 10
.2Q 19.
79 11)
76 .tQ
.60 1&
,49 13
.60 lO
JO 11)

2.íl;.19.1a
2i5.461 a
27..i'..2.81 ;a
282.211 a'
~81.t01 .a
288.341 a
2S4.281 a
295.191 a
298.731 a
298.~1 a
299.621 a
300.681 a
308.1'61 :a
311.941 :a
312.861 :a
315.981 a
318.941 a.
3H~.781 a
322.711 a
323.691 a
323.&91 .3,..

32il.141 .-a .
327.451 a
330.15l a
336.011 a
337.321 ..a
339.5'81 a
340.571 a
343.781 a
346.571 a
355.941 a
357.171 a
364.041 a
364.4~ a
.364..991 .a
.366,;,52,1 a
36a..&.91 .a
~72.761 a
373.621 a
377.401 a
38l.~la

Ml,.,3,n ~
:391.201 'a
~9í:38C1 a
394.571 a
3.96.-251 .a
3-96.861 a
39:9.:8:61 .3
~61,a

401..4,81 a
~Q3..,'J.01 a
:403.911 .a
-Ml4.2íll ~
l1:12.23r1 ~
413.571 a
429..321 a
-423J>-11 .a
-427..-1-:91 a
4.3o.M.1 ,a
·4~.asl ;a
432.05:1 a
~.Q9:1 :a
4üJ.41 a
-44:<U9:1 a
4'1.2..111 a
441.611 .a
-450.231 a
4;5SJl.U .a
459.31).1 -.a
~O.QQ1 .~

~;
$.4U .a
·4.61.8:71 Jl
~.81 ~.
421.QOO a
4:i''l8.;961 :a
4:82..'741 a
·Üo-l.ª,ll .8
Mll..5.61a
~93.361a
!9:6~751 a
:1.9-6,8:3-1 ,3
497.151 a
~-ª;;901 a

I

I

1
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10 10
7-000
SO 10
90 10
30 -10
10 10
20 10
80 10
"36 'W
60 10
20 10
40 10

700 10
70 10
90 10
70 10
,&010
70 ,lO
,9,0 'lO
2.0 10.
5.0 .10
40 10
.9,.0 ,lO
.se .1..0
.20 lO
,.31) .10

,¡OO 19
·i1) .10
2& 10
~ 10

.600 10
~ lQ
80 10
'3.4l ~
30 .ltO
6.0 .10
90 10
30 10
30 1@
~O 10
3Jl:ü
60 10
20 10
40 10

179.{)00 10
20 "te
1'0 10
80 10·

4'00 1-8
·ft 1:8
:t6 t6
20 1.8
00:11)
70 1'6
'W'l-O
10 lO
'90 '1'0
26 1'0
26 -tO
'3ft 1:0
10 1'0
111- lQ
~O 10
4..6 1:0
3OtO
60 10
jO 10
60 lO

200 :1D
·SU tU
10 J..O
50 10
10 10
90 10
5011)
66'1'0
20 10
8Q lQ
2.Q :10
:6.0 .1.0
.90 1.0
60~O

'700 ~9
.;3,6. ,-ü

87..001 a
~9..~ -a
91:071 a
91.381 a
.91.921 .a
-OO.é01a
96.311 a

100.0il a
1tO~.21 .a

" lG1.351 a
10:r.'"5'n a
107.431 a
107.691 a
108.261 a .
115.081 a
115.261 a
119.071 a
120.661 a
121.681 a
12.6..211 a
130.a41 a
132.Q31a
132.881 a
136.3il a
137.111 a
138.12l ,$o
1,4.{l.iJ.91 .a
(l43.3a1 a
:t-43.4·11 .a
14&.:911 .a
149.591 a
151.571 a •
152.271 >a
16.3.521,a
1tia.i.21 .a
lfiL.751 ;a
165.981 a
166.121 a
166.921 .a.
170.121 a
:t-71:101a
171.551 a
173.011 a
175.131 a
li8.991 a
1&2.811 .a
183,Q01 .a
l'85.if71 -a
184.39-1 a.
186.831 -a
187,491· -a
1-92:'0.11 -a
1~.~ a
195~861 -a
1:97~~la

2&.2.4íH 'a
'200,4'81 -a
206.411 a
'269.'51-1' a
210.7Z1 a
211.361 -a
212.001 a
21.6.731 a
21'9.'331 a
222_821 a
230.551 a
.23.4.2.01 a
23'5.051 a
.?..3.5.191 a
238:881 a
2AJl..101.a
242.241 a
·2'4~.201 a
2.44.881 a
2lN ;9'41 a
250.951 'a
252':.'911 a
')~ "1 "O"H .,-............... - "-

.258,.111 a
261.251 ,a
262.481 .a
"262:651 a
'-26S~6Ma

.2.]O~221 a

40 10
30- 10
70 10
00 10
~ 10
1'0 -lO
80 10
5{} '10
90 tO
50 10
70 10
31') 10
6j) 10
20- '1:0
20 10
40 10
l)1) 10
60 10
'SO 10
30 10
30 10
SO 10

-2.0 ~O

~O 10
90 XV
.5.0 :lll
,20 1-0
lü 11)
.2.0 lO
40 10
-50 10

.300 10
80 10
fO 'lO
60 10
'!{! 1Ü

800 10
SO 10
'80 10
90 10
1'0~b

:Aa ',10

2.731 a
3.121 a
6.061 a
7A81 a
,tt.27l1 a
'9';:900. a

13.971 a
.14:M1 a
·:!-I!_'?81 !!:
le.-tilU a
18.8.61 a
~a
23.851 a
'~:1l11' 9.
M.211 a

'"28J31 a
·~:7.51 a
'3:LQ51 a
",1:8'71 a
¡9.421 a
89.721 a
U.7.11 a
~-:5.111 .a
&.5.&01 .a
á..6.JISJ. a
:.&OMl .a
.S-J..8.l1a
5'9.5V1 a
8G.8.U .a
62.631 a
62.841 a
63.291 a
,65;3'71 a
i6M,01. .a
,T;U5-1 a
"'o;J ~O"1 ~'"y.y...,. .... 4"

74.791 a
7:6.1:ll ,a
176.471 a
77.6&1 a
81:100- .. '- .
.~851 •

.'

CO)""..PAÑIA GE~IERAL D~~ ~.\ZUFRE I
. ~.A.), I
'. La Junta gelle'al extmor.din.aria .de '1
accionistas se reunirá el día 15 de 1'05
eorrientes de este año, en >il1iomkí- .
lio soci:.11, calle de Fernanflor, núme- 1
:ro 4, piso principal, izqujcrda, a las "
(j:;ce horas, con el :fin .de I:-esol~r I
~ccrca ce la disolución de 1a S'o~ie~
ca·j N~t~ -de -liquMader.

Madrid, .4 Jk Diciembr..e ..de 1:931.
}.l "Presidente oel Consejo de Admi~

Distración, 'N. ::\.1onso.

En ,el .s.atle'U .c.cleb.r.ado ¡tor leste
B~o _en .d .cfu1 Ide ,lto}',paraamorti
zación de >Cé-üulas -n~tecaiias del 5 .
por .1 DO, han resul1adoamortizadas las
.eiíaladas con 'los ;números siguientes-: '

C(JMPA'ÑIA ANDl<t-LUZA DE MINAS '

P\:l.r acnerd.o del 'Conse}ode Admi
nisb'aC'ion ··se convQCa 3. JU!lta gener.al
exh'11'OFdiml.tia .de accionistas que :se
celebr.rráel próxim-o -día 14 del CO~
Tr~ente, a las doce del día, en el do,.
micllio 'Soéíal, Antmyo 'Maura, 10, con
J¡rreg'loa:) sizuicnte -orden del dia::

Susyen.siól'l ,pt'ovisionalae 'la 'ejecu
iCión de aeuerdos. adoptados en Junta '
gener.H ~9rdilla6a del -:29 .de Abr:il
ÚHimo.

M.adrid, .2 de Diciembre de 1931.
,El 'fi.~tm'io del Consejo, L. 'Lam:ana.

X---''448Q
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500.211. a; 2lli ro

t
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Don Luis Xm-arro TrujiHo y Pérez.

rnzGAD{r DE ·PRL.'lERA INSTAl"'fCIA
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN,

"DE ALMERL<\. "

Las cédulas hipotecarias amortiza
odas~ cuya numeración antecede, se
il"eembolsarán a la par, con deducción
'~e los derechos reales correspon
.dientes, desde el dia l." de l\Iarzo de
1932, en las ofidnas del Banco, en
Madrid, paseo de Reeoletos. 12, de
'lando ¡de devengar intereses" desde la
ilisma fecha.

Lo que se pone en conocimientú
del público por medi'.::J de este anun
zio. -con arreglo a lo que disponen los
:lrticulos 117 ~r 118 de los Estatutos.

Madrid, lo" de Diciembre de 1931.
El Secret~rio,Eduardo Leclére y l\1én
d-ez.
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ante mi, Licenciado Rafael L. de Pm
do.-Y." B.~: el Juez, Luis Amado.

, X-4475

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL "DISTRITO DE CHAMBERI. DE

MADRID .

Que en yirtud de providencia - dic
tada con esta fecha por el Juzgado
de primera instancia del distrito de
Chamberi; d-e esta capital, Secretaria
de D. Antonio Aguilar, en los autos
que Se tramitan por el procedimiento
del -srt. 131 dcla ley Hipotecaria, pro
movidos por D. Claudia García Suelto
y Ft:I1nández Cabrera y D. Tomás Al·
fonso Lozano y Fernández. para la
efectividad de un préstamo hipoteca
rio hecho a D. Jesús ~Iéndez Martinez,
se anuncia por el presente la venta
en pública suhasta por tereera vez, se
paradamente cada una y sin sujeción
a tipo alguno, de las siguientes 'fincas:

Una casa en construcción sita en
Madrid, calle del Yentorrillo, número
6 moderno, lindante: por la derecha,
con casa de Manuel Puentes, sin nú
mero, por la calle del Ventorrillo. y 5
por la calle de Mira el Sol, a que hace
esquina; por la izquierda, con casa nú
mero 6 duplicado. procedente del so·

l lar de la misma finca, propio de don
Jesús :Ménq.ez, y por el testero, linda

I
con u~ solar que pertenece a la Be
neficencia, con "fachada al callejón de

1
la Peña de Francia, que debe estar

. señalado con el niunero 9 de ésta, y
-además con casa de los herederos de
D~ Juan Dupu:r, número 7, del -calle
jón de la Peña de Francia. El solar
ocupa una superficie de 207~02 metros
cuadrados, equivalentes a 2.666 pies
42 décimos de otro también cuadrado,
y la casa constará de cinco plantas o
pisos, distribuidos cada uno de ellos
en cuatro cuartos.

Otra casa, también en construcción,
sita en )Ia"drid y su calle del Vento
rrillo, señalada con el número 6 dupli
cade, parte del 2 antiguo, que cons
tará de cinco plantas o pisos, distri
buidos en cuatro cuartos, y linda: por
la dereclla entrando, con casa núm. 6
moderno de la calle del Ventorrillo;
por la izquierda, con la casa número 6
triplicado de la misma calle del Ven
torrillo, propia de D. Jesús ::.\léndez, y
pUl' el testero, con un solar que parece
pertenec~ a la Beneficencia, con facha
da al callejón de la Peña de Francia,
que debe estar señalado con el núm. 9
de ésta, y además con casa de los he
rederos de D. Juan Dupuy, número 7,
del callejón de la Peña de Francia. El
solar ocupa unu superficie de 242,65
metros cuadrados, equivalentes a 3.125
pies 33 décimos de otro también cua
drado.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, número 1,
el día 31 de Diciembre próximo. a. las
once de la mañana, previniéndose a
los licitadores:, que las fincas referi
das s~Ien' ~ stlh2.st~ sep-aradamente 'S
sin sujeción a, tipo alguno, y para too
mar parte habrán de consignar pre
viamente, y en efectivo. 4.875 pesetas,
respecto del primer inmueble, y 5.625,
respecto del. segundo, sin cuyo requi.
sito no podrán licitar; que los autos
y. la certificación del Registro a qu~

X-Ha

Juez de primera instancia del distrito
de San Sebastián, de esta ciudad.

Hago saber: Que en este <Juzgado se
ha solicitado .la declaración de inca
pacidad de D. Francisco González Gón
gora y habiéndose ausentado el hijo
del presunto incapaz, D. Juan Gonzá
lez Acensio, que según se dice se en
euentra en el Brasil, ignorándose su
domicilio ni el lugar donde resida de
dicha Nación, se le llama por medio
del presente, fIlIe se -insertará en la
GACETA DE ?liADluD, para que en el tér
mino de quince días pueda compare
cer para oínle acerca de aquella inca
pacidad.

Dado en Almería a 30 de Noviembre
de 1931.-Ante mi. Licenciado José
Moreno.-El Ju~z, Luis Navarro Tru·
jillo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado en proyiden
cía de este día dictada en los autos de
mayor cuantia (tercería de dominio)
seguidos a instancia de doña María
Loreto Sanz Lloret contra D. Eustasio
Gart~ Fuentes y D. Enrlq~le Jardiel
Agustm, se hace saber en los meritad'os
autos se ha dictado la seniencia, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

"Sentenci~.-En la villa de Madrid
a 1 j de Noviembre de 1931; el señor
D. Luis Amado y Re:rgondeaud de Ví
llehardet, Juez de primera instancia
del distrito del Centro, de la misma,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía.
seguidos entre partes: de una, como
demandante, doña María Loreto Sanz
Lloret, mayor de edad, casada, sin
profesión, vecina de' Carcagente (Va
l~ncia, representada por el Procura
dor D. César Escribá de Romani y di
rigida por el Letrado D. Manuel Es
cobedo. y como demandados, D. Eus
tasio Garcia Fuentes. mayor de edad,
casado, Guardia de Seguridad, de esta
,""ecindad, representado por el Procu
rador D. Santiago Ballesteros y diri
gido por el Letrado D. Jesús Carba
josa, y D. Enrique Jardiel Agustin.
declarado en rebeldíri, sobre tel'cería
de dominio.

FaÚó qU~, declarando como dcclaro
procedente la Jerceria de dominio ob
jeto de este júicio, deducida por doña
Maria Loreto Sanz Lloret contra don
Eustasio García Fuentes y D. Enrique
Jardiel Agustin, debo dejar y dejo sin

I efecto el embargo trabado sobre los
i bienes materia de dicha tercería en

I( el procedimicnto ejecutiyo de su ¡¡a

l zón, e impongo al acreedor ejecutante
1 las costas de 'aquélla, y por la rebelI día del ejecutado, D. Enrique Jardiel
I Agustin, cúmplase lo que previenen
¡ los dos primei'os párrafos .del articulo
i 769 de -la ley de Enjuiciamiento civil.
1 _-\si po!" est~ !!!i sentencia, de:!!1!iti-

1
vamente juzgando. lo pronuncio, man~
do y firmo.-Luis Amado:'

I
y para que sirva de notificación en

forma al demandado, declarado en re-
heldia, D. Enrique Jardiel Agustín, se
expide el presente en Madrid a 2i de
Noviembre de 1931. - El Secreturio.

. ~.
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mate deberán los licitadores, con la
sola excepción que la ley .establece.
consignar pre~iamenteen la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento pú~

blico destinado al efecto una cantidad
igual al 10 por 100 del precio que sir
ve de tipo al mismo y exhibir su ce
dula personal. sin cuyos requisitos no
scrán admitidos.

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro ·a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria est:min de manifiesto en Se
cretaria, entendi~ndose que todo lici
tador acepta como bastaDte la titula
ción, y que las carg~s ~- gra.ámenf?s •
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
ran ~ubsiste:ltes, aceptándolos el re
m:ünnte, que quedará subrogado en la
responsabilidad de ellos y sin desti
n2rse a su extinción el precio del re~

mate.
Dado en :\Iadrid a 1.0 de Diciembre

de 1931.-EI Secretario, Juan Conte-La
coste.-Y.o B'<', el Juez, Adolfo Ortiz
Casado.:r Orejón.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA...'\CL\
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

)'L\DRID

Don Adolio Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primcra inst3Dcia del distri
to del Hospital de esta capital.

Por el presente hago saber: Que an~
te el expresado Juzga.do ..de mi cargo
y por la Secretaria <lel refreDdante,
se tramitau autos ton sujeción al ar
ticulo 33 y 34 de la ley de 2 de Di
ciembre de 1872. COTIcordantes con el
Decreto-ley de -t- de Agosto de 1928,
a instancia del PrOCürador D. Alfonso
Bilbao y Se....il1a, en representación ·del
Banco Hipotecario de España, contra
D. Diego :\1onroy Carreras, yeci::to de
CórJoha, con domkilio en la calle
Ron~a ~e },3; ~s~ació~, eS9uina a Fer
U:.iHUU ut: \".,UI-UU.ua, Sill ilumero dE: 50
bierno, sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada a la
se!~:liridad ,de dos préstamos de pese
tas 120.000 :y 23.000. respectivamente,
intereses, gastos y costas, en cuyos au
tos, y en proYic1enci:.t del rila de ayer
he acordado la venta en públictl. su
basta por primera \+ez, términ'O de
quince dbs, y doble y simultáneamen
te en este Juzgado y en uno de los
de igmll clase ·de Cordoba, de la finca
hipotec~d:'l, en h1S dos escrituras de

.pré"tamo base de la acción ejercitada
de ;) de Julio de 1922 v 30 de Julio de
1923, que se deseribe· en la siguiente
forma:

Cna casa situad:; c:1 la Roada ·de la
E~taei6n de la -ciud?d de Córd":Da, (Il..1e
ocupa llna sUf}E'rficie ct~ L(I~)8 me-tros
:-: 75 decime~¡-os, cm. su fre!lle al ~or

te a expres:ida Ronda, 2:ndsnte por la
derecha, entrarIfio, con la parcela ~o

br~nte -tIc la misma finca; por la iz.
a:.nerda, con L~ nueva calle I!am:.'lda
1'-c-:'n:lDdo de Córdoba, y por su eSi)al
da, con sol::rcs que fup.;"on di' G:I!T,a
Hcller, hoy de j:, Condesa ut:: Cas~l 1-\.
dilla, no t::n:en:1o aún mime,o de "'o-
b - e ::>wn:r:. OI:S1<: <le tres pl~nta5, y una
CU3r~a p1~1!1i:i s\~)lo ,,:!'l p~~!·ie '~-::;sfin~da
a y.!vieud:i de lt1:' pcr·te¡·c" ~: la"'ade
ro, y ~:! el ~1::.,' f!."l;1 un.a tor-:-e ~ii!}ier-~.

Se halla insc,It:l el! tI R~~¡stru de la

JUZGJ.. DO DE PRIM.ERA INST..L'XCL-\.
DEL DiSTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

·acl-eedores que ha formulado el con- 1
cursadó D. Alberto Bosch y B::üllo en
el juicio necesario que siguen D. Ma
ximino Narro Jiménez y OITOS, se
cita por medio del presente al acree
dor D. Aniano Palazuelos y Palazue
los, cuyo domicilio se ignora, para que
el dia 12 de Enero próximo, a' las
once de su mañana, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

. mero 1, para asistir a la Junta con
yocada para tratar de dioha proposi
ción de convenio, dando cuenta con
la misma en el acto de la Junta y con
preferencia a la de graduación de cré~

ditos que se verificará en aquella di
ligencia; bajo apercibimiento de que
si no lo ~erifica le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 1.0 de Diciembre
de 1931.-El Secretario, Juan Conte.
v.o B.o: el Juez, Adolfo Ortiz-Ca~ado.

X-4484

X-4471.

ItJZG.ADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
DEL DISTRiTO DEL ROSPIT.-1.4 DE

MA.DRID

En virtud de pro .... idenc!:l de esta fc...:
chao dictada 'por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Hos~i

tal. de esta villa, en los autGs promo
vidos por el Procurador D. Fernando
Pinto Góreez, a nomb~e de D. Juan .-\n
drés Camara Gonzálcz, cDI"itra D. Junn
Heuri Schwatz, sobre procedimiento
judicial, sumario de la ley Hipoteca-

. ria, para la efectividad de un présta
mo de 40.000 pesetas, intereses, gas
tos y costas~ saca a la venta en púo
blica subasta, por segunda vez. la fin
ca siguiente:

UDa casa sita en esla capital, seña·
lada con el Dumero 135 del p.lseo de
las Delicias, cuya extensión superfi
cial es de 247 metros 66 decimetros
cuadr:JIdos, equivalentes a 3.189 pies
y 82 centésimas de otro también
cuaurados, que comsla at: :st:i:s viaui.a:s,
que son: sem:isótano, eDtresuelo. prin
cipal, primero, segundo J' tercero. dis
tribuidos cada uno en dqs YÍYiend~s

extei'iores, dos cuartos cen1rales y dos
interiores, teniendo los cuarlos exte
riores de 1:l tercera planta azotea. Se
halla destinada a viviendas de alqui
ler. y linda: por su frente O fachad .. ,
al Oeste, con el paseo de las Delicias,
en linea de 10 metros 91 centímetros;
por la derecha entrando, al Sur. con
la caSa nümero 137 del lUismo pasl'o,
propia del señor don Juan Renri, al
~orte O ü:quienla. con la casa nún'l(:ro
33 de dicho paseo, pc;'"lenedente tam
bién a D. Juan Henri, y c()n la C~lsa

nümcro 4: del paseo del :\Iolino, pro
piedad del señor ~1ar<l.ués de V~~1i!erH~1
y por el fondo o tes~ro ':11 Este. con
solar de doña Dolores padrós. .

La subasta tendrá lugar en la Si;]a
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, nümero 1,
el dia 14 de Encro próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Servira de tipo pr.ra esta
segunda subasta el 15 por 10U de: pr~

En virtud de providencia de esta fe- cio de la primera, o sea la cantidad
cha, dictada por el señor Juez de pri- 1.de 93.750 pesetas.
mera instancia del distrito del Hospi-, Seguuda. Xo 'se admitini postu.ra
tal en la sel~ción 8.a par~ tratar de 1 alguna qne sea inferior a dicho tipo.
la proposici?n de convemo con sus J Tercera. Para tomar ps.rte en el re-

JUZGADO DE FRUIERA INST.A.t.~CL~

DEL DISTRITO DE CH..nmERI, DE
·l\-IADRID

sc refiere la regla cuarta del ar-ticulo
131 de la ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en, la Secretaría del'refrendan
te, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación
aportada, y que las c·argas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de los ejecutantes
contiDuarán subsistentes, entendiéndo
se @e el rematante los acepta y que
da' subrogado en la responsabilidad
:de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 20 de Noviembre
de 1931.-El Secretario, L. Antonio
~guilar y MorR.-El Juez, Juan de Hi
ilOj'OS<l Ferrer.

En los autos declarativos de mayor
~uantia seguidos en este Juzgado de
primera instancia del disti'"ito de Chmn
ben, Secretaria de D. Antonio Aguilar,
a instancia de doña DOlores López
GarcÜI, hoy fallecida, contra doña t:la
ra Echcnique y Garda )'laldonado, viu
da de Góngora, sobl·e di'l:isión de la
casa sita en esta capital, nümcro S5
de la cálle Ancha de San Bernardo,

.se ha dictado la siguiente .
"Providencia. Juez, Sr. Hinojosa.
Madrid, 28 de oXviembre de 1931.

A sus a u t O S con UD testimonio y
.certific<lción, en vista de la que se
consigna, hágase saber a los herede
!"os de doña Dolores López Gai'cia, no
Wicándoles esta providencia, fijando
b cédula en el siti{) público de cos~

tumbre e insertándola en el Boletín
()ficial y GACETA DE MADRID, por ser
desconocidos sus nombres y parade
ro. que en el ténnino de nueve dias
5e personen en estos autos a sostener
los derechos de !iu causante, bajo apero
cibimiento de paral-les el perjuicio a
.-rilA pn i1PTp.¡o;ho haya lua:ar. v trans
currido~~e- -plazo, -persona-dos O no
esos herederos y' justificado que sea
en autos por doña Clara Echenique la
inscripción a su f-ayor en el Registro
de la Propiedad de la mitad del in
mueble que fué propiedad de la doña
Dolores, se acordará lo procedente
respecto a 10 demás que se solicita.
lIabiéndose acreditado el fallecimien
to de la doiia Dolores López, dejen
;¡le entenderse las sucesivas actuacio
nes con el Procurador D. Gaspar de
aa S(.:r11a, que venia rcpresentandola.

Lo mandó y firma S. S.; do~" fe: Hi
nojo~a.-Ante mí: Antonio Aguilar."

y para que sirva de cédula de no
fiticación en forma a los herederos de
doña Dolores López García,expido la
}}res~nte, que se inseriará ~n 10S pe
riódicos oficiaies. en ~I¡)drid a 30 de
Noviembre de 1931.-El Secretario, Li
cen('I::d{J Antonio Aguilar.

X-4472



X-4482

Pr9{)iedad. <1e'1i:óDcl-o:ba al. tomo.4t8 del: l' c~ ~ttaOOa, con. otl'l> de:i Ca:¡yitlL.~ 1 Jl.i'ZGAOO DE PRIMERA LVSTAl'\;CI'A:

,
ilrchi1i':6" lihro, 3~ del A'y.IlntaJnien~ ~ de:1a ~l-e~:;.pork ktq.uiel'da-. eau· ,¡I, DEL mSTRiTO;,OOL.A MAG!tA!;ENA:.
de- Có~ba, fl)lio 18 v.ue!to; tI·Dca llll-· ¡ la de. we' Medl:3DO, ~ psi" ]a. espalda, : liJE SEv.ILl,.A .'
h1~l'O.'9~ ,,' co~ la eall.e P:eI"~:;. eonsta su· sUl'e-r- t

Paro· el: acto. del: l~ate que tendI:á,; ! ftcl.e:.d;e. 1114 ~ m.OO.ia varas· ea:adradas-I' En vidl1d de. ll.to'lide.x:..da djctada
lugar' ,d&b1e y sin;l.1.rl"'áneam~l:lÍe· en ~st:e- : de~.ü:iQ,. eql11v.aklltes a-. 68 m!tro-s ~5 : po;" .el señor Juez de primera ins.lan
JuzgadO, eaJ:!e· del Genera.l Castanos, 'de~l:W.etr:osc~-ades; tliale }HS() bal,o, . cia del distrito ik aa l\fag,!lalJma. de
n ÜU!€1'3' t, M:adri{l;, r en uno de 1~5 pnme~, .:.~~«o y te!'-eer-e-, oodega, /. esta c.i.ud·a.d,. por a.!l..t.e.. ~, c.O!!. te.cIJ..a.
de ~-ual cIase de Cor~qba, .se ha. s~ un\ P~e:nG: cano, COl1ro.t a- fa parte de de (\s.te dia. en los autos e.le.c.ujj~s qJle
D:1la<i1Jel' día· 28: de· lhclembre p"l~»l- ~u ~~h.Qda y. pozo. de·~ dara5, 1 S;e ~ucn ,p..0,r el precedimie.n.to esta
mo, .a las· G'nCe horas, y se lleva:J,""a. a 'm~z.ad:o. e~ü mismo;' su f~ha&a blecido. por l.a vigente tey l'llpotec:.ll'ia,
~ieeto h3ju· Jas ·coll-diciQ.g~s ;igui.eIiro~; I se_,hail~ reed..i.ftead~, y a la p~~l~ p~s- i 'a instancia de D•. Antonio Ilel~nd~ de

P1'imera. Que se toma~. .como ti~ : te"lO;r del. COl~ra::' 8610. en· el piSG !talQ, í. Torres con.tu ];a Constn,lct9.r.a Sevrlla,..
po de' es. ta' subasiU la C3:n~hda.-d.' .de' pe- 1: C?Jrtiene la sen.ldu~bre ~'una e.stan- (. na, S. A.,. sobre c,Qbro de p.esetas.. se
c;c:tas ·28:ftOOO, L Cla de 12 lneÍl'Os. lo;:", dec:rmet:ros eita- 1: saca a pública s.ubasta, I/or tercera
• Segnntfu. Que DO.Se admitirán pr.o- J dr~s, .qne se mtrodue~m. bajo· los 1, vez, sin g.u.jeción a tipo, y p.ara su :ve~.,.
posiciones que n" eubr.an por lo· me- l·. demas-p:!SOs. de l~ casa I!UIJ:leI"q,~.eu- l· fu. en el mejor postor, la finca 51
nos las. Ü'Os ten::el'as partes del ~pre- yas luces y. velilientes·eonemr.e-n. 'al ! guiente:
s:,dQ tipo. 1 .CO(ll"aJ: de la casa míI;tel? t, -que:dán- t Casa-venta ,con su liuer~o. enclav~-

Tercero~ (2i1e- para tomar parte· en ¡ dol~ deíerl'eIto. proplO, 5-(3. E!etl'eS Ht 1 da en- el té.I:m.ino de esta ciu..dad. al Sl
el rema1e deberán co~signal' p!."e'Via- l. ~ecIni.el"t'os -cuaaradoli, q~. van· ineluÍ- tio. de Eritaña. conocida por la. Nu.eva.
n~en~ los H~ita~leres .e~ 100 por 100 ¡I uos- en el. tOOQ de su perImet-ioen la y . ~O!. vnlgarmenl~ P..0l: iIa Venta de
e: ectLvo del mdlcado tIPO, -sm cuyo planta b~a. Erltalla, cuya CabIda' total es de 81
requisHo no serán ao.mitidos. 'Pa!"a ~uy.o .acto, que se celebrará do- áre.as?S4: centi~ess." equlvalenres a

Cx.u::ta. Que si, re.sulta·re-n -dqs P05-¡ ble y slIDu]taneal:nente ~nt~ est~ Jt.?-z- 1 8.1-94 metroscuadraclos•. ~ ~. ob&etos
tl'",S iguales se 2h-rirá: nu~Ya' licita- gado ~e. prlrner~ mstanC1a ael d1stnto I mU~les. c.Qlo.cados p.er;ID:atl@te~e~t.-e:
ción entre los dos rematantes ante el de l~ ;fC~a, 51:10, en. la,~caUe del, G;- r en di:cha :!illca y que resultan r.~).ael~
J<!zgado que CODoce de los autos, ad- I ?e¡:ai .... aS.L3DOS, nume:ro l, y e,n e.. \oI.e : nad.vs ell .LOS e:lt.PI"esad~s 3o:;.to5;.
;l;dicándose al mejor pcs~"o!'. .• ' ~gual clase q~e cor!esponda d~ los de 1 Para e! aclo de la ~ubasta y rem.ate

Quinta. Que la conslgnaClOn del I Z~l'?-goza. se ~a,senalado el dla 28 de en. SU cas"O. que t~ndr¡llU@.11en los e~-
r-.>ecio del r€mate. s.e verificará a los I Dl~e~ proxnno:,·a las GDCe- de su 1 trados de; este Ju.zgadp,. calle dI? ~o\Jmj.-
eclio dias sigai.enles al de su aBrcba- manana, Y. se pl1e-VHme: l' raute Apo.daca, PalaCIO. de JUStiCIa, se
ción. • ! !_o Que 5erv.ira de· tipo p~ra' esta; ha seiial.ado el día 5 de Eilero próx:i~

Sexta. Que los titulos de propiedad I pnme-r:a subasta la CR;¡tidád:' de 2(1.000 ¡roo, 2. las on~e ele su. mañana" previ
suplidos p:or eertHicación .del Regis-tro I peseí~, fijada al e·Pecto en l,,!- eserilu·ra· . nié!J.d,ase a Mi q:ue deseen tomar par-
de la Propjedad' se hallarán de mani- de ~t:~i.amD. te en ella:
:fl~sto en la Secretaria del refrenüame 2;0' Que~ra to~r: p~rte·e!1· la ~11- Prim€3:o. Que 10$ autos y ln: c.ert>ifi..
p3r2 que puedan examinarlo los lid- basta de~er.aI1 los hcitadOr.esconSlg-. C3ción. ¡lel Regi.stroordenada por la
t~,dores, con los qu.'e- deberán deeo~- nar pr:ew.ame-nte en l~ ·~sa· de~. J'!lr&- . regla sex:tadel arlicnlo U1 de la ley·
f;Jnnar:se, sin' derecho a exigi.1'mngu- l· gucl.~o ~ -el Esta-bleC1.ml-e~() pu?h.co HijWi)te.cama. esial:án. de. mani:fi.esto· en
1~OS otros. : destin~do.al'efectG' Ulla cantidad: Igual la Secnetaria del que au&e:tibe que. c.o~

y séptima, Que las- cargas o gra- - p;or lo me~os al; 10: por 169- e.e la: que: .: noee. del pmeil-dimie.n1Q.
:\'áme.nes· anteriores y los pr~ferentes, : Sl~ de tipo. . . .. ~Ddo.. Que los_ ti:.tulos. tk DI'0pi.e
si los hubiere, al cr~dito del aetor 3.0 Que no se admltiran posttWaS . dad· se UL 6l:P'xe.s.aO.3: finca. hq>oÜlcaja,
continuarún subsistentes, enten,dién-do-: que no cubr.an l~ dos tel'lcera&p.artes . est!tJ.1árr ~ n::.~ en.- 41. ~aria.
Se que el rematante los aeepta y queda del. ex.presa~o·· tLpO. ~ del.que smterili.e para que puedan. ser
suórogatlo'en la resPU..D"Sabilidad· de los . 4.0 Que 51 .r~ultaren.d~s P?sturas exami~porJ.o.s licitadereti que lo
mismos sin destinarse a su· extinción ,Iguales, se abni"a n~v3. hC:l.t3:c:lOn ante· : dese.en,.1.El5 qpe lli>. tendrán derech.oa.
el precio del reI?at-e~ . : est..eoJuzgada entre}os d?:s rematante,.s. . exigir ettQs. .
n~A~ ~n. 1I:.!~.l-..= ~ 'l,I. A.". "l\.T.r.,,::-.~.. ;:). QUe- la canSlgDaC1on; del premo 'l:.ercero ~ las. ca~ o gra~a,.

(le~r931.'"~El~S;~;eta;i~ j;tÍici~;~;t~ : s~ v:~rificará denno· de los, ~oho días· . menes anteriores y.. lo.s, p.refer~l).t~· si
mí, Joa.quí·n Argote,-El Juez, D. }rdol- . slgmentas. al de la ar,tlc>baC1o.n del r-e- ; aas h11bicr.e" al c:ré.d.üo del actQ.r, c.on-
fe Ortiz-Casado y Orejón. mate.. _ . tininltáa subsistentes, -e.u.teIUUétJ.dQae

X-4476. ~;o Que losJi~ulQS .~e pr~ed.a~ su- ,que el I!tmlataate las ace,p41. y.. queda.
plidos p0r ·certificaclOn del Reglstro, 'Sub~ogado en la res.ponsabilidad de
s~ hallarán, ~e manifiesto en SeC1'eta~·aq~éllas•. sindeshi.nax:se a sue.....ti.nciól1o
na, y los lic1tado~-es deber.án co~~- el ¡mecio. del remate.

· ~&'se con ~llos, sm. derecho a eX1gll" 0n.artQ. Que- para tomar parte' en
· m~gunos Qtros. . la subasta- debeI'ánlos.licitadores exhi,-

J.~O • Que las cargas y gray.am-enes bir su cedula- personal y c.onsjgnar
, a~terlBres-:f 1?S preferentes, sT.los 'hu- : previamen~ él! la mesa del Juzgado
- b1~, al cr-ed1toc d-el,actor cOiltinuai'án o en el- estableciroientD destina&>: al
- subslstentes3 entend'léndose que el .re- eíeero una eantidad igual, p.or lo roe-
· matante los ace~t~ y queda subll.ogad,o nos~ al r-o por :tOQ; del tipo. por que;

e?- la r~sponsabi11d.ad.de . los !Wsmo.s, s3.il.ió. aRteciorm.ente a subasta, ~scen:"'
sm destmar$e a su extinCión el precIo dente lHcho .'W por li)O a la suma <Je
del remat.e. ~ 75"" n<t....t =:;,.. <::''''''0 r.e........sito 'nA

Dado en· M-acirld a 13 de Nov-iembr.e ,UoiJ.. ~ d;riti~=- -.r .---.......-
• ~ ........'..,., Sec-"'''~-'- r·· ~~~;........ ' seran a ' -ue ·.1:7'>J..-..c.l 1'~":1~""',~.. 4' ••..-............... y: su.. debirl.a publiddac:i e~Qo
Castro.-El Jue;¡, Gus.avo Lescure. 'el' parat S ·;11_ a 28 de'No~

X--447.7 . prosen e. en eY;urd.'. '._
b;re de' 1'931.-El' SecretlR'l&. AiIrton:io.

: Xello.

JüZGADO DE PRiMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, BE

3L.~DRPD

D~ Gusta-ro Lescurre y Sánchez., J¡rez
de primera instancia del distrito de. la
Inclusa,. de esta c.apital.

Po;, el pr(:scnte, y en virtud de 10
a.:ordado en providencia de esta f~
ch::, dictada en los autos que; sigue el
Banco Hipotecario de España contra
D. Dcmetrio Zap.ata Pegenante y doña
:a~t:m~!a Lc!'e~te Pérez, se ~nU!!.ci2. la
:veT'...ía en púlJlica y primera subasta
'de la sigi'iente finca:

; Una casa sita en Zaragoza y su pla~
.:l:a de la Corona, distinguida' con. el
,g-Ibúmero. 1, oConíro-ntamente; por el

lfrefl.. eon dicha plaza; por la' l(}..ere-- . --



REQUISITORIAS

señor Buenechca, en causa por estafa,
seEUida .al ~smo, numero 938 de 1931,
ilara ~ca-rle el auto de su procesa~

miento, recibirle la indagatoria y cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

b~Jo el niÍmero 867 de 1_931; aperci.
bIendole que, de no ver;ficarlo, será
declarado rebelde y le parara el j;er
juicio a que hubiere lugar en dc¡-~~¡,ho

!55S~

1~6SS

GUERRü LAZARa, Eduardo: de
yeiTI',l:e afioS.de eda{}, hijo -de 'Fra-iH':i:s
-co y d.eSatllrnina, soltero, ~atura-11ie
Pamplona, .metalúrgiea, "Y 'CUyo -actual
parade.r:o s.e :igno:ca; eompm-ecerá :)nte.
..el JttZgado de i!!:t...~:¡cci-6n ~e :Pum_~]o

na, d~n.tro del tl:rmi-nú de diez lJ.í.~
,al obj.e.to de ser reciucido a prisiün
decreta.da ·en la cansa Que se te $igu~
sobre hurto~ seFialada con el nlÍm. =t81
de 193..1.; .apercibién do'le que, si no lo
l1ace, sera dcclarado rebelde y le pa
rará el p.erju.icio a que haya 'hi,gax CQ);¡
arreglg a la Ley.

15702

9.412~.407

1'5'696 9.416
b.:tiollPocibimiento de ser dectarac1cs 1

rebeldes y de incurrir en las demás !Ull GOXZALEZ :MARFIL, Francisco (a)
responsabilidades legales, de no pre. "Seisdedos"; domiciliado últim:nllcn·
seltta~ los 'Pl"9Ce5ados que -a -eonf!i.- ' F<¿-~TES -Cl:~~_-\,> M.i~eJ.; .de v¡::ín- te AA Y~lag8.? .co..TD;Pare.cerá en térmi-
rzuación se expresan, en el plazo que te ano, soltero, hIJO ce )'hguel y Do}o- ~o de d:~z dlas, ~nte. este Juzgado de
se les ma, a contar desde et dfa dI: xes, :o.a.tur.al ,de .BenamaJ:g.QS3., Y.eCUlO. ..J.ns1rllCclOn deldisin..to de Santo Da-
la Dublicación del ammcio en este de Ceüta, carretera de Caballería, jor- I mingo, de :Málaga" sito en la Alameda
pe~iódico oficial y ante el Juez o. 'Il:aJc.r(;)., (''llYo, ac.tUal,p~ero,se.ign0l;"a; I de P~l? IglesiaS t _~úmero 25, para
TrtimlMl ~ S1!~ n 1es -eit« ' ~ODJ..Par~cer~ ~.:término de .diez _dias, !:onstltu-r.:rs-e tlJ. WISlOTI, en causa por
llama y emplaza, enc~rg(I1J..'d{)~á j..aJ?te ~ste Ju~ad? de inst,r~cción (} Au- ~ hurte, .U1.s.t:"uí?-a lilor expr.esado J.uzga
todas las Autoridades y A.qentes de tfiene~a _provmcl:.ll. ~e 'Mftl}a<ga, 'Para ¡ do, b~j<? ,el numero 491 del año 193i;
la PoTiera' j:ldicla'l procedan a 1a e6'ftSt-M~~ en pl"J'So}OD., 'P9'r ·l.a. ·causa , .a,p.e;rc1blendole qa¡e, de:no N.erjfil~lo
~usca, captura y coJUi-uc.ci6;n de que se le msir~ye, con el numero 38 de sera decJ3j."ado r:ebelde.
·qué~los, (J()ni.éluio'Les a disposición 1931, sobre_ roD,o., .Jl:o~ l~ -que ;está 'Pro.:- 15G83

1e dzcho Juez o Trif:nrntrl, con arre. cesado; baJO .apercIblauentQ de ·JiU~§ 51
7l{) -a -les 'tlr!í-e~l8'8 a12 "!f -838 de.lfI -leg no CQIllparece.. Será declarado rebelde 9.417
1e Enjlliciamiento crimznal 664 de y le pai'ará el perjuicio a que hubier.e '
a ley de EtlJUiciamiento miUhM' dt ll1gar endereeho.
~f(J;1'infl.

CAMARA SAUQUILLO, natural de FLORES C.UIPOS~ Arcadio;cuya;s '1
},T;;,drid; domiCiliado últimamel'l1e en :demas circunstancias .se ign<mm; do- .!
e~!a, ~~Ie Mediodía, 18, 1.°,2."; peBado -miciliado últ.infamentecJil. Hueu"a, calle ¡
<:!1 memos deexpecUente por rom.ra- J"audeleras, numero ;¡; procesado po.r I

bmdo -de eneenácdores, 'Seguido -en la estafa,.en caus.a númer.o 638 de 1931; 1
.knta A-dminis1t-ativa de CO!ltr~d~ comparecerá en térIlli;no de di.ez día::; ¡
":1 Defraudación de h .Delegación de an te elluzga.d4>.de instrucción de lIuel- .¡
:Hacienda de la pro,incía -de Ba~lona ' v.e, J)sra ser r.educido a prisií6n; ha]p\
~on ~l mímero 1~5 de 1931, a :la 'pEm;ape~.:.himiento .de ser :declaotdo re- j
e.e Cle':lto cuatro dias de prisión, sus.- belde.

"iüutona de muna; compareeer,á .ante 156i9 .
<:ste JU;7..-gado de ·instr.uccron del dtstri- I 9,41'8
1~ del Sur! ~~ Barcel~a.]!Iara .ser redu- 9.413 , . _'. .
Cilio a. 'P'l"ISlon, al ob~tp de cumpfir la ~ , ~ m~e::mz 7'\.\ \,-=~Rf:tO. Juan '\"iceme.;
fP~n~ llnpuesta y en ·,jrlud. de exp~ ~~R~ _BUURON, Franeis..co; ~ ,:¡ de ~e.c.lllueI'e a,oos de edad! "hilo de

, (.1 !eI':te num~DO .g de 1931; baJO :apercl-' ,.xem¡.¡dó.s ,anos, 'Da~u~l de Mad.rid,. hIlO I :'Ilat13.s.w_~ :Reguil2, so1'tero,Jorna:c-ro"
liJmleuto, .SI n'O JO verifica, de p;:}rarle I c!e. Faas:tino y Cnspma, que :habltaoo ¡ .ll;aturál ;Ge Ademv.z, ~- domíCiliado úl-
perjuicio. 'l' .w.ti~ame.n~e e.n-esta ciudad, ealle Con· '1 lunamente en Barce10na ;f Ademuz'

156'65 .cot'di~, ;QaJo.s, W Peraamaps,~ die I :C<imparecerá en tét'm1no de díez díaS;
9.408 ~rmIr:; proe.esado en méritos de ~uma- , ,ante.el J;u.r..ga<.lo de instruccíón de 'Che!.

• J"1O núme::ro 1.1G5 de 1:931, por uso de ., Ya, a fin .de .c;)nstJ:tui~e en prisión, d.e-
DOPAC.o IGLESIAS. Angel; .natunil· nomi>re:s~pueSlt?!se~ ante eSfle Juz-. ,cretada ¡.Qor .la Audiencia de 'l'a1e:il~ia".

de Gijón, profesión marmero:; domici- J ~ade de .1!J,str'.r...wn del.(hshrito n.eISur.. ~n causa 1i~ui-da en su contra Dar da·
~:ado l!ltimameEl-te en Gijón, bar.!"io d~ ·de Baroelon~;C?lllpareceni an~eelmis- ·1 nOS,Cl}il ei nÚIlloco"11 de -rm:
~·.1aravi1la; pro~esado po.r rooo" eom- mo ~n .el terrnmo de ·Qci¡o clfas, para . 1:'Cí5
parecel'á en término de diez odi~ ant~' ser ¡ree,u.cido a prisión ~- recibirle in-
el Juzgado de instrucción del distrito .dagatllr'ia; ba~o apercibimiento, si no . 9.419
{jo Occidente" de Gijón" con ,cl :fin de. lo '-v~rifiC1,}, deser declantdo rebelde•.

tit . 1~663 . :'IIARQUEl_, RlYERü, Rafael-, C.OD'.-
~ons mrse en .prisión. 1;i!''J6 l d v-~;:.\; 9.414 CI o~~ por ~1:mucl Benito -S.Oll~

'9.409 za; de '\'e!'Ittlr:ueyc años de edad, hijo
GARCIA, Francisco .(02) <LEl Pichi'" de FraACJ.Seo ~" de 'Cata1ina soliero

Ecr.m cuyas .ciz:cu.l:hSmtJcias, .así como su pa: natl;U"a:l. de Villarrcal de.san'~toDiO:
. .c...c.RTA, P~ro; cuyas <kmás cir~ l' radero,;Se ign€J'r.an; poroesado en causa Y~Cln.o de Aljaraque (Huel'a). de ofi.·
cu.n~tan.ejas ~ ignoran, p.rofe¡;ión .elec- . que .se 1¡:: sigue por ~stafa, con ..el nú- CIO plca~ed:rero, y cuyo actual parade.
111CISt.4 dooQdu a la mstalsciful de' mero«:¡ de 1-9'31; comparecerá en el ro se d-eseonocC'~ comparecerá ante
lámp~ hifoeaks de la .casa Staadal", j' ~rll1ino ,ee. diez: días ante el Juzgado de es.te Juzga.® de ¡p.uerto de Santa )la.
de BIlbaO; domiciliado mtimamente en ' tru ~ d ,T) d -',\Dilbao, Hurtado.d~ A:méz"''''a, 46, í:erce-. i:ns eel....n e 'ramplona a cOOIStituir· r12,· entro uel termino de diez dias,
l' ...., se en pl'Í,sión; lbajo 8p.ei"cibimúen!o de a conta:r desde la publicación de la
~~ y p-rocesado -por lhurto en sumario I ser Geelarauo .~bclde. prese~te ~. la GACETA DE )'i-\DRID ;}"

2(,;> de 1931; compaIlf'ce-rá en ~ino ¡ 1568i Bp,letlfl. Ofoczal, a cOllstitu'irse en pri-
rl~ d~~ días ~nte el Juzgado -1..e ins- 1· 9.U5S!0~Y.'fl !"~I'0n rl('r de los c:!l'ao:; crue
trucewn de Pm:rt-cyedra, para Se!" no11- le r~strfum e~ el sumai"io Gue- coiira
ficado. d~ pr(leesm~~~ to..e ind.agado, y GO'f!::"'J' R· '" el m~sroú Se!ilgue, 'balo el número 111
COllstitulrse en 'Pl"lSlOn :ea cUcha .eau- \. . .~. .Ü:xt.-L'J, J!!lOlC" alias el Bar- <L 199-9
sa; bajo .apercibimiento -de ser .decla- b~ril.I0; natural de Consuegra, pro- e -, por robo; apercibido de que,
rado rcl:Jelde.. . VlnC!a de "Toledo, de ~stado soltero de no comparecc¡-, scrá declarado re-

15690 '1 ;profesión ?.3Ihero,. de..d;ieeinue:v.e :::iio~ belde.
~ 410 de edad, 111Jo de D:OOlSlO v de Filome- 1~694
, . na, domie;iliadQ úli:iro-amenÍ'e en :\{a- 9A2ú

- FERRER E Z S > • - - j laga, procesado por estafa' ~ompare- ¡ ¡¡IOT T'
~ " E A ,Alncl'to; d~~lciha- cm en tel'minQ -de diez -d~~,ant-e el:¡ .. .Lo.I...""A LOPEZ, Francis.c.o; de eso
dO últuna:nente en ~an SebasHal1, Al- Juzg~do de instrucción del d'st-it d \ ta~o. so~{'ro, profesión jardínero. de
téal e!3, villa G,:urugUj comparecerá en la Alameda, de )Iálaga. a resr:onlde~ d: I! '"ellltilres años; domiciliado última-

,_ mmo de tremta 4ías ante est.e Juz· l~s cargos que le re!;~itan en el suma- mente en Carretera de )Iontjuich, 16;
.¡taqp3e Sap .$.~ba~ti.áp, S~reta~Ja~el ,rlO _<!ue se le instru.ye, sobre estafz{ • (Ccptinúa en la..F:.4JPza. ~:tO.)
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NAOIMIENTOS. MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

-

2131
905 ¡

1.0.:i:l 1

?l:: I
;}¡¡.~

1.8S¡
5i6

2.544
828

1.2Sí
1.21l

14
~,·
i)'J

U!0411.60G
t.5íH

8iS
4.:;7

l.63i
407
47:!
614
452

1
1.8¡)3
1.015

14lí
353

1836
<) 8"'~

1:3981
1.323

ti39
717

1.576
525
58S

1.030
756
633
7S0
472

1.7i8
380
495
559

1.235
1.799

6671
845
588

1.093

25.037 48.759
TOTAL .

PROVINOIAS

~)d:rM. 21 de Noviembre de 1931.-El Director generai, Honorat!) de Cas tro.

Alava .
Albacele .
Alicante .•.•. t1 ..

..~nlería ,.. ..
Avi'f'a .
Badajoz _.
Baleares <t ••••••••••••••••••

Barcelona .
Burgos .
,c::á.ceres •••• t1 .

Cá.diz .
Castcllón .
Ciudad ReaJ. _
Córdoba .....••••••••••••••.
Coruña (l a) .
Cuenco .. ~ ...•••.•••••••••_
.Gerona .
tiranada ..
Gu~d~lajara .
GUlpuzcoa ..
Huel,·a ..•••••••••••••••••••
~~esca ." .
Jaen ......•.•••• 11II .

León .
Lérida .••.•••••••••••••••••
Logroño .
Lugo ~ ..
'--..... ...1 ... !: ..l
--..c:LU.l.L\..I \

.Ia!?a ..•.••.••, ,
íl'urCla .
Jlavarra •••••••••••••••••••• 1
Gr.ense ...•••••••••••••••••••
Oviedo ..
falencia .. ,,~ .
Palmas (Las) .....•.•••••••.
Ponte,edra ...•.••..••••.•
Salamanca .
Santa C. de Tenerife..•
Santander .
Segovia ..
~l"':illa "•..••••••••••••••••••
loria *••••••••••••
Xarragona .,. •••••••••.

. rreruel 11II.'11I ••••••••

: :Toledo .
~Valencia ..
.valiadolid .

~~~~~= :::::::::::::::::::::
~arago2.a "•••.

I 1I
¡¡

NÚ!llERO DE HECHOS ¡¡
PO.3LaC¡OX 11=============:7=============~,.III========""~=_

ealeulada I:'l ,1,' r'lOIFP_<\.S ABSOLUTAS l'on MIL lll."BITAXT1'::5 ]S A. Ci I )11 E",

31 de l)~:¡embreP-------- ¡I -~---I---'I¡II:-_--I---1-.---- ..
:.JQrt,. •

de 1!l3
1
J 1 11 V:>.rOD::', . lf.t.·r"bc,,~ b""'t:",,.,I ,¡a.taiidr.d,

! 1 l.~l-- 1' _-----¡ 1 i'

:)~.4791 I O,U:,I;.[' lH iCo5

1
324.764 u,'tí) 47<> 514
542• .04 1 (;,i};j 5::4 487
3,9.317 1 e,in h 4!Jü U:>
2ll:i. 026 O, t L H ;}9'·;_~.1 1 2Uí) 1
735.01$1 U05 i!~" ~i&
3;H.o20 O;I}~ H t;);,> ~¡.LI

1. <160 .826 U,OS 1I lJa' 1.;~:;l2
34,4.~85 0,,?7 4;j3 4Lt;
451.005 (j,U3 11 726 613
568.~27 (I.H [1 7CO 65G 1
:.118.125 o'(P ¡j 22e 233
<304.5ti6 0;07 t! 625 6:!O
618.4S7 0.05 1 851 863
733.766 0;07 I ~40 S·u
i:!03.887 ú,ú~ 433 413
347.~01· (~O~ I 260 215
60S. 792 u.09 946 852
'210.624 O;'Jl 215 .2021
299.2ó6 0,03 248 23i
392.470 0.06 355 :<9:)
253.972 0,01 24.5 217
657.741 0,09 l.O¡J,~ 1.017
421.:>95 0,10 593' 49::; ¡

326.558 u,U3 1 U~ 200 I
194.112 O,U7 J95 182 1
483.4':19 v,O.,\, ¡I 4;5;; ¡ 455

USS.6H I U,13

1

1.!j;S L~7~ I

585.1í43 0,0'1 758 746\
67&.651 iJ,05 751 (;59
3301.773 . O,O! 334 320
420.033 0,U3 I 415 ::l55
812.593 ü,')tl, 852 SOl
195.243 G,';<!- 1 ~7~ 2ü::
2ó5.506 v,:1 1: 326 2791
577 .861 '),O} 1.1 (;07 582 I
335.266 iJ,U4", 419 J78
311.179 ü,!)S 1! ;;92 2J8
359.668 80,) 396 1 .no 26 2,24 1,10 U,60 U,07 H 441 ~65
176.001 481 ¡ 274 I 17 14 2,73 1,56 U,44 0,08;1 251 230
756.713 1.39~-3·) 1.430 316 77 ~,61 1,89 0,4;> 0,10!! 1.Oó9 nS
157.524, " 209 105 17 2,43 1,33 0,67 O,l1 !I' In 1::\6
35;:,.698\1: 500 352 114 14! 1,41 O,~9 0,46 0,04 l.:" ~59 241
261.82-;; iF3 1 351 )66 I 14 I 2,19 1.3{ 0.6J 0/'5 '. 310 t63
485.762 i¡ 1.305 1

1

900 1 1~31' 37 i 2 69 l,tia 0.:>8 U,liS j:11 663 64~
1.015.736\ 1.~36 1.;;~.41 609 41: 1'81 1,3V O,¡¡'O O,Oi 946 ti90

286.892

1

e:J8 4.1 I 18¿. 13 ¡di 2:'13 1,64. 0,63 0,05 346 :J5J
460.272 877 45) I 259 ~1 I 1,91 ü,,¡9 0,56 0,07 443 4¡S4
268.714 615 890 :UO '>5 il 229 1,4:; 0,78 LI OJ 293 322
526.383 i 1, 131 840 278 291,__2_:1_5_1 1,00 0,03 0;00 597 534_____I.! 1___ I

22.t41).152 !i 51.S28.lS3.Z51. 12.134 l.5G1 \1 2,2G ¡w 0,55 0,07 \126.791
'" -_---.-.--_---~-----~-- -.......-_--~------------..._--...;...------:,..
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SEJO MINISTROS

GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA
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-, DtRECCiON GENERAL DELlN5Til'UTO GE~

D-E.F'Q:DTC1.ONE.s- ,gL.AS,l.F1.CADAS POR CA USAS. DE- MUERT~

Mava "O:<.'.'_"~."."" 1} $!» t: l> » 1 \ 1} :» \ 3 5» 1> .. 4 . 1 2 t 1 2»
Alliacet~' • 5 f » 1'1» 2 ' 1 3-: l) : 16 5 & 1 :3 15 1 1 3 1 12
Alicante 9 Ir l) ó 1} t . 1 S. 1} \ 38: 1r» 1 19 26:» >.l 7 l> 8.
:llmería ~:-~ .•-:...... 8)} I ~ » l>' 1, » 2'; 1} 23 8 1» 6 14 3 >j 2 » 7
a:vila ••••. 3.. 3 t l, l) 2: l} !t . 5» » 2 ~3 1)~ 2» 6 t
Badajoz n............ 9 1} : 1} ~ 3 4; 1 ~ l} ~ 141 1 6 26 34 4)) - 3 f¡ 21
13alear~s 3 l) ; l} h t ~', 1 t. 1} 21 5» » 9 24 : 2 4 1 l) 8
!.'arcel\)Il1QI 29 l} l} 3~': 2 '11 6 2'! l} 148 2'21 1 ~ .1 36 136 7 2 17 1 27
p~rgoSl 5 l) 1} ¡¡. l) 2; 3 a: & ü} 10» » 7 31 . 1 1J 1 1) 10 o
~aceres 10 l) 'l} 12 1 4: 2 7i:» 41 12» 4 15 24 . 2 1 1 2 13
~ádiz :~....... 9 l) i l} ~,I} » » » l} ~~. 20 5 3 15 32 1»)- 3 l) 24
{:aste1N>u- -. •••• 5 l> 1} 3 I » 2¡Ir » ~ 16» 1) {):E6 ; 1» 3 2 4
Eiúdadl1teal.... •.••• 5 1) >: 32 i l} ¡; 1) 7- J 1} ~~ 10 1 2 11 l!4 ; 1» 2 2 23 t
'Córdob.a :.. 10 l} » 1~) » 7 3 4'» aa 10» 1 15 36 . 3); 3 1) 33
Cllruñá (Il1.a)....... 2 l) l} 2 ! 1 ~ ¡ 8 41' l) 8;>; 28» 1 16 47 2 5 3 1 19
:¡:llen~ .~ •.••:....... 7 & l) 7. >} 8 1 t· 1) --io: 7 ' 1 1 7 ]JI 1 l' 2» 11
Gerona, .". •.•.. 1 &! • l), l} 1 j 3 2: 1) ~ 4 1) » 2 24 ' 1 3 1 & 4
G~analfa _ .-... 4:» & '¡. : 1 ;)} 4!. l) i)~ 13 1» 19 36 : 1 Ji ~» 2S
Gll~d~I9jaTa 2 l.» 3: l> ~ : 1 3 & ~ 4)» 3 14,! l) 1, l} l> 1)}
Bll1PU3CÓa: ,.,."", 2 1) )) I}& ~ l)? l) .. ' ~ » : l} 31 6» 1} 2 12, l) » 2 1} 4: t
Huelv~ 2 ».» ~ "" .. 1> l) 41 9 l} 2 5 1-5 2 ¡} 2 l} 11

................. "j l} <.. •• l) » .. 329 3 l' 1Huesca 1 l) 1) 'JI ~ .. ' 6 12 . 1 1 1 ~ 1
Jaé,n ._ :.:...... 15» 1) 21: ¡ l} 2 1 6 ~ » 18 1 5 18 19 1 2 ;) 1) 35
L~0!l _ _........ 2» » 4;; & 1 . 4 1 1) 33 :. 3 l) 7 18 , 1 3 j} 1 6.
Lenda ..~........... 3 l) :» 1) _ 1» 1 f} ¡ 1) 23: 2 I} 1) 5 22 t, »' 1)>> 8 l)

Logroñ'O 3 l) ¡) ~, l> J;')} ) 1> 12 4:)) 1 2 18 2 ». 2 1 S)}
Lago •••••• •••••••••. 1)) l) 1; El i; l) t i 36 4: ¡) i 3 2:-i. 1 3 3 1) 7
'Madrid! 25) l> 7.f1 2 1'4

3
, 3 á: & ~~ " 50 - 8 l) 3S 9'7 6 2 6 1 23

liálaga [) Ií' :)) ~ l} 4: 2» ~ 1& 2 l) Z4 26 1 l) 6 3 28
, f.o, • 13 Ií l, ¡) 8: 6 ¡: ~ " ~ ¡;:.~ 13 · 11 14 38 1 1:>lld'Cla _ ;;. _....,...,....J) 2 J) 16
Na\.~rrll _.......... 1 l) l} ~,» » ¡) 1. f¡ ~~" 4: 2 11 6 17» l) I} » 10
Or:ense; _ l) ».» ",» ~. )} 3. l) iiIj! S) l) 9 19 t 1 l) » 7)}
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bajos, procesado en causa número 29
de 1931, sobre -daños; comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucci6n del distrito del Oeste,
de Barcelona, Secretaria de D. José de
Alemany, para responder de los car
gos que resultan contra el !Uismo; bajo
apercibimicnto de ser declarado re·
lJelde.

15662
9.421

OCHOA, Francisco; natural de Pue·
hla de Cazalla, y euyo segundo apelli
do, domicilio y demás .circunstancias
se desconocen; procesado por estafa;
comparecerá en el término de diez
días en este Juzgado de Utr:cra a cons·
t ituirse en prisión decretadilo

15699

9.422

9.425

ABAD BEXITEZ, José; hijo de Abel
y de Lorenza. natural de Cuenca, !de
veinticuatro años de edad, avecinda
do últimamente en Madrid, calle de
Pozas, número 17; comparecerá en el
plazo de quince días, a contar de la
feeha de publicación de este edicto,
ante el Capitán Juez permanente de
causas de la primera División orgáni·
ca, D. Pedro Moreno Muñoz, residen
te en esta capital, calle de los Santos,
número 3, para notificarle la gTacia
de indulto concedida en la causa ins
,tnúda por tentativa de estafa; advir
tiéndole que, !de no verificarlo, le pa·
rará el perjuicio que hubiere lugar en
aerecho.-::\Iadrid, 30 dc Noviembre
de 1931.-EI Capitán Juez, Pedro :\10'
reno.

bal1críu merror al "ecino de Rubite,
~lariano Amat Dueñas, en cuyo'suma~
r,io he acordado citar. por medi'o del
presente que se publiéará en la GACE
TA DE }W>lUD y Boletín Oficial de la
provincia, al gitano llamado Domingo
Amador Gómez, cuyo actual paradero
y demás circunstancias se ignoran.
a fin de que en el término de einco
días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de 'd:ieho edictD en
los repetidos periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado p<c.a

! prestar declaración en el expresado
sumario; bajo apercibimiento que, de
no "Verificarlo, lc parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Albuñ·ol a 24 de ~oyiem

bre de 1931.-El Juez, Antonio Uceda
Sánchez.-El Scereim·¡o interino, San
tiago Sá I1chez.

15660

9.42-1

VJLLA.,üEVA JORGE, Francisco de
Paula Jesús; natunll de Valencia, de
estado soltero, profesión químico, de
cuarenta y nueve años, hijo de Juan y
de )cIaría; domicilhldo últimamente en
Barcelona, camino San Genis, 1 y 19,
torre; procesado por estafa, sumario
número 560, reIlo 7.232, de 1929; com
parecera en término de diez días, ante
el Juzgado de instmcción del distrito
del Norte, dc Barcelona, o Audiencia
provincial de la misma, para ser redu
cido a prisión y responder de los car
gos que le resultan; bajo apercibimien
to de ser declaradD en rebeldía.

15661

Reseña de los semoviell.tc¡;.

Propiedad d-e Inocencio Bhmco Pe
drajas:

Un mulo, de nueve años, 1,49 me
tros de ttlzada. pardo cbro, ruza espa
ñola, pelos b:Ílncos en los costillares,
braquilav3'tlo, hociclaro, cebrado y
raya de mulo cruzada. '

(jn mulo, de diez y seis añ-vs, 1,46
metros de alzada, capa 'negra, pcceño,
raza española, raya de mulo cruzaua,
cebrado, lunares blancos en los cos
tillare.<; y bocioscuro.

Propio de Damel Francisco TrujiHo
Osori'.:>:

Un -caballo, cerrado, castaño 'Oscu
ro, calzado de las patas y de la mano
derecha, kIenos de la marca, sin hie
rros.

Propied-ad del vecino de Capilla
Carmelo Tejero ~Iuñoz:

Un mulo, de -cinco años y medio,
1,59 metros de alzada, capa torda, ra·
za española, lunares blancos en los
costillares )' cinchera, mya de mulo
cruzada, hierro de la :'IIuIl!dial en la
palei:i11a lzquierda, S-p eil 21 lildü iz
quierdo del cuello.

Un mnlo, de siete años y medín,
1,53 metros de alzada, castaño, raZ:1
eSl)añola, pelos blancos en el dorso y
propios de la nariz, lunares blancos
en los costillares '!l' ci.nchera.
, Una :yegull, de diez y siete años,
1 H¡ ""ctros d" :J.l"''>r1., ····st··p.., os(""
r;, p;;']os blan~os ~'~"'l~ ·~;·n;, 'Yunar~'~
blftDCOS en los costillares .... calzad~-:. de
las posteriores, hierro C E, enlazud:ls,
en la región remoral izquierua; rastnl
de muleta, de seis meses, rojn; ~tSC~U
rada;,;, la yegua y los dos mulo;;. en la
Unión Ganadera, cuyo hierro I!H:ln
en la región femoral i7.quicrrfa Ll-Í.

AL:\L\.DEN

Don JUiln Antonio Cabezas Romero,
Juez <fe instrucción de este partido.

Por el,Presente se ruega a todas las
Autor:idal!es y Agentes de la Policía:
judicial procedan a la busca y resca
te 'de los semovientes que luego se
dirán, desaparecidos del quinto Aci
vejo, -de este termino, en la noche del
19 al 20 de los corrientes; poniénuo
los, caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado con sus ilegitimas po
seed·ores en el sumar,io número :235
de 1931.

non Antonio Uceua Sánchez, Juez
de instrucción de este' partido.

Hago saber: Que en este Juzgal10 y
bajo el número 76 del año ~ctual, se
sigue sumario sobre roho de una ca·

JUZGADOS DE PRIMER.A INSTANCIA

ALBU5<OL

9.427

AR\L\.o."'\mo RORCHE FEIL'iA...\'DEZ,
J'osé; hijo de ;\Iaximino y de Delfin.:.I,
natural de La Oscura, provincia de
OYiedo, :de veintidós años de edad y
cuyas señas pe'tsonales son: su esta
tura, 1,720 metros, pelo, cejas y ojos
castaños; nariz, barba ). boca regula
res; color sano, frente espaciosa. arre
marcial, su estado soltero; domicilia
do últimamente en La Oscura, provin
cia de Oviedo y sujeto a ex,pediente
de deserdún pOr faltar a concentra·
ción, para su destino a Cuerpo, a la
Cajn de recluta; comparecerá, dentro
del término -de treinta días, en Pon·
tevedra ante el Juez instructor don
Francisco G'Onzález Arizmendi, Te
niente de Artillería con destino en el
Regimiento ligero número 15, de ,guar
nición en esta plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Pontevedra, 21 de Xo
viembre de 1931.-El Juez instl'uctor,
Francisco González.

9.426

::\U..ROTE ALONSO, José; hijo de
VenancÍ'¡) y de Saturnina, natural de
Yega de Espii1areda, provincia de
León, de veintiún años de edad y su
jeto a expediente por h3ber faltado a
concentración en la Caja de recluta
'de León, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término áe
treinta días, en Ferrol, ante el Juez
instructor D. Lorenzo González Diaz,
Teniente de Artillería con destino en
el Regimiento de costa número 2; bao
jo apercibimíento de ser declarado
rebelde si no lo efcctú~.-Ferrol, 25
de Noviemhre de lii3L-Ei Teniente
Juez instructor, Lorenzo González.

JG-3650

156/i

9.423

RÚ:.\[A.:.'H :.\1ARTINEZ, Yíctor; de
...·eintinue\-e años, soltero, ,-eudedor de
ropas ambulante, natural de Castellán
de la 1'·lana, y vecino de Alicante, Pla
za del Portazgo, 26, dond~ parece fué
el último domicilio; procesado por
este Juzgado en sumario número 61 de
1931, por sustracción de aves de co·
rral; comparecerá en término de diez
días, ante este Juzgado de Hellin, con
el fin de notificarle .el auto de prísión
y constituirse en tal concepto en el
Depósito municipal de esta dudad;
bajo aperdbirniento de que, si no lo
verifica, será declarado rebelde ). le
pararú el perj.uicio a que hUDiere lu
.:;n1'.

1
1

1
I
:,
!
¡
!
j

1
I
t

1
SELF:\ TALEKS, Francisco; nata- j

ral de Tabernes de Valldigna, de esta
do soltero, profesíón jormtlcro. de diez ¡
r siete años de edad, hijo de Francis- 1
co y de Gertrudis; domiciliado últi- I
_ ... ·.......... ,... ...... i .............. es-'"""" "".; ..... A..",l ...... ,.1' ...... A('IIo lO")C'

c~;b~;;·,·"mi;;ler~"6~·~~~';{d~~·~"e;.;ci;; I
JJro~esado en causa número 679 de
1931, por el delito de estafa seguida I
en el Juzgado de instrucción del diS-¡
triio del Hospital, de Barcelona, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia- 1
miento criminal; comparecerá en tér- I
mino de diez dias, ante el expresado· 1
Juzgado, para constituirse en prisión
en la Prisión celular de esta ciudad, y
responder de 19s cargos que le resul
ten; bajo ape1'.cibimiento de ser .decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
qúe ha~'a luga::-.
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JO-15G71

RODRIGO

¡:lL·DAD REAL

los dependientes de la PolicÍ<:. ju.1icial
procedan,. por .~edio de _~us Agentes.
a la avenguaclOn de quIenes puedan
ser el autor o autores del incendio ocu
rrido en un carro cargado de paja en
la madrugada del 20 de los corientes,
frente al domicilio de Joaquín Perea
Prego. cuyo carro es propiedad de
éste' deteniendo a dichos autOl"es, po
nién'dolos a mi disposición en la cárcel
de este partido, caso de ser h3bidos.

Dado en Castro del Río, a 21 de !\o
..iembre de 1931.-El Juez, Rafael G. de
Lara.-El Secretario, José Ternel.

JO---15tj69

Don Rafael González de La!":! y}I:¡¡
tinez, Juez de instrucción del partidu
de Castro del Río.

En virtud del presente edicto. ruef;\l
a todas las Autoridades y encargo <l
los dependientes de la Policia judicial.
procedan, por medio de sus Agentes.
al esdareciIniento del incendio de tre;;
almiares de paja en el cortijo Gareical
,o, de este termino. propiedad dichos
almiares d-el yecino de esta ~ma Juan
Serrano Xa...-ajas; deteniendo al autor
o autores del dicho incendio, caso de
sér habidos; hecho ocurrido ..1 dia 21
de los corrientes.

Dad:) en Castro del Río. a 22 de ~o

viembre de 1931.-El Juez; Rafael G. de
Lar<1.~~El Se('retario, Jase Ternel.

JO~1;J5íO

Dun ~¡anuel de Vicente Tuto\" :Y Gud
benzu. Juez de instrucción de esta du
dad y su partido.

Por el presente edicto, que sera 111

serta en el "Boletín Oficial" y "Gace~a

de ~Iadrid". se cita a la testigo del ".~
ñor Fiscal, Antonia Herrera Hervas.
que últimamente tuvo su domicilio en
pdll (',:¡nitfl1. l"-FlJe de Toledo. l1úmero 3.
.;- qi¡~ ach:;;;l~ente se ignorá. pa:-~ q-L~e
el dia 4 del próximo DiC'iembrc, y hora
de las diez de su mañana, CO!1Jpar~zt:a

ante la Audiencia pl"O,-incial de esta
capital, con el fin de declarar en el
juicio oral del sumario número 981 ,le
1931, por el delito de infanticidio; per
viniéndola que, de no verificarlo, la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ciudad Real, a 2:3 ,le ::\0
\'iembre de 1931.-EI Juez, },Í;uuel de

, Yicentc utor.-El Secretario. :.il,¡rtín
ES{:a]z3.

El Sr.. D. Luis :\Iiorl?ñ~l• •Juez ;iC: ! ~l~·

trucción accidental de este !)<!rLdo.
ha acordado en sentencia de L;la fe
cha en el sumario que se -;igue én
este Juz!!ado eon el número 91 del
prest"nte~año_ por robo, que por ¡-¡¡e di.,
de la presente :se ofrczeall las accIones

i del sumario. como d('~~rruin:l ei ;';1'-

_, ticulo 190 de hl ley de Enjuió:lilIita.
j to criminal, a Alonso BetCrr:.l Xervi'p,
I dero. cU~'o .actual paradero SP. ignol·",
I como esposo de la pel'jutlic¡~d:l Fr:¡n-

j
cisca Ri.ero Hcrnández.

Ciudad Rodrigo, 24 de ::\ovieillhl'e
de 1931_ - Ei Secret:lrio judicial, Li
eciado Fernando Garc-i:t BaJ'snla.

JO~15G72

JC-435

JO-l~66i\

CASTELLOS

C.'\.STRO DEL RIO

BARCELO¡';:A-AUDIE~CIA

Barcelona, 23 de ~oviernbre de 1931.
El Juez de instrucción (ilegible).-El
Secretario, por D. 1Iiguel Serrano,
Ju:m Fenid.

En virtud de lo acordado pOI' el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do. por providencia de esta fecha. dic
tada en el sumario nÚIne!"O 67 de 1931,
por hurto, contra Ernesto Bellés Be
Ués, por la presente se cita a una gi
tana llamada Simona Escudero, veci
na que ha sido de esta ciudad, en la
Hondonada deIs :\lestrets, )" cu~-o ac
tual paradtro se ignora; para que com
parezca ante este Juzgado dentro del
término de diez días. a contar-desde la
publicación de la presente en la "Ga
ceta de .Madrid" y -Boletín Oticial" de
esta provincia, para ser oida en dicha I

causa; bajo apercibimiento de que, en
su caso, w parará el perjuicio a que
haya lugar en derectho.

Dado en Castellón. a 25 de Novil'lD
bre de 1931.-El Secretaría judicial
(ilegible) .

Dou Rafael González de Lara y }Iar·
tinez, Juez de instrucción del partido

.de Castro del Río.
En virtud del presente edicto. ,ruego

a todas las Autoridades y encargo a

En el juicio declarati~'o de menor
cuantía. promovido por doñ~ Juar~a
Baqués )Iarcé, contra D. Jose 3IIarla
Sena Cabo y D. Francisco Santacata
]ina Font, se dictó la siguiente •

·'l)rovidencia.-Juez, Sr. E y re.
Haroelona, 28 de Octubre de 1931.
Por presentado el anterior escrito, qu.e
se unirá a sus antecedentes; se adrnl-

1 te con arreglo a derecho la de!lla?d~
I que se formula, la que se sustanCIara¡ por los trámites establecidos para ,el

1
, juicio declarativo de menor. cuantIa,

y de la misma se confiere VIsta a los
1 demandados ''a los que se emplazará
I para que dentro fiel térmi~ode ve~l
i te días. que se fija en razon a la dIS
! tancia, se person:en en 2.1;1tos y c.o~.

¡ testen dicha demanda; baJO aperCIbI
miento de que si dejan de verificarlo,
serán declarados en rebeldía y se ten

¡ dI'"á por eontestada. expidiéndose para
1:· que tenO"an lugar Jos emplazamientos

exhorto; a los Juzgados de San Feliu
¡ de Llobregat y de Yalencia. Lo pro.ee

y firma el Sr. Juez; doy fe. Eyré Ya
reb.-Ante mí, José :\Jolina."

Xo habiendose encontrado al de
mandado D. Francisco Santacatalina
Font para su emplazamiento e igno.
rándose su actual domicilio O parade
ro, por medio del presente se le cita
y emplaza, para que dentro del ténni
no señalado, se persone en autos y
conteste la demanda, bajo el apercibi•
miento fijado, para lo que tendrá de
manifiesto las copias simples produci
das en este Juzgado del distrito de la
Audiencia, sito en el Salón de San
Juan, Palacio de Justicia,

Barcelona, 30 de Xo-viembre de 1931.
El Secretnrio, José 11olina.

BARCELONA

Don Joaquín de ]a Riya Domíngucz,
.íuez de instrucción: de La Bañcza )
.sn pg'Udo.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario que en este Juzgado se ins
truYe con el número 102 del corriente
año, por robo de dos ruedas de re
puesto de un automóvil, he acordado,
I:n providencia !de esta fecha, .citar a
dnco sujetos desconocidos que el dia
20 de Septiembre último. sobre las
diez y seis, se en.contraban en la ca·
rretera de l\.Iadrid a La Coruña. y en
las inmediaciones del pueblo de Po
zuelo del Páramo. arreglando una rue
oda de Un automóvil de la il-Iatrícula
A-990. señalandoseles el término de
die:t: días para que comparezcan ante
este Juzgado, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en La Bañeza a 24 de No
v,iembre de 1931.~El Juez. Joaquín de
la Ri,"a,~P. S. 11., Santiago Martinez.

JO-15680

.~L:\IODOVARDEL CA?IPC

JO-15659

JO-15658

Por la presente, dimanante de ejecu
toria número 805-7.700 de HJ28, por es
tafa, se dejan sin efecto ];:¡s requisito
ri:ls que se publicaron en el "Boletín
Ofidal." de la pl'ovincia de Barcelona
y "Gaccia de :Viadrid" en 4 v 9 de Di
dcmbre de 1930, llamando 'al penado
E,;teLan Vidal Framis. hijo de Pas
enal y de Teresa, de treinta y nueve
años en aquella fecha, casado con Emi
li;¡ Biosca, naturSJl de Barcelona, que
"i'la en la calle :\farina. 288. bajos,
))or haber sido indultado totalmente
de la pena impuesta.

BAsEZA (LA)

Propiedad de Santiago López }Ia~

tías:
'lulo' de tres aftos, tor:do oscuro,

mis d~ la marca, sobrehueso en el
menudillo de la mano izquierda, l~al"
blancó cn el costillar derecho, hIerro
de la Compañia Barcelona en la es-
paldilla izquierda T-1. __

Dado en Almadén a 23 ,de :\OVlem
})-e de 1931.-EI Juez, Juan Antonio
C:lbezas.-EI.Secretario, Anreliano Ve-

Don Francisco ISlleraviuc y Corde
~'O, Juez de instrucción de este par
ti do.

Por el presente se cita y llama a
Frandsco Palomino, cuyo segundo
:JpelJidó. circunstancins y actual para
dero se ignoran, para que dentro del
término de cinco ,días eomparezca
ante este Juzgad(l, con el fin de reci
birle dedaraclón en el sumario que
se tramita con el número 111 del co
rriente año, sobre homicidio por im
prudencia; apercibido de que, si no
comparece, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo a
21 de Noyiembre de 1931.-El Juez.
Francisco Igueravj'de.-El Secretario
(ilegible) .
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Señas del8f!Inuviettie.

¡TEBLA DE A.LCOCER

. 'Von J'Osé ·Alcfintara Sampelayo,
Jue'Z'de instrucción de esta villa v
mt lJttr.tid:~. -

I
Enst.1m~rio. que 'se inSkU).~e c~n c.l

.llÚme:ro 27 'del año actual. :por tifOS.

, 'llclrto y '~alaza'Sa la Autoridad, con·
otra F.raneisco :Rico 1\:niz, ·natural G~
Alfaro, 'de culrtentay nueve a'ños de
edad, :easndo, fotógrafo y 'i(h:nn;~iliad)

últimame:nte 'en Talarr.ubias,se hace

1

saber a ex:presado ,procesado, ,que con
esta 'f-echa se 1m declarado concluso
dicho -sumario y -se -le emplaza pa,a

1 que C'l término de diez dia-s compa"
1 ~{'tt ante la Audiencia provincial de
i B3!dajoz a hacer USu de su derecho,I personándose en forma,. requiriéndole

I
para que en el acto nombre .,!,J)ogaüti
y Procurador.; bajo apercibimiento
qne.:de 'rroha'C"erl'o, 'les serán "ombra·

I dos de 'oficio.
DaJ!o en Puebla de Alcocar a -23 de

Nov.iembrede 1:931.-El 'Secretado ju·
'IUcial, 'Cristóbal del Rro. - 'El ;Tuzz,
¡José 1\lcn:ntara.

PALMAS (LAS)

.de ,ng,t. "":"" :Bl.~~ Enrique .l\L\rquez. 1,de ~a®. yse acordó _'yitar a l~ hija' <
El Secr~no .(~le). t del mterfecto AsunclOn l\Ienendez:

...1:0........15681 !.Fernández. cuyo actual .parSldero se
• ign6ra, par.a que en eJ. :té!"mino da

ORIHUELA. .' diez Oía.s. a contar ffescde la lnsere:ión
. del'presenle en el Bolefi.n -O'fictal de

El ·Sr..Juez de ·in"StroCción de este .1 esta pro\-incia y 'G,.\CE'!'A. "DE "llADRlD,
p~rtido, por resoluc~ón ~e esta fecha. co:uparezca.:m:re eñe Jutg-~~o, co:},
.dictada. en -el sumarlO 'numero 54: del objeto de .reciblrla declaraclon. (¡fre'
año 19U, sobre falsedad. y estafa, .ha '1 ciénd.:>le a la vez. por mediO!tie este,
acordado se dejen sin.cfe-ctf> las ~e- 1 ediCto, las acCiones ael nrócedimien,j
:.qnisitoriaspublkadas en Ja_ Gi\.CETA'DE 1 en conformidad a lo -cllspuesto en el
MADRlJ), ,de ·fecha 5 '~e Novl~~re del articulo -1ü9 (ie la ley de Enjuió•
añoacfu9Il y .Bol.etzne-s ·OflClales de miento criminal.
Mm-cia y 'de Aílicante, de fechas 7 ¡ Dado en Pravia a 23 de ?\'o.,,-icm.bre
y 26 de {)ctubre ;pasado.,pa~:,t la hus- Ide 1931.-EI Juez, 3fíguel ·Grilo.-El
ca ycapfura del procesado i er.nando Secretario, P. S., Agustín Fernh'dez.
Cebr!{m .Miré, ~ecin?d.eMurcia. !JO-156n

Orñmela;a -1.8 -de No:nembTede1931. I

Visto buena :el·Juez de instrucción
(He,gílJ le).•-El Secretario (ilegible).
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FERROL

Don Fern:mdo Herce y Yales, Juez
de instrucción de 1:J. ciudad de El Fe- .
'r'!"o] y 5>U -partido.

:Por ~a presente, ·cito, llamo 'y em- ;
plazo al procesado -en StImario ·mime. '
1"0 155 de 1930, por est&fa,J'osé Fer·
ltánde:z Rodrígn~z(a) "N$."ic'es", lFijo
de Elia'S y ,de Rib, de :trmn't-a. "Y cinco '
'anos de ed'a'd, 'SEYltero, 'derlcoonermo,
natural 'd~ Flanflden, G~ne$.de 5a- .
las, p:rrt.iido <judicial de lleJm0111e'(CNie
d6), :y vecitro de ilIa: Col'Uiía, '''s>in ·do
'J'r.ti.ci:ha fij{), ansen1!e, 'eD~Iit)1'"ado }la·
·r-a(1ero, J)'a1"la. .que :en ~l 1él"1lllÍlIode
'die2 'dias,comp~a'.ante ~e Juz
gado ysuCal'cel 'de par:tido,coostitu
yéndose en 'prisión. :p1>!" :babmol8.sí
dect.eta'do ,ro. .Snp~rion-daa; .aperci~
hiénd€tle:que, 'de ;no ;!t8cerlo, se¡-á ae
c1ar.aoorebelde. ¡paránd()leel perjni
CÍo'a que haya ~ugar.

Al propio tielIl:Po ruego y ~ncargo

9. todas lash\ltmi-dades y Agentes de
la Policia j-u,dicia1. procedan a la bus
ca :r <mJjtura ele 'w'eno procesado, po·
-n.iánd&lo, C-B:s'oEle 'SelI' habido. a ltispo~
1;ición de este Juzgaito,en la CárCel
:ne:lpartido.

Da'do -e11 ;EI PeIlrul ~:29 de NUViem~
)re 'de .:fi"31,.-El Jue'L, ;Fe'm3ndo Her·
~e y Y3'les. .

Don '}{&Dló-n de 1a.CORcha )- 'Garcia~

Ciafie, Juez de primera instancia "del
,(liStr·ito ·-de Trilltlll, ·deesta ciudad de
:Las PaJma5 (CaJIaTias).

llago saber: .Qt1eblilii(!ndo fallecido
el día 1:2 'de 'Sep.tierriJ::nie úlfurro 'en 'esta

¡dudad, .daña 'LatLl'a FCTuánd:ez A-ace,

1
.deecb:en'ta. y 'cuátI'o años de 'edad,
vitrda 'de D. Alberto, ignetr"ándosa los

I apellidos, natural ,de SO'!vrella, provin~

1
~ia ,de :()v-iedo,hija;de W-en~slao :y de
íRalltQna, -slnhaber 'f1tQrgado ·Ieslaml:ln

! fo, y sm pa:ri-el1tes o.en ~s;a ,localidad,

1
me.b.allo inSlr.'a'Yendo las :dili.gen~ias

I
·c:ort<eSl1ondieIftes sobre !pre:ven-cióil :del
.:a:bi-ntestatode diCha s.aoo"ta, :y 1>ara

I éODocimieItto tIe los .parietttes más

I'Vtóxit:IJ.os y 'de oCUa'Iful:spm-sorras 'ptle
. -dan "fénel" interés -en. ,la. :M1'énct.a, 'se

e'1Wpnte ~l presente a 'fin ·d'eqtlec(lm.
I parezC$6D.·te este Juzga00 a bacer
I ·usode sn derecho.

·~l5i08 I Dado en -Las Palmas a 2"5 de No- 1
'\Tre:n:tJ::;rc 'de 1:m.~El .fuez, 'R~6n .de J

LORCA la Concha.-El 'Secretário, Domingo I

. nncstc. JC-.!36 1

'non 'Enriqn-e ~árqt(e:t:Galm'ero, .rnez i Do'n José Me.t-.l.....a S.... ¡........e1ayo, ~u"z
de instrucción de eStacitrliad 'Y stI'par- i:UlL.:u C4 .. " ,¡ ~
ido. PAMIPLONA tite .imtrocdón -de -esta "'illa j. 'SU par·

'P ·{ido., or la _pTes'en'tereqmsitoria, 1'tli!go
.Y entargo a 'todas 1a:!i Atitorldades y. En -rirttrd 'de 10 ~c-ortl:~clo JlO'r 'el Por 'el pre'S'ente edido nrego 'Yen·
~rde'I1o a ros A.g~tes >de la "Pdlicíá 'señor Jaez 'de instrtl:cción de es1e :pm-_c-argo :a todas las Alltoridades, tanto
judicial de 'la Nac'iO'n, ;P"I'{Jced"ah;a ~a , tiito~ 'cn 1pr~tten.cfa -de :h0S", 'di'etai!a ·eivil~. -e'Ot~o ~~s 'Y. l\gen'tes.ae
busca y rescate de lo cqnedesptle'5-se 1 ~b el sttmarlO·qtte mstrtr:Yo -wn e111K- la FEllWía J1iIdieial ')n'2lCtlquen.gest!o·
'l"es~iínra, ;pFl)-m-~dltd &1 '9'eClI1O de I met'o 4161 'del '!.iioamal 'Po!" 'contr'a- n~s 'Pftl'a: Ja :nns~ -y TesC~ -d'él-semo·
l\gtlila;;. J\lan'S~~arí:n,~ lie [fué I b-ando ylfroseds:il, 'Se c~ ,:par memo 'V'leti!e l.{Ue ;&~es'S'er~~a, 'hm't~a()

-5Ustraldo 'a las vé1tJ:titr-és hor.as .ael 'de1a 'J1l"e'Sertt.e 'a 1Ul 'StI]eRI 11mnado~ldia19 ~l actual. m~~o lieGar·
día 21 de Agosto del año aclO~ :6e1 1Ferm-1B: MÜ1l'8. 'Vecino 'ae ~eun, 'en I l~tos Isabelipo Serrano Cortés, ·del 'si
sHio denominado Noria del Picol~ de "este 'I1a'rti.do, usi 'como susdemle 'clr-¡ltío {lerr"os Altos, 'del 'término 'ele Ca
la D.iputación ~el Campo, término de '~n'Slm!§i:m se ign~, Qm.·aqtte'en ~ll:; 11Onielld<!l0 'a 'CTh;p~icit1nde
la ",l1la 6e1\gn¡J:as,y:caso de ser ha.eltél'n:l:trro de die2 mRS -MnrpnrE!l'ca -e9teJozg'!\tm 'dicbo -setnonetite. caso
bido, sea puesto ~ disposición de este J~ este JU'1..glf3o:a !l'er~íif() --en 'di~lío I de -m:r 'hUbid:o, juntamente con las
Juzgado. 'deteniendo i9. 'sus J)osellQljres, I~uItmrio'; 'a1)~I'l*bidbqae, :(te !lb ~tnn- I p.ersonas en cuyo pl)der. se eu(';uenireil
$~ :no acredi~ 'sll11egifiroa~- .p8ee~, 'le P3rfll'-á 'el ¡yerjuiCio a 'qae s~ . no acredi!W SU 1e@tima <adquisi.
~lon, pnéS :aID. 10 -reDgo ac::01''dado :en l:lh~a lugar -'en 'ilereebo. Clan, pues asIlo tengo acordado en el
suma:tio qneOOjo :elJlitmeI'.o 111, &1 BIlreelona,25 ·de 'Nf)"V'i~nil5re .(le lJ. 9lf1. :smnario 'que "bajo·el llúmm:-O :93 se si-
año 'aclUa!, .ifts~-Ot soben ·hur.fe. El Secretario jBdr~l(ile,gfble). :gue l('lll 'este Í1l~o.

J()-.-.1:~

Señ(1f$ "llelas craballer.t.as.

\

Manu:edLasS"ánta. Claver.o, cWmici-,
liado enClrile:; :cb1DPm'cce:r.á ;en -.tér
mino de lJUV'enta. 'dms. ame -:el.Juzga
do de instroociótl '&-Col~'7 para.
d:ecla:ra1'."el! causa rimero 7:9 -de 1'921,
qlre se :instru~robr.e lmrto.
..Colmcnar~lasa), t7de Noviem- .
br.e de 1931..~"Vii~bulmo: '&1 ,Juez de !

-ir.">'trUCciÓTI {ileg:ihle).~El SecretarioJ .

l:H~le1 ~'ruñoz Fermindez.
.JO-15613

Una. mula de meciochoatíos, IJclo
-ne-gro, bragad~ 'Sin herrar, !tléva ca
btMada de mero yr"()llzalde ~spm"lo.

Otra mula roja oscura, ;de ·.die~
años, sín herr~. -i~et"dadelas 'ma
llOS, ·ne"t.9. Cllbezada~ :cu.ro "g :r.onzal
od~ .eS})~1'!0' y otm mula ¡Ilegra,:a. -doce
¡mos, SIn ;herrlll", -to:das stJbre iJa:~

Dado -en Lorca a 25 de Noviembre

PRA.VIA . Y~Dade seis años, ·pelo 'l'¡'jI'J, raza;
·e9P.-aii'ola, eatlllda·de las dos ex;tremi·

~on ~:gnel '~i1o '&m~, Juez de &olles lnfnriores 'Y una 1de las 'Saperio·
prImera mstancla de PraV1a. 'l"8, óCcm. la 'C&'I'a blanca, con hierro de

Por éll>r~:dte, 'lmge S"!tM: Que en la -Gdmpáiiia Mun'dial Agraria.
~.~8.'do.~ ifis'tt"Uye ,sttml:trio 'Cml D~do .:en 'Prieblade AlCOCE'::" a 23 de
el num..ero 811d-el aiiO,!ollcW~l,·péT Tnuer- INQ>riem1Yre ,(le 1931.-El Secretario ja·
:te 'de '~llndo~Mlez f<'eTttán·dez. '(ndiaI, ~Ctis~óbal del Rí(J.
'Vemlm ;& 'Vega de PendieRa, 'Ü!mseJo fO-l5693
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ZARA.GOZ.\-PIL'tR

1
na, seis paTes' de c::i!cetip.fs~ sf,i~ r:-a·

. ñ!1e1os. tres toallas" seis p;¡res llc ¡!:~.
dxaS; doce paTes de m~Et~!Y Y-~21(ce;!

ne5 de' IriñO', t1n'a' <!O-rbMa- ere- S'erln, d·,s
~ cuenos, tres camis'a5' l:k Si';'i-ora, deS
ti- cam'iset2s de geñ-<)r'D-; unoS' eai~(1n{'il;-:5
,: de punto para -s-eñora, dos l~éf<l.!i)s' de
l' pun!-o, d:os efia-pono:;,. un~ \~~!~O, ,':1
I .estÜJo de lana, un \1est:d~ \H~ p:n:1,
f un hatillo, paTa nirrc., eomr,ue:~;-t(> C:e
t cincuenta piezas, ~T;1' ~{i'f!ti~to ~te señ0
i ¡-fr, unas en-aguas, ua. delantal. nn l:H,l~

I
para cama, noS: ~hrigGs- de ni ;10, (:11 a
fr-o' babe--r.os, cin-co- ca:)li~t~<;-, lnW hl¡¡
sa, una bata, CU2trO f:i~?:s, tI"es p:8TIt:1

I lorrcÍtos, un refajito, un vestido de pn'-

1

, cal, una cartera, d..e s-e'ñonl '} ~m Ehri (~
, de química industria-}.
í Dado en Vélez-:vfál.::;ga a, 22. de ::\"0

,iembre de 1.9'S1:.-EL Ju.ez, F:'anci:5c'>
Bocnnegra.

V.!{LD'EPE~AS

YELEZ-)B.LAGA

4 Diciembre 1931

Srnas- (fe ra calrallma.

Don Jos-é" Zorita 3IoT::l.ta, Juez de
instrucción de' esfe partído.

Por- el 'presente edicto que será- i!l
serto en la G.\CET.'\ DE :\1.>,.¡HUD y Bole
tín Oficial de Ciudad Real, se ruega y
encarga a todas las Autoridades v
_otgeIrtes de la Pollera jud!eial de iá
Nación, procedan a la busca y rescate
de' las cu:rrtidacres que a continuación
se expresan, propiedad del \"eún'O de
Santa Cruz de Tudera FortuMto' Co
rredor Saaycu:-a, lo- ettal le fué sus-
tmida de' un baúf donde lo' guardaba,

1- enstr domicmo, duralrte-l-as nueve ho-
1 ras hasta-Ias diez y: siete o las diez y El Sr. Juez de instrucción del 0.:".
¡ ochod~ imHca1io dia, y detención del mto del Pilar, de Zaragoza, en pr,k
I autop O- at..""tores del. Ireclro; po11iéudo- ...-idc¡léiade hoy. dictada en la cau:;a
I lbs, caso de- ser' habidos, a dis-posí- número í3~ de- 1931, sobre daños, :-:E
1 ción de este Jmga-OO en dase- doe: de- cita por la pr.esente al conductor ,i,¡

I teD.i-do; pues asi lo rengO' acordado por' un alItomÓ'Vil francés, númeTO 4.1;:-1
re~luc;:ión d~ este dia ~rctatt~ .en el! N: ~L,. marea ChcYr~let, y CllYG _r: ;';)0

snmaI'Ioqne mstra';re- balt>, -el m ..1'llero r pletano es D. F'ra-1feJ:S-cO Band::!¡;p. r~-

f
1M efe! affO en, curso, sobre robO'. 11-. side.nte en Francia, a quien' b-mhiér: ,~~

, cita, Y ~·o automóvil causó tfa.iío::; ~

Dinerl';f- $ustrnfdQ. otro' q:ue iba sus-pe1'ldirlo en el auto(:¡~..
I rO. nrión' de rem()}que de D'. J6S'é sa.ncl:;:z;

1

, D'9s billetes del Banco de- España, . cum~do' pas-ab:.m- ~(){" la ~rretera ¡¡$
de 100 pese1S c:ada lln'(7. f ){o-nt'añoana, en término, de esta ei:udJ d,

Un billete, t-amDién del B"m:t.co- -de l' el (lÍa 4 del actual a :fj¡l: de' qtre- co:¡,1
España~ de· 25· 'pesetas-. 1 parezcan ante es:te Juzgado, Sl-to e'Il .:1

Siete m&nedas-de cinco peseta!>- ca- . c:ill.e de la Democracia,- IlÚmer-o í;~.
da Una. Secre~aria del Sr. YiThrendas, <ter.:;-G

Treinta pesetas en monedas de dos del término: de och.o di:as;- C-01l. Objé'~1»

y uoa- peseta:. I d(; pr'"csfur dtcfur.nción;: ba.jo a-pe<"-e:i~: j.
Otras c~enta pesetas en m9nedas i ,miento d'e pararles el r~e:rj1.tit:io a (i::a

de plata de- igual clase. ¡ haya lugar. ,
En total, -330 pesetas. t Zaragoza, ~ de ~vieIUbr:e de- U¡;ll
Dado en- Val-deaeñ.as a 25 d:e No- i El, Secreurio. P. H.,. Ddefonso Fe.rn:'u:lI

-ciembFe de l!tS.l.~ Juez. José Zuri- dez.
ta Moram.-EI Secretario (lI:eg:ibk).

,]0'-15700

D. Fra..'lCisco Bocaneg¡-;¡ Yillalva,
Jliez d~: ínstrucción de es~:e pm-tido. ,

"En virtnd del' presente" edicto se rue~ 1
ga y enea.rga a: todas fu.s }rntoricb:des Don J-n:m Bar-guiil:l C....n::¡scu, J::et
y Agentes de la Policfu jrrdi.ciaI S"e pro- . municip~l de este puehlo de- .o\:b ..·¡·

ceda a b: bttsea y res"cate- de- los efec- I tura.
tes ~, al :ffna:l se res-eñ'an', sustrridos Hago: sab~r: Que 12n.biendo queda.:!.,)
la no~~ del 20 ,al vecino de' esta: cín- ¡ desierto el concurso de trasLldo c;ue
dad J'Ose- AntonlO- P3checo Rodnguez 1 se anunció paI:a 1-a- k)rovisi"..én de 1:1. y",.
de- an~ mareta, que después" fué a:b:an- I cante de Secretario suplente de e:,:d

f .oonada- en nna droz-a- de la fute:r del Juzgado mumcip'ai.. yen. ,lrtt¡d: ~e 0~-

f !lMic;o forewse; B. Franeisco s-:.ut" den: dE'1 Sr;. JU'{!2; de- instr.ucciétr de- t';:;'
¡ »em-ao. te !>~'c:tiü, ~ aIDr.l':.:.iQ; llii:i:'''-"':'=t1t:l:: ¡,:..t-

I
..~J mismo tiempo s-e mega y errcarga rn su p~Ovi5i.m- en:. c:o;nCU¡'Sv lib~ ¡ el!'

procedan a la busca y captw"a' de' _'\.n- ¡ tér.mino' de- cminee-ci::bs... comad05, dr~
tonio Jiménez Ramos-. alias Lanreano, ,i de la publi~ de ~e anuncio ('u

, na-taral y v-ecino' de' I'Znater autor de la . d Baielin. OfiCial de- la p.ovfuci~ y
sustracción, ponién'dolo, easo d'e ser 1

1
: GAcE'l".-\. DE" M..wRIV. •

habi:d(), a dispos-idón' de esre Juzgado, Los aspir.mrtes ?Tcs..."'!lbr:m sus"'.>
juntamente cGlT las- prendas de l'efe- I cume-ntadas, yo I:l"lntegndas s~:~C'i:tudcs

1
, renc:iaT aCOI'U'a:Uo' en, el sl:hftario que se 1 ;;ü ¿¡;te J:;uzg¡¡ct;:; n1-uulciF¡¡i J ...¡¡¡;'T.¡'" ,,'x

instIüy-e con el número, tO'6 de 1931. presado pl.aw. Se- haee s-~.b~r qJ.le t.:$-

I
sobre e!Ytafa. te- término ~nsta- de LltW l1ahi¡3¡]¡~S,

y. el etegi:do só.lo percibir"<i los dt.:l·e-
Efel:.tQS sustraídos. chos de .-\r:mceL

Dado en .\Deriura a 21 de :;'<)."ie:a~

1 Una colcha de 'seda., cinco sábanaS'j bre de- 1931.-P~ S. ~1", ~l Scc;-c,a:-io

1
cuatro fund~s de almohadas, tres ca- Habilitado, Francisco FueI1'.le. - El
misas de caballero, dos pao::s de cal- "Juez mnni-c¡pat, Juan. llar.fmill~.

zoncillos blancos. una chaqueta. de la· JO-l~G!8 '~
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Seiias.

TORTOS.\.

TRUJILLO"

Gaceta de Madrid.-N6m. 338,

ROl\TD:.o\. t
llo)n Rafael Blázqtrez Ifur~s, Juez de f Potro d'e cuatro arr'os, alzadi:l 1,45

iastrucciórr de este partido-. metros, capa negra, ~aIznd:o. baju de
Por el presente mego a todas las los pies y cola recortada ha:sta el

Antoridalles cívfles y miJftares de' la tronco, '~r c"on 'el hierro de Ef Fénix
Nación procedau a l-añuS'ca :r'ocapación A,grkol'a en 1'¡t maza derécnar
-del semo.iente que' a continuación se JO-!5698
xeseila, pro.pio de Diego Corbacho Re
l'ram, que le ha sido hurtado en la roa
.:irugada del 20 al 21 del actual de su
,(i()micilio, en la calle Tarr~jones. nú
meTO 21; poniéndolos, caso de ser ha
~i:los, a disposíción de sete' Juzg'a:do,
iU:l tament-e con su poseedor' ilegítimo.

,\.,i lo tengo acordado en el sumario
1'-'::>-'¡-O 173 de 1931, ¡;-obre' hurto.

.::.' ;.;,':.1 rucia tocamio a blarrea, de
l1uc-.,-e años, de ~1zada la marca. recién
pelada.

Dado en Rorr-da, a 23 de N"on'embre
-de 19'31.-'E1 Juez, Rafaél: BIázqn-e:z.
E! Secretario, Atanasio G~go.

JO:-15695

i~n '.~irtud de lo dispuesto por el se
ñ;)I" Ju~z d'e priIrrera insta.ncia de este
partido. a TIrtud de orden de- la: Uus
.trísi:ma Audiencia pt'Orincial de Tarra
gona. dimaJIante de clIe!ltas inrndas
presentadas por el Procnraáar- D. Ma
llueI de PeñarruDís, importantes 1.713
pesetas 75 céntimos. incl'.ridas en: ellas
las del AbogadodefensoT Sr. Fr-anquet,
por l'a defensa ~. represemación: del
procesado Luis Alnrez González' La
viada, se requiere a éste' por medio de
la present~ cédula, -para que dentro del
:plazo de diez dias satísf:rga la suma re
ferida; bajo apercibimiento d.e 2premio,
si no lo ,hiciera dentro de dicho plazo
(l no la tachare- de excesi'\"a o i'legítima.

y para que sirva de requeriraienfo en
fül'ill.&.:. se e..'-pide la pI:esenre cédula, ,
toda l'ez qu.e, a pesar de las diferentes
diTIgencia.s acor«ad-as pa~, que pulÍlera
tener Jugar personalmente, no ba' sicfu
posible conseguirlo; cuyo señor consta
lIabe!" tenido su residencia en Barcelo
na, plaz~ de la Lana, número 1, prime
ro, primera.

Dado en Toort-&S9.T a. 21 de ~oviembre
-de 193L~El Secretario judícfuf J: An
~1 l\t:ur.

D-jl1 Vcnancio Caíalill:I- AJ:I:l:9n" .fuez
de instrucción de TrujiUo Y' su par
tido\.

PQ.r' \irtml del presente,. que se ex
pide en m~jios.<id swuax:fu. que se: ms
truyoe en este Juzgado COilt el número
136 del corriente aÍÍO'.. por el delito de
harto de- caballerías,. ruego, y encargo
a todas. las Autoridades civiles y mUiR
tar~ y ordeno a los A.gentes de la: Po
licia judicial. procedan a la busca y
re3cate' de la qtre a continuación se re
seña, prvp:ia del ~~~ctn.u de J&TIi.i-eejo
Eleuterio Mohedas Torres, desaparecida
d~ una cuadra de -su propiedad en. la
noche del dia 20 del actual; deteniendo
a la persona o personl:iS en cuyo- poder
se encontl'are, si no ,justifica su legi
tima ~dguisición.

Dado en T1ujillo, :l 24 de Xovier:1bre
de 19i>1.-EI Juez, VcnanclO Catalún.
El Secretario (ilegible).



"Anexo ·único.-Página 144 4 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.-·Núm. 338

En el expediente de juicio verhal
de faltas número 890, seguido en este
Juzgado contra Luis Sán·chez Hernan- \
dez, por malos tratos, Se ha !dictado
la sentenda, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentenciu.-En Madrid, a 25 de
Septiembre de 1931, el Sr. D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal propie
tari'O del distrito del Congreso de esta
~a.p~tal, habiendo yisto el presenie \
JUICIO de faltas segulido :por malos tra
tos eontra Luis Sánchez Rodriguez,

Fallo que debo .condenar y cond€no I
al denunciado Luis Sánchez Rodrí
guez, en rebeldía, a la pena de 30 pe-

.setas de multa y las .costas del juicio.
:~otifíquese esta .sentencia por m~rlio I
de la G:o\CETA DE ~IADRm; apercibién do- ¡

JO-15G4n

JLIDRID-COKGRESC

En d expediente de juicio Yel'b31
de faltas número 1.029, seguido en es
te Juzgado contra Ricardo Huertas
Garcia, por ofensas a la moral, se· ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte -¡dispositi\'a dicen así:

"Sentencia.-En :.\Iadrid, a 25 de
Septiembre de 1931, el Sr. D. Federico

'Enjuto Ferrán, Jt~Z municipal propie
tarío del distrito ([c1 Congreso, decsta
capital, habiendo visto el presente jui
CÍ'o de faltas se~uido por ofensas a la
moral, contra el denunciante Ricardo
H nertas Garda,

Fallo que dcbo conden~l' y condcno
al denunciado Ricardo Huertas Gar.
cia, en rebeldía, a la pena dc seis dias
de arresto, diez pe.sctas dc multa y
las costas del juicio. N·otifiqucse esta
sentencia al c()ndep.~do por medio. de
cédula. que se irisertará en };t ÜACETA
DE ~L\DR1D; apercibiéndole de CIlle, si
no comparece dentro tiel t¿nn¡no de
cinco dia.s contad'os d~sd.c el sibuicn
te al en que ,!uede !irme esta s~l1h:n

cia, se le deda:-ará en ¡"ebcldi:l.
Asi por esta sentenci<t, 10 ¡¡n}!1l1n~¡o.

-mando y firnrG.-Fcrlerico EI;jutO."

cio, mando ,~- firmo"--F~".icriC'o En
juto."

Publicaia en el dia de su fecha, y
para (Tue sirva de ·notificación a las.
condeñadas ::\faria Gurda de la Torre
y Maria Rubio Díaz, expido la pr~cn
te en ~1adrid, a 28 de Octubre de 1 S31~
El Secre tario (ilegible).

¡':n el (;X1)~dicllte de jui('~ú ..... :::. ~

de faltas númc¡'o 941, seguido en (".k .
Juzgad-o contra Gordi:mo Arias Bdd·:,n.
y Francisco Hernánd~z ~odiÍb'llC7.,P0l"'
malos tratos, se ha dIctado la sen'~.!l
cia, cuyo encabezamiento y parte o:s
positiva ,dicen así:

"Sentencia.-En ?\Iadrid. a 2;) de
Septiemhre de 1931, el Sr. D. Federieo
Enjuto Fcrrán, Juez mUIlidíi~l prop;c
tarin del distrito del Congrc:\io de c~.i.a
callital,. habiendo \";'sto el pres el:. te
juicio de faltas seguido por- malos. tra-

. tos contra Gorcliano Arjas .!3aldon y.
Francisco Hernindez Rodri,gucz,

Fallo (Tue deho condenar" y condc!l'O
a los denunciados Gordiano Arias Bal
dón y Francisco H·ernández Rodrí
guez a la pena de SO pesetas d~ multa,
que harán efecth'as en papel 'J.c pugos
al Estado y las costas del juicio por
mitad debiendo sufrir, en ('aso dc in
solve~cia, ~l arresto suhsidiario co
rrespondiente. Notifiquese esta senten
cia al condenado Gordiano Arias Bal
dón por mcdio de la GACETA DE ::\h.
DRW; apercibiéndole. qu~, si no c.om
parece dentto del termmo de cmco
dias contados desde el siguiente al en
que quede firme esta sentcnda, se le
declam rebelde.

Así por esta sentcacia, lo 1J!'onun
cio, mando yfirmo.-Fedcrico En
juto."

Publicada en d dia de su fcc113, y
para que sin'u de notificación a Fran
cisco Hcrnándcz Rodríguez, domicilia
'do en la calle de Don Florentino, nú
mero 15, patio, Puente de YaUecas, cx
pido la presenie en :\íadrid, a 28 de
Octubre de 1931.-El Secretario (ile
gibl(>).

En el e=~pediente de juicio \";;l'oal
de faltas número 1.122, ser,ouido en eS~

te Juzgado contra María Garcia dc ]a
Torre y Maria Rubio Díáz, por lesio
nes~ se ha dictado 'la sentencia, euyo
en,cabezamiento y parte dispositi \'a di
cen asi:

"Sentencia.-En ::\'ladrid, a 25 dc
Septiembre de 1931, el Sr. D. Federico
Eq¡¡uto Ferrán, Juez municipal propie
tarro del distrito del Congreso de esta
capital, habiendo visto el presente
juicio ¡de faltas ~gu,io por lesiones,
contra ::\faria Garcia de la Torre )' :\la
ria Rubio Diaz,

. Fallo que debo condenar J' condeno
a las denunciadas :Maria Garda de la
Torre y Maria Rubio Diaz, en r\~bel

dia, a la pena de seis días de arresto
atada uua y la:s co:sta:s del juidu }Jor
mitad. Notifiquese esta sentencia a las
condenadas por medio óde céduh, q:¡c
se insertará en la GACETA DE ::\f:..DRID:
apercibiéndolas que, si no co¡t~parcceIÍ
en este Juzgado dentro de cinco días
siguie.ntesal en que esta sentencia sea
firme, se las declarará rebeldes.

Así Dor esta sentc.-ncia, lo prol1tm-

En el expediente de juicio \"(:.]:1al
de faltas número 1.142, segui-do en el
Juzgado contra Juan Linares Del~n,
por daños, se ha. dictado la sen~encH:,
cuyo encabezamIento y parte dISPOSI
tiva dicen así;

"Sentencia.-En l\fadrld, a 25 de
Septiembre de 1931, el Sr. D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal propie
tario del distrito del Congreso de esta
capital, habiendo visto el preseE-te
juido de faltas seguidos por danos
contra Juan Linares Delón,

Fallo que dcbo conden~r ':i conde.no
al denunciado D. Juan Lmares Delon,
en rebeldía, a la pena de 30 pesetas
¡de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, 12 pesetas de
indemnización Y las costas del juicio,
.clebiencro sufrir, eaSQ de insoh'enda,
el arresto !'ubsidiario correspondiente.
Notifiquese esta sen·tencia al condena
do oor medio de cédula que se inser·
tari en la GACETA DE )lADRlD; aperci
biéndole de que, si no compar~ce en
este Juzg~do dentro de cinco días si
guientes :J.1 en que esla sentencia sea
firme, se le declara en rebeldía.

Así por esta se.nteucia, lo pronun
cio, mando y :llrmo.-Federico En
juto."

Public2.d:!. en el día de su fecha, 'j'
para que sirva de ·notificación al con
denado Juan Linares Delón, expido la
presente en :\ladrid, a 28 de Octubre
de 193L-El Secretario (ilep-¡!¡it-).

le al condenado que, si no comparece
denlro del término de dnco dias con
tados desde el siguiente al en: que que
de firme esta sentencia, se le declara
rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronu.n
cio, mando y firmo.--'-Fe:derico En
juto."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación al con~
denado Luis Sánchez Hernández, ex
pi!do la presente en Madrid, a.28 ,de
Octubre de 1931.-EI Sccrct:::-10 (¡]e-
gibld.

JO-15647

···-GUETAIUA

Don \"ic~nte Sorazu Larrañag~l, juez
nlUnicipal de la villa de G~etar~a, p~o
Yincia ,de Guipúzcoa, partIdo JudICIal
ue Azpeitia.

Hago saber: Que en este Juzgado
se encuentran vacantes. las plazas de
Secretario y suplente del mis.mo, que
han de ser provistas por concursO de
traslado y en el turno de mayor ,nú
mero de habitantes, en la forma pre
venida en el Decreto de 29 dc No
viembre de 1920 y Orden 'ue 14 de
Iulio de 1930.

El número de habitantes qne com
prende la jurisprudencia de este Juz
,gado es ele l.S47 'ele hecho y 1.809 de
derecho.

Los que aspiren n desempeñar algu
1).0 ele 105 iú·d:icados cargos lo solici
tarán del Sr. Juez de primera instan
Cia del partido en el término de trein
ta dias contados desde la publicación
de esle edicto en los periódicos ofi
ciales, por medio ;de instancia debida
mente reintegrada a la que acompaña
rá los documentos exigidos por las
disposiciones vigentes.

Guetaria a 21 ele Noviembre de 1931.
P. S. H., el Secretario accidental, José
Gaztañaga.-El Juez municipal, Vi
·;ente Sorazu.

ALMAGRO 1
l:Q~ la p~esente, y en virtu'd ,d~ pro

¡¡deucia dIctada con esta fecha por
~l Sr. D. Emilio Gil Rodríguez, AbO-1
'5ado, Juez municipal.. en los actos de
.¡¡icios de faltas seguIdos por denun
:;iu del guarda particular jurado Juan 1
Antonio Ciudad Pradas, contra RO-¡
mualdo Blanoco Fernández, un t~ Ba
nera y cinco individuos más, po~ .ca
:la, se cita al td Bar~era Y a los cmco
individuos desconocldos para que pro
,-istos de las pruebas ¡üe que intenten
valerse comparezcan eU e~te_ Juzgado
el dia 15 de Diciembre proxlillo a las
once de la mañana; apercibidos de
que, si no lo ycrifican ni alegan justa.
causa para dejar de hacerlo, les para-
rá el perjuicio consiguiente. .

y para que teng:m efecto ~sta.s cIta
ciones expido la presente vl~auo p_or
el Sr. Juez en Alm:::gro a 16 de :No
viembre de 1931.-El Secretario, Ro
doIfo Sanz.-Yisto bueno: el Jue~ mu
llicipal, Emilio Gil.
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En el expediente de juicio yerba! 1
de faltas número 1.484, seguido en
este Juzgad{l,. contra Francisco Tomás
Melero, por idesobediencia. se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabezamien·
to y parte dispositiva dicen as:':

"Sentencia. - En Madrid a 25 de
Septiembre de 1931; el Sr. D. Federi
co Enjuto Ferrán, Juez municipal pro
pietario del Idistrito del Congreso, de
:!.\ladrid; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por desobe
diencio, contra Francisco Tomás Me
lero,

Fallo que debo condenar y conden<l
al 'denunciado Francisco Tomás Mele
ro, en rebeldia a la pena de veinti
cinco pesetas de multa, represión y
las costas del iuicio; notifiquese esta
sentencia por medio de cédula, que
se insertará en la GACETA DE ~1.'l.DRlD;

apercibiéndole al condenado que, si
no comparece en este Juzgado, dentro
del término de cinco idias, contados
desde el siguiente al en que sea fir·
me esta sentencia, se le declarará en
rebeldía.

Así por esta sentencia, o10 pronun
cio. mando ~. firmo. - Federico En.
juto. -

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación

al condenado Fr~mcisco Tomás ~Iele-
ro, expido la presente.

:\Iadrid, 28 de Octubre de 1931.-El
Secretario (ilegible).

Publicada en el dia de su fecha, y
para ,::rue ~in'a de notificación. al CO~
denano RIcard'O Huertas Garc13, expL
do 10. presente en Madrid, a 28 de Oc·
tubre de 1931.-El Secr:etario (ilegi
ble).

En el expediente de JUICIO yerbal
de [:lItas número 1.504, seguido en es
te Juzgado contra Isaac Velasco Bedo
ya, por malos tratos, s-e.ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te d:::;positiva dicen así:

"~;entencia.-En Madrid, a 25 de
Sc-Dtiembr-c de 1931, el Sr. D. Federico
E¡{juto Ferrán, Juez municipal propie
tario del distrito del Congreso, de esta
c~mital, habiendo visto el presente jui
c:o de faltas seguido pOI· malos tratos,
contra Isaac Velasco Bedoya.

Fullo que ,debo condenar y COD deno
al dcnunciado Isaac Velasco Bedoya,
en rebeldia, a la pena de 30 pesetas ·de
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado y las costas del jui
cio, debiendo sufrir, caso de insolven
cia, el arresto subsdiario correspon
ldienfe. Notifiquese es!a sentencia al
condcnado por me<liu úe cédula. que
se insertará en la GACETA' DE MADRID;
apercibiénd'oie que, si DO comparece
en este Juzgado dentro del término de
einca días al en que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebelde.

"_.\.si por esta slfntencia, lo pronuncio.
manuo ~. firmo.-Federico Enjuto."

Publicada en el dia de su fecha. y
para c¡ne sirva de notificación al con
der!:::do Isaac VelasC"O Bedo:ya, expido
la presente en 1Iadrid, a 28 de Octu
bre de 1931.-EI Secretario (ilegible).

Ea el ex¡)ediente de juido vcrbal
de faltas número 999, seguido ea este
Juzgado, contra Ramón Serra, por le
sioncs, se ha dictado la sentencia.
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiya dicen así:

"Sentencia. - En )'Iadrid a 25 de
Septiembre de 1931; el Sr. D. Federi·
cl? Enjuto Ferrán, Juez municipal pro·
pletario del distrito del Congreso, de
Madrid; habiendo 'Visto el presente
juicio eTe faltas seguido por lesiones,
contra Ramón Serra,

Fallo que debo condenar' y condeno
al den~ncia¡do Ramón Sena, a la pena
d7 tremta pesetas' y las costas del jui
CIO, debiendo sufrir, caso de insolvcn
c~a, el arresto subsidiario correspon
diente; not!fíquese esta sentencia por
medio de la G.....CETA DE l\LIDRID al con
denado, apercibiéndole que si no com
parece dentro del término de cinco
m:ls, cont:Ádos desde e' S;I"n.. 'óntn 0')1

en que quede !irme est; se~;{;-;;;¡; ;~
le declarará rebelde. •

. Así por esta sentencia, lo pronun
~IO, mando y firmo. - Federico En
Juto.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que si n'a de notificación

~ ~r~~;-~fe~do R~món Serra. eXJ}ido

l\bdrid, 28 de Octubre de H31.-El
Secr~tario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.139, seguirlo en
este Juzgado, contra Juan Bueno
Echevarría, por desobediencia se ha
di?tado la sentencia, cuyos en~abeza
mIento ~. parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia. - En :\1adrid a 25 de
Septiembre de 1931; el Sr. D. Federi
cl:! En~uto Fen:án,. Juez municipal pro
pIetarIO del ;dlstnto del Con"'reso de
Madrid; habiendo visto el "Dres~nte
juicio de faltas seguido por .odesobe
di~ncia, contra Juan Bueno Echeva
rrIa,

Fallo que debo condenar y condeno
rrldenunciado Juan Bueno Echevarria
en rebeldia, a la pena de Ycinticinc~
pesetas de multa, que hará efectiyas
en papel de "'pagos al ~stado, a las
-costas del iuicio. ¡debiendo sufrir caso
de insolvencia, el apremio pe;sonal
correspondiente; notifiquese esta sen.
te,ncia al condenado por medio de
cedula, que se insertará en la G_-\CETA
DE M.wRID;apercibiéndole de que, si
no c<!mparece en este Juzgado dentro
de ClOCO días siguientes al en que
est~ sentencia sea firme, se le .decla
rara rebelde.

. Así por. esta sentencia. lo pro~lUn
~1O, manuo y firmo.-Federico En
Juto.

~ublicada en el dia dc su fccha":'
'\: para que sirya de notificación

al c~)Ddenado Juan Bueno Ecllevarría,
expIdo la presente.

1ÍiTdrid. 28 d::- Octubre de 1931.-EI
Stel'eLtriu (ill'3ible).

" En f'l ex~{'diente de juIcio yerbal
de faltas numero 1.345, seguido en
este. Juzgano. contra Gumersinda Se-

rrano Yallejo, por escándalo, se ha
dictado la sentencia, cuyos encabeza·
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 25 de
Septiembre de 1931; el Sr. D. Federi·
Co Enjuto Ferrán, Juez municipal pro
pietario del ¡distrito del Congreso, de
Madrid; habiendo Yisto el present~

juicio ;dc faltas seguido por escándalo,
contra Gumersinda Serrano YaIlejo.

Fallo que debo condenar y condenil
a la denunciada Gumersinda Serran{o
YaUejo, en rebeldía, a la pena de
quince pesetas de multa, que hará
efectiyas en papel de pagos al Esta·
do, y las costas del juicio; notifique.
se esta sentencia a la condenada po:,
medio de cédula, que se insertará f"!l

la GACETA DE :\LWRm; apercibréndol~

de que, si no comparece dentro de:
término de cinco días, contados dC5d~

el sif!¡'úente al en que quede firme esta
senter::da. se la declarará en rebeldia.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Federico E!l'
juto.

Publicada en el dia de su fecha_"
y para que sin-a de noWicaC'Íó"

a l::t condenada Gurnersinda Sernrl(.
Garcia, expido 1:1 presente.

:.\bdrid. 28 de Octubre de 1931.-E
Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio ,·~,b:ll

de faltas número 1.28i, seguido ea
este Juzgado, contra Josefa Garcü
Rodríguez. por rifas, se ha dictado la
sentencia, cuyos ecabezamiento y par
te dhposith·a dicen así:

"Sentencia. - En 1Iadrid a 25 d~
Septiembre de 1931; el Sr. D. Federi
co Enjuto Fernin, Juez municipal pro
pietario del ¡distrito del Congreso, d~

~Iadrid; babiendo visto el preseat.
, juicio de faltas, seguido por rifas, Con
tra Josefa García Rodriguez,

Fallo qc.e debo condenar y cond<"n~
00 !'=II lr1c.nnnl'i63..-1f.l TOCiPFo h'!lr,...;o;a Rl"uiri
~e~,-;;--~b~idia:-;¡-i; ;e-;;;¡~de-';eTn:
ticineo pesetas de multa, que hari
efectiY2S en papel de pagos al Est.ado.
y las costas del juicio, debiendo su
frir, caso de in.'SoIYencia, el apremio
personal cor.espondiente; notifiqüe.s.:
esta sentencia a la condenada por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE 1!.-\DRID; apercibiéndola di::
que, si no comp:~rece en este .Juz,[(ad¡)
dentro del termino de dnco dias si:
guientes al en que esta sentencia' sea
firme, se la declarará rebelde.

Así por e$t~t sentencia. lo Dronün
cio. tn:mdo y firmo.-Fcdcrico En
juto.

Publicada en el dia de su' fech:J.:'
y par::J. qEe s1n-a de notiftcaci(¡n

a la conde;]:l(\:1 .To~,da GarC"Ía Rad:-i.
guez, exp;l!o !a presente.

~bd.·i(L :2S d... OC"il..bre d::- 1:'31.-3::
Se:,,"reL¡ilc Uh.-g"iblc).



: r A.~ ••• P" :f A.a
¡ b.llexo unlC-().~· agma ,:l."':tV 4 DiCiembre 1931 Gaceta de :Madrid.-Núm.338 .

'En el 6.pedi~nte .de juicio verbal
de faltas' número' 745, seguido en -esle
J'uzggdo,conlra 'Frutos San Juan Ce
rezo y otros, por iesiolles ''Y -daños se
hadict3.110 la 'scnteneia,cu)'o eneabe
;z:amiento y parte disvositiva dicen así:

""Sen-t~nda. - ~n Madrid a28 ·de
Agosto de liJ31;elSr. D.Emilio"N()
'!!llera'Rodríguez .Jaez· municipal su
plente óe!<l"istrÚo del Congreso,de
esta capital; habiendo visto ~l pr.e
·sente jui-cio de 'faltas, seguido por '~e
siGues y dafios,eontra 'Frlltos_~nJuan
Cerezo, MaximinoBerrocal M<mtes y
Ricardo ·Goitisolo,

Fallo que debo cond.enar '.i condeno
a los demmciados .Frutos S:m JUilll Ce
rezo, Maximino Berrocal M~mtes ''1
Ricardo Goitisolo, en rebeld13. a 'la
pena de diez días de arresto y 3{) pe
setas de multa, a cada uno, y las eostas
del jukio por :terceras paries, iUás 2&
])esetas, en concepto de indemniza
don, al perjudicado.

Kotifiquese esta sentencia al oond~
nado :'láximo Berrocal :\Iontes, por
medio ele cédula que se insertará
en la GACETA OE l\1ADRlD; apercibién
dole que, de_ no comuarecer en este

en la GACETA DE MADRID; apercibién
dole ·que, de ;no comparecer .en. este
Juzgado, dentro·de cin-co dias,siguien
tes al en 'que quede firme esta senten
cia, será· declaradorehelde.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Federico
Enjuto."

:Publicada el día de su fecha,
y para que'si~ de notifi-eación al
condeoo.do Manuel González, expido
la .presente, en ·l\fadrid .a 3.0 de SeP
tiembre de 19.31.-El Secretario. P. R .•
Blas Abajo.

En el. expediente de juicio verbal
de faltas número 1;7SO, seguido en este
Juzgado, eontra Pablo Alonso ~larti·
nez, por ·malos ·tratos, .se ha dictado
la sentencia, cuyo ·en-cabezamiento y
parte dispositiva ..dicen ,así:

"Sentencia. - 'En 'M2drid os :W de
Septiembre de 1931; Je1Sr. D.':Federi
co Enjuto .Ferrá~ -Juez' murúcipal pro
pietario del .dis1rito del 'Con","Teso, de
estacapita.l;hahie~do·wisto el· ~m~s.<"n
te juicio de faltas, seguido por malos
tratos, .contra Pablo Alonso :Mariínez,

·Fatlo·que .debo condenar:y condeno
aL denunciado ·Pablo Alonso~1artinez,
en ,rebeldía, a fa pena· de .aO.nesetas
de .multa y las costas· del juicio, de·
biendo sufrir,' caso de ~nsol'\'encía, el
arresto's1!Dsidiario corr~spondiente.

Notifíquese-esta ;sentencia ·a1:ronde
nado, ·.por .cédula que ·se ins:r~~rá
en la GAcETADE1\Ü.DR!D; ap~1)len

dole .que, 'de .no .comparecer en ·este
J,tLZgado deniro de los .ci~o :días, sí
guientes .al en qllequede 'iirm.eesta
sentencia, .será· :declarado~·rebelde.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, maiJ.do 'Y -firmo. - .Federico
Enjuto."

'Publicada el dia .de .su .fecha.
y ;para "que sirva de 'notificución .al
conde:aado P~lo Alonso Martinez. :e.x
~ido lailresente.en .M.:actrid·2o 3.0· de
SeptiembTe d~ -1931. -El Seeretario,
P. H., BIas Abajo.

.En e~ expediente de juicio v.e<ball
de faltas. número :íJi3S, ¡seguido -en
este .J~ado CQ;."l.tra .D. :Manuel GOD.2a
lez.por lesiDnes. se ha dicia:do la sen
teneia, CuYo enc.ahezamiertto y :parte
.d!spo~iti'ra dicen así: .

":Sentencia. - En Madrid a 1l0de I
SepiieIlli:>re de 19.3J; :el Sr. D.Federi- ~
ca Er-juto Ferrán, Juez municipal pro
pietal'iodel distrl10 delCo~res.í), de
'Cs.tacapital;·habicndo ,vist.o el ,resen
te juicio· de .f~-.ltas s.eguido por lesiones
'contr3 el denunciado M?~uel ·Gon
:ziJez.

Fail,) que debo cO:o."1.de:lat y co.udcno
.<11 deL uncia do ::'Iianuel Gonzá1ez, en 'l'

rebeld:a, a la pe.n.a .de .30 pesetas de
multa v a las costas del juicio, dcbicn- 1

do sufrir-. ,caso de insolvencia, -el ¡
arresto súbsidiariú corresp·ondiente. .1'

Notifíqucse .esta seItlencia.al .conde
nado. por cédula aue se insertará

En el expediente de inicio'Verb~üde
faltas número 1.93'6, 'seguido .en ~este .
Juzgado '-eomraEnseb!o' :Ga1ianoMu
ñoz por malos tratos, -se ha<dietado-1a
seiJ.tencía -cuyo eil~ez-nmieilto Y'par
te dispositiva dicen asi:

.uSentencia.---':"En Madrid a30 tle Sep
tiembre de 1931; el Sr.·D.:Federieb
Enjuto Ferrán, Juez municipal propie
tario -d:eldistrito· del:CQngreso, de -esta
capital; habiendo vjsto -el presente jui
cio· de Jaltassegnido· por' malos -tratos,
contra el denunciado ·EusebioGalia
no :Muñoz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eusebio GaUano l\fuñoz,
en rebeldía, a la.pe:J.a 0. de 30 pesetas
de multa, que ha~á efectivas en papel
de pagos .al Estado ya las coshlS ifel j
iuicio, debiendQ. lsufri~,caso de~lll
solven.cia el arresto .subsidiariocorres-
pondiente. 1

'Notiliquese.csta &entenciD. al c:onrle- ¡

nado. por .medio: de e.édUla que s.e in
!5ertará,en la GA.cETA.DE l\fADRID; aperci
biéndDle que,.si no .C{)oIDparcce en ,este .
Juzgado• .dentro de .cinco días, slgaien
les ,al.en :.que -esta .seritencia. ,sea firme.
se_le deélar.ará r~~1de,

:Así por _esía .mi .senten.cia, lo pra:-.
nuncio" mando yfir.mo. - Fedcric.o.
Enjuto:"

Publicada .en el .diade .su .f.ech2..
Y.para qlle..sirva denótifiea~n.al

condenado Eusebio 'GalianoMuñoz, ex
pido la presente, en :Madrid a SO rle
Septiembre de W31. -El Secretarío,
P. H., B!2s Abajo.

coEnjuto Fer:-~m, Juez.municipal pro- dien~a, oontra.Casimir.o Garcia va-]
pie1ario .del fli; "trito rlel. Congreso, ·de queI"m,
Ma:dr.id; habic:ldo !Visto:e1..presen!eF.allc .que debo collldenar yoondena
juicio de falta.;, '-seguido pOi'dañus, al denunciado, .casimiro .GarciaV2o-
contra.José CimgedaTháñez, qllerin,'~n·rebeldía..a la pena de 25

F:<Ho que debo -condenar y condeno pesetas de·multa ·reprensión y laseos- '.
::l denun.ci2.do José :Cir:ugeda lbáñez, tas.del htido,debiendo-snfrir, cas'Ú :de
el: rebeldía,. a la :pena de diez; pesetas insolvencia, el apremio. personal .co-·
Je multa, que hará·e{eetivss·enpapel rrespondiente.
<le pagos al Estado, yaJas ,costas·. del Así por· 'esta~entencia 10· pronun-
juicio, debiendo -sufrir, :easode insol- cio, mando'Y firmo. -:Federico 'En-
:-.'encia, el ar.resto subsidiario ·eo.rres- '1 juto." .
tlondiente; notifiquese esta sentencia Pllblicada en eldia:de su fecha.
d condenado por medio .de cédula, y para que sirva de notificación a
que :se insertará en la GACETA DE Ma- CasimiroGnrcia Vaqnerin, expido aa
DfuD;:apercibif~ndole deq¡u.-e, .si ,no presente.
comp-arece .en este .Juzgado, dentro Marlrid,25 de Septiembre de 1:9:31.
del término de cinco días siguientes El Secretario (ilegible).
'll·enqueesta ·sentencia sea' fume, se
le decla.-ar.á rebelde.

Así. por .esta sentencia, lopronnn
tio, mandoy.firmo•.----:Federieo En
'uto.
. Publicada en el .dIa de su fe.cha."

y para· que sirva ,denotiftcación
c:l cOTI'denado José Cirugeda Ibáñez,
expido la presente.

Ma'Ürid, 28 de Octubre <le 1931.-El
~ecretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
¿e faltas número 1.493, seguido en
~:ste Juzgado, contra Antonio Sanz
't~arcia,por'llUllos tr:atos, se ha. dicla
ero lasen.fen.cia, ,cuyos encabezamien
to y :parte díspositiv.adicen~í:

"Senten.cia.- En 'Madrid e. 25.de
Septiembre de 1931 ; el Sr. D. Federico
Enjuto Fcrrán, Juez municipal propie
brio ,del distrito dél Congreso, de
.Hadrid; habiendo :visto cl 'presente

. juicio ¡de :falias oseguido 'par 'malos
tratos. eontraAntonio S·anzGarcía,

Fallo que ..debo .condenar y condeno
:11 denundado .Antonio Sanz García,
(TI T~beldia"a lapeEa de treinta pe
.<f:'t-l'lS tie m11lt~,~.. ··lmr4 ~fe:t:~ivas f'n
p3pel d"e pagos al Estado y las ·costas
del juicio, dehiendo sufrir,' easo de
insolvencia, el·arresto subsidiario "Co
rrespondiente; notifiqnese -esta '!Yen
wncia .aleondeuado' p.or medio .d~
Udula, que 'se -insertará en :.la ·GhCETA
~E MADRID; apercibiendole 4eque, si
rw.comparece cneste Juzgado, i:lentro
~:el términú de dnco dias siguientes
,,1 .en ..que ·esta -sentencia sea firm~,se
le Ideclarará1"ebelde.

!:sí por esta sentenda lo pl'or.uneio.
I;iando y ..finno.---:.ped~rico Enjuto."

Publicada en el día de su fecha.
y :para que .sirva de notificación al

condenado Antonio Sanz ~rcia, ex
pido la presente.

Madrid, 28 de Octubre de 1931.-EI
Se1:reiario (üegible).

En el expedi-::nte de juicio .-crbal
(le faltas núme:-o 1.313, seguido en
~ste Juzgado, contra Casimiro Ga:-cía
"Va!;p.!erin, ])or de:;obeí1iencia,se ha
dictado la sentencia, cuyos. encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En ~;ladrid a 25 de
-- Septiembre de 1931; el Sr. D. Federico

Enjuto Ferrán, Juez municipal pro
pietario del distrito del Congreso, de

'- . Madrid; habiendo visto el presente
:; .~. d~ jalta§ seguido por desobe-

~<,.-. -~ -~-.~- .... :.- ••-
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En ,el cxpwerrte <l:e jure;o' Y",,7~d d'e
Ll1tas mnrrero 1.33G, se~o' en' este
.:<l2:g::rro CQntra :\far,;e!ñi'o Ben::to" H~..;
;-,,'indcz' y otro" pUl." ),~slones. se ha"' die
til:lo la sen.tencia· C1T7ú encatrez::nme.utO'
:.- parte disP·osifu'a'.i,kerr· así:'

"Senterrcia,:"'-fu Madrid. a' 7' de' Oé''::
tt"ID-:-e' dé. 1'931, n-; &lffiu Xtrgl,'era .Rrr-'
GTíg,trcz~ Jirer'mucic ip-:::.l 'suplerrt-e- de!'
distrito' del:' GoU'gr-eH;' .nabi'en'éo' nsto'
el' !)j,'cse:¡¡té-júrcro d:e'fatt:s:.s·, segtf.'tto; po!"
lesiotres; .contra ~tárcelim)' Beso r:I:et-
n:'lndez JF Pedro'G~mzáte2' ~fiIJgc~ .

Faflo qtre d'cbo condenar 'ycOüd~'
al dem:m'cf!rdo' P-ccti'l)' Genzá:1'ez; Mingo;.
en rehetd:iá, a' la pena' d~ gcis- c..T.isde
arresto y las costas' del: joicio-,:' absoi'-'
\Ícmi'o a :'larcellim· Benílo Hernt.nd-ez.;

Asi pOT est-a' se;,ten~' lo -prc-F.m:cixr;
mando' y·fl.'Mllo'.-EinHi:o :N(:::¡noe:'~ Ro'"
drió"Ucz. . '

P:a:ó'lfcad'a en-ef:ria' de' Sl! fcich::l."· .
Y para' que sirva de 'D'O'tfficación:' a

Pedro. González 2VlingL', domiciffudoett
Docto.- .Cilstel0, rrmnel'O' 19, e~: la
preseute"en M:ooitüt a 7 de' Octubre-de
193!.-EI:Sec:4etario . (Hegi:bley,

Eá d. t:::.:pz.diciUe .de juic¡o ...·crb.:J.l de
f:¡];tas . númeTo 1:950,.. SC;;uid0 en este
JuzgaiW conUa Félix Navarro Pérez
ljUi' jil.¿;gv5 p¡:-üh~ibid-D5, .se' -ha. diCtado l:i
sentencia cuyo encabezamiento :r par
te dispositiva dicen asi:

·'Sentencia.-EnMadrid, a 30 d;~ Scp
Eembre de 1931, D. Federico Enjuto
Ferrán. Juez IIl'l:!Iricipal del distrito- del
Congreso; habiendo vi~to el pi"eselrte
j~.liek> de faltas. segcido pm- jng'a::- a
los Jr.;ohibidos, C011tra Féiñ N:!V3.J.~ro

PéTez,
FaBo que debo- condenar'Y etmdeno

al denunciado Félix Navarro D.:·;-ez, en
'rebeldía, a la petr.l de 25 .. 's::-;as de
mu1ta,. que hará efectiva:; C:, ,:':1'y~1 de
pagos al Estado y las C:C"S·~'" <,ol jui
ciO'; debiendo s~frir, caso de' :. ,,~;)tven
cia, el apremio personal ,-:" :-....·;;spon
diente.
~otifÍqu.csc cst~ scnt~~~:..: ~l conde

nado por medio de cédula que se in
sertará en 1:l GACETA DE MADRID; aper
cibiéndole que si no comparece en este
Juzgado dentro de cinco días siguien
tes al en que esta sentencia sea firme,
será declarado en rebéldía.

Así por esta sentencia lo p.ronuncio,
mando y firmo.-Fetkl'l<:o Enjuto Fe
rrán.

Publicada en el día -de su fecha,"
y para que sirva de notificación a

Félix Navarro Pérez, cuyo domicilio se
ignora. expido la presente en Madrid,
a 30 de Septiembre de 1931.-EI Secre~
1aIio (ilegible). .... -, - -- .-

m'. elexfllWietlt-et d.e·jmci¿¡ve~;de 1
fáliaS'!lWmer0; 1.-779:;. ses:ailio ' en: . .este
Jm;g~'-oonfra A:«goef ~scón Lera. y
:Pe«k"0' Ga;-C'Ea"Ú1'!YM, pOit""bm'fg.,-sed]l3
~ la saq4eID1:ia eu-ye; ~l!cabe=M I
m~-mtoy pi\i"te;~tmdicet~ así: '1

"'Sem.encb.~ ·J!á.drrill.;-a :3& de-~~
r..em.Nl7·:C¡e.'193i; o;· FederieoB&j.:ato- 1

Ferr<Ín, ..J~-muuici§la:l:pro}!l'ie!3Tiodel¡
diS'trilf!o:' <lel'C~; bal3rendg :Tisto 1
el ¡reselrte jQli:<cio: -def~:!:egtÜ~ J'fiJl"
1mrt;,.,.,eoTI~ra Ang.ef GasciM! Lera; y. Pe- 1
dro Garm Ca~aS';' i

F.a)~ que'debo.;~a:r'J.~' f'DDde!lo 1
a los'~os-.\ng-d Ga~·LaJ:!a. í
y: Pemor"Ga;rociá: (Jne:;-asT;en rebeldia.,;·a ¡
fa:~....·.30::peretM: de'nmlt3,.tl'pIre'
m.'ll'ák'l: ef.ectivasi en "'papel de pagos: :al
Eslia.oo.,y',las: ~s:~,jui,ci.o PGT' IDÍ
~d; <i;ebie7.do.,m:d., .c:ar,o: de.,m$OJ~e=·

eia, rl .u',:'e\$!o su;~Iil:r.:~ie- o.)r~.e~Jiloil.

~te:'
X oLfíqu(:¡;eoes:.ac senü:ncIa 3 los·.ccu..

del1::düs por c¿d':lla qu~ s~ inS~l':ará en
la C,\.CETA DS },i:..DRID: aperci1Iénd01es
que, si no cO¡-.lp,'::.ri'Cfn en este ,Llzgado
dcnt:·o de cinco dias siguien:"s 21 en
que ~~a,se:::.!t~~;.sEadirnlle,;sele~ dc
d:ax::ti¡ rebeldes.

Así J,)(R" esta sentencia lo prOiltlllCio.
md-aro y, :fir.mc.-Ferl~..<:oEnj,¡,wFe
r;-!l-::f.:
J FullJl;cad'a: e:rie! día' de sa f.eeha:'

y para q'.le s-n-vac -de ..Gtif~~ci1ÍJ'r! a
Ang~Ga-seó:s' Lera:y·P-edroG:u"CÍa Cue.
vas~ eII'!lU:i --&o1!:i.em~-sei~E; e'.q:)i
do-.h·p'resel!t~-el't Madrid:'-a- 3Ode'Sep
tiert':bre- «e"lf;31~-Bf Secl'etm"Ío (il€
giMe),

fu el ~~en~~ juicio YE·¡:i:;:u. de
faltas-· número 1;500, se¡,~ en este
Juzgado contra Jo::é CrcspoCas-tro y
IDg¡ucl Boh-Ies Sáneihez,.por mdos.-tra
tos, se~ h2,·dAaoo la seateDCia.cuyo en
~:l~ie::ri.o y partemsl)<)Siti...a·diccn
~: . .

"Sel1:tenci..:a...-En':M~riQr a30 de Sep
tWmbre de ~31, D. Fede.ic.J. Enjuto
F.erclü,. ·Juez.1mmici~1pl"frpiei:a.-ie del
dist!:itQ -del Congreso.; hahi.enoo .isto
ei presentejuiciQ de faUa..">, seguido por
malos tratos. eo-n1ra José Crespo Cas
tro y ~:ligu.el· R0blesSáuehez.

FaJlo. que. debo c.om.1enar y co:>deua
al ee2UBciaOO JQSé. Gres~o CastrO' y, .en
rebeMia, a 1lig¡ael RobJ.cs Sándhez a la
pen..."1. de SO . poetas de mu1~a. a cada
uno q~ harán. efectivas en p.<it)el de
pagos al Estado, Y las costas del jui
cio por mita-d; debien-do sufrir, caso
de i:u.solvencia~ el arresto subsidiario
wrrespoll-Ehen1e.

~olifiqu.ese esta seiltencia al conde
nado :-J.i¡,;uel Robles Sánchez por COCll

la qu.e se iu.'Seriuá.· t:n la G.-i..~1;T~ D:C:
~bDRID; apercibiéna.(ü~ q-ue. si no
co:mpa~ce en este Juzgad-o d~nt¡'o de
cmoo días s.iguientes al en~ s~a fir
me esta sen~encia, será dcclaraclo re·
belde-

1

Así}Xlr esta sentencia lo pronuncio,
m::rndo y firmo.-Fedcrico Enjuto Fe-

I
rr.án.

. Publicada en el día de su fee"la_"
y para que sin'a de notillcaci.on :l

1 Miguel Robles SfuJchez. cuyo domicilio

¡i se ignora, expido la presente E:Il Ma
drid, a ;lO ~e Septianbrc de lS31.-·EI

i Secreta...:iJ .'ilegible).
'TO-l:?'6;i5

:íJ:AoDV~D - HOSPlfAL

S .. ·1Qs :' e.. :.GS de- j«ickl y-croo'l'de ,a'!.
t~s' sestt~S' en este Juzgado ta~$ el
i1Útr.~o 1.2{l3: -de <n"Gen' mi a:2i,) 1~
Ci;rn;!ra: T~ás· Hernán<dez; Garrido, por:
~¡'!,'loy des-&hedlencia, se ha dÜ..-13
del' sentffich,~ e1lCabeza1r;l¡.ien~y

parte dis~os!tiV'a son -del tenor literal
slgR'ler!1e:

"Sentencia.-En la yi~lade'M~
:? 6 de Agosto de H13!, el Si'. D. }'larbno
Gil de Balend1arrrrJn~zmunIcipal inte
rino del Cist:-ito del Hospital; habicndo
vis:o las :¡:¡r(s~ntes dEigenci:.;,s de jul.
de- \"'eTlJoaif -d'e' f:-.-Nas -Beguf&:ls entre T~r

tes, fife-. la'~ e1 ~BisteT'i'O Fisc::;~,en

rep7~cié'3 d-e 1a aeciOO prúbHea, y
l''Jmás· Hémi1".l'rler Garrido, -de la (;) ~!'a,
~e ciemm¿a1o, cuya ~d y d-err'l""~

cirtUl~st2.r.eias :ra efr¡~'!l ani=er~r.

merrle-,
FaRo' e-i:;~ ¿~ cQaderrar :r ro.;l-de!l()

3~ deltr.'i~~ad~ TI)ffiás HernáncIez Ga",
ni'rl'0"'3: Jirpena'rl-e $ pesetas de mu!~:a.
qcre-ü~rá~eer efeeth-::¡s en papel de
pa"gm ai El;~~O; 5'l!frien<to, caso -de m.
st>1'1.-""n:ci:'i, el: a!*,~ p:e:r-scnal co:rreg
pond5'er;"re, y al po'.lg'l> de las cosk.s del
~{), y' lib!"eSe: el oportuno e:'i:~1-0'lt.:~>

a~m.1"aña('}o:üe la C'OTrespeB.dien~ei

duh~" ¡'!! Ju!:g:MCJl rnmrici¡>3.\ -Gel Puerr-te
de V1\~}'eeas, p~_ra <rJe se Ileyea efecttl
la lW'tm~a.ci¿-n -rl-e. !a pI"esente al con
d~i-?do.

Asf'pOO"" 'es!a 5-!."r:-1enda }o InO'D.tmei(),
~~ r E-rmo.~~arim'lO' Gil de Balen-
~a_ - ,

'La ::-1"~ei s-ert·eneh f11'é p11'bl~
Y 'i¿d:l en e! (B:a> de su fee!~.'"

~. ... la"G ct
:1_ rx;r~~,;-'l in.s-erci~ en,. . .ac a

de- !\fuf~rlu v S~l:Va e.e noti§ca-c;w.1!' en
fOT<lla· af~i}eiadaT-em.2-sHern,i>.Mff;
G~,"'!"roo. w.Mi:mte ~_ €esconocerse Stt

acfJa1 domicilio Q para1'dero, expido
el Vi"ffleTIle,yisaoopo-r S. S. y seRado
COIY'cld-el 'h¡zgaoo,· en- Madrid,.. a 29 ce
:-4'Ü,:iembre de tm.-El Juez, Mari~~')

Gil de B3~~<:h;lI:a.-E!Secretarm (il",
giNe).

E?l 105 a;~s de- jaicio Y'l?rbal (~ rri
tas segtridos en este JIIzgado baj8 el
nÜ2:J.ero 1,514: de (}rd~D dd 2ño 1931- .
co:·tia Filar Garcia López, por lesio
ne:i', S~ ha dictado sentc::lcia, cuyo encs.·
bez:im.iC'utf) y parte dispositiva son del
te~1-)r Lteral siguiente:

"~n:er.cia..-En la 'filla de ~~<ldrid,

a 2-4 de ':-;ovie.:.-nbre de 1931, el Sr. D. Ju
lío l\!ño :'.!il..'1oz. Juez I::n:;,¡zicipal sL:p.:en
te del J..istrit-o del Hospital; h?.t·~endo

v-islo las pres-enl<:s diiigencias de juicio
.e::-;'al :le f:,:,U:as, seguidas entre ¡.:;.artes,
de la u:::a el Júinisterio Fiscal. en repre
sentación de la acción püb~¡":a, y Pilax
García López. de la otra, romo de
nunciada, cuya e03d y demás d • ..:¡¡ns
t3J:Lc-ias >"11 eo:nsta:il antc:-iormente.

F:rlJo que deL'O condet:.<:r y conú'eno
a la. de:.mn.ciada Pilar G<'::.rcia Lblez
.a-1'1 pe¡:a de seis dia-s de ar=~to IIl'--'::or.
qt!c cu¡r'...pliJ-á en la -cár-cel de su ;;"'x~,
y al 1)<1;..:0 lit: j,¿l~ t,.-u:;ks u:i jJ;lic.io: y. are
<liante 'a destc:J.occrse el uctu"l dO~üci~
lio O p.a.rac~r'o c.e la cor~i."',1;1d3., r:oti·
fiqu"",sela h prc5t:nte por Ib'ii-o¿e e.::ie
tos que S~ inser:a!"ún en L: ~-G;!eel~: ~

Yad~id".

Asi por esia s....""n'tenc:ia 10 pronuncia
mando y firJilC.--Ju!io );'ifto ),!uñoz.
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La anterior sentencia fué publicada J
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta .
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a la denunciada Pilar García Ló
pez, mediante a desconocerse su actual
domicilio o paradero, expido el pre
sente, ...isado por S. S. y sellado con
el del Juzgado, en 1\iadrid, a 24 de No
viembre de 1931. - Visto bueno: el
Juez, Julio Niño.-EI Secretario, Gre
~orio Esteban.

En los autos de juicio ...erbai de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 992 de orden del año 1931, con
tra Subas Gómez Cruzado, por alcoho
lismo y lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

"SCntencia.-En la villa de Madrid,
a 24 de Nm-iembre de 1931, el Sr. D~ Ju
lio l\:iilo i\Iuñoz, Juez municipal suplen
te del distrito del Hospital; habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de fallas, seguidas entre partes,
de la una ell'iHnisterio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Sabas
Gómez Cruzado, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tanciasya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Sabas Gómez Cruzado a
la pena de 25 pesetas de multa, que de
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado; sufriendo, caso de insolven
cia, el aprem.Ío personal correspondien
te, reprensión y al pago de las costas
del juicio; ~', mediante a desconocerse
el actual domicilio o paradero del con
denado, notifiquesele la presente por
medio de edictos que se insertarán en
la ·"Gaceta de Madrid"

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Niño l\iluñoz.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Sahas Gómez Cru
zado, expido el presente, visado por su
señoría y sellado con el del Juzgado,
en Madrid, a 24: de Noviembre de 1931.
Visto bueno: el Juez, Julio Niño.-El
SecrE:lario, Gregorio Esteban.

En los autos de juicio yerbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.209 de orden del año 1931,
contra Tcod-oro Benito Oñoro, por le
siones por m. de p. ·de Eduardo Mar
tín, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor ]iteral siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )ladrid,
a 24 de Noviembre de 1931, el señor
D. Julio Niñu ~1uñoz, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital, h3.
bie·ndo visto las present-es ,diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y Teodoro Benito Üñoro de
la otra, como denunciados, cuya e-daa
y demás circunstancias J'-a consbn an
~eriormente,y
. Fallo que debo con.{}enar )- condeno
*1 denunciado Teodoro Benito Oñ2I"'"

a la pena de cin,Co pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo, caso de
insolv,el1'cia, el apremio personal ro
rrespondiente, y al pago de las cos·
tas del juicio, y me-diante a descono
cerse el actual -domicilio o paradero
del condenado notifiquesele la presen
te por.medio de edictos, que se inser
tarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fi.rmo.-Julio Niño Muñoz.

La anterior sentencia fué publica
da yaeida en eldia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MAolUD. y sirva de -notifica-cíón en
forma al tdenunciado TeodoroBenHo
Oñoro, mediante .a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expiao
el presente. visado por su señoria y
sellado con el del Jnzgado, en MadrJd
a 24 de Noviembre de 1931.-El Se
cretario, Gregario Esteban. - Visto
bueno: el Juez, Julio Niño.

En los autos de juicio verbaltde fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 598 de orden del año 1931
contra José Pérez Gómez, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuY'O encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 24 de Septiembre de 19.31; el señor
D. Julio Niño Muñoz, Juez muni-cípal
suplente del dIstrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio yerbaI de faItas,seguidas
entre partes, de la una el l\Iinisteño
fiscal, en representación de la acción
pública, y José Pére:z; Gómez de la
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias· ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar ~. conde
no al denunciado José Pérez Gómez
a la pena de quince dias de arresto
menor_ a Que inrlp.mniC'.p l> 1<1 n",,.inil'_

cada én la cantldad-- de 34-p:s""e~~-y
al pago de las costas del juiQi'o; se
declara comprencIido en los beneficios
del Decreto de indulto de 15 de Abril
último al condenado, al cual, por des-

· conocerse cuúl sea su actual domici~
I lio o paradero, se le n·,)tificará la pre.rsente por medio de edicto que -lie in-

sertará en la GACETA DE :\h.DRID; y una
vez firme esta resolución, auótese en
el libro especial de hurtos de este
Juzgado, remítase la hoja correspon-

· diente, con reladón a la condena im.
I puesta, al Registro central de Pena¡. dos y hágase entrega a la denunciall
¡ te doña Emilia Garda T'()ribio 'del
I mantón de flecos que le fué sustraído
1 y que obra en poder del Juzgado.
i .Así por esta sentencia, lo pronun
· ClO, mando y fir'.D.o.-Julio Niño.! La anteríor sentencia fué publicada
'1 da y leída en el día de su fecha."

y para sU inserción en la GACETA
! DE :\IADRlD Y sirva de notificación en

forma al denunciado Jose Pérez Gó
mez, ~xP.ido el presente, visad'o por
su senorla, y sellado con el del Jl!Z
gado,· en Ma,drid a 14 de Noviembre
~~ 1931.-EI Secretario (ilegible).
"\ lsto bueno: el Juez, Manuel Sánchez
Es-eobar.

En los autos de juicio verballde fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.955 -de orden del -año 1931,
contra Francisco Llorente y _Antonio.
Alonso, por malos tratos y escándalo.
se ha dictado sentencia, cuy-o encabe
zamiento y parte dispositiva son del
ten-or literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
,a 10 de Noviembre de 1931; el señor
D. Manuel Sánchez Escobar, Juez mu
nicipal propietario del distrito del
Hospital; habiendo visto las presen
tes Idiligencias de juicio 'Verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el
I\Iinisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y Francisco Llo
rente Fernández y Antoni'Ü Alonso.
Hevía de la otra, COID'O denuncia!dos,
cuyas edades y demás circunstancias
ya constan anteriormente, y

Fallo que erebo condenar y conde
no a los denunciados Antonio Alonso
Hevia y Fran{:isco Llorente Fernán
dez a la pena .le 10 pesetas de multa
al primero y cinco pesetas, 1ambién
de multa, al segundo, las cuales debe
rán !ha,cer efectivas en papel cIe pagos
al Estado, sufriendo, caso de insolven
cia, el apremio personal correspon·
diente j- al pago de las costás del iui
cio por mitad; y mediante adesC'ono·

1 cerse el domicilio -O paradero actual

I
del primero de dichos condenados.
notifíquesdc la'presente por medio de
edicto que se insertara en la GA.CETA

t DE )!.WRID.
i Asi por esta sentencia, lo pronun-

Ido, mando y fi.rmo.-~IanuelSánchez

Escobar.
. La anterior sentencia fué publicada

Iy leída en el dia de su fecha."
y para su inserción en la GACETA

DE )'LWRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Antonio Alonso
Hevía, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido
el presente, visado por su señ'Oria y
sellado con el -del Juzgado, en Madrid
a 10 de Noviembre de 1931.-El Se
cretario (ile~ible).-Visto bueno: el
Juez, Manuel Sánchez Escobar.

En lus autos de juicio verbal ,de fal
ta;; seguidos en este Juzgado bajo el
numero 1.144 de orden del año 1931
contra Francisco Villar, por lesiones
se ha dictad'u sentencia, cuyo encabe~
zamiento y parte dispositiva. son del
tenor literal siguic!Dte:

"Sentencia.-":::En la villa de lIIadrid
a 17 de l'\oviembrc de 1931; el señor
D. Manuel Sánchez Escobar, Juez mu
nicipal propietario del distrito del
Hospital; habiendo YÍstolas presen
tes 'diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas eutre partes~ de la una el
l\Ii¡¡lst¡;r:'o llscd, ell representación

, de la ::lcciún pública, y Francisco Yi
Bar de la otra, como denunciado, cu
ya e:dad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciad'o Francisco Villar a
la pena de cinco dias de arr-esto me
nor, a que indemnice a FrancisC"() Gó
mez Arias ~11 la cantidad <le lOO pe
setas y al pago de las costas del juicio'
y mediante a desconocerse su actuai
domicilio o paradero, notifiqucsele la
p,r.:sente por medio de edicto que se
ins~tará en la GACETA DE IviADRID.
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Así por C',;tn sentencia, lo pronun· 1
cio, mando y firmo.-:Uanuel Sánchez
Escobar. 1

La anterior sentencia fué publicada ¡
y leída en el día de su fecha." 1

DE\L~:' s; :~:Cá~l1n~~fi~~c?¿4.;E:~ ¡
forma al denunciado Francisco Vi- ¡
llar, mediante a desC'onocerse su ac· i
tual domicilio o paradero, expido el 1
presente, visado por .su señoría y se- 1
lIado con 'el del Juzgaldo, en ::\Iadrid a
17 de Noviembre de 1931.-El Secrc
t,ario (ilegible).-Visto bueno: el Juez, l'
Manuel Sánchez Escobar.

JO-15G50 l'

:\B.DRID-L""~CLUSA.

En virtud de proyideneia dictada
.en el expediente de juicio verbal de
f2.ltas seguido en este Tribunal bajo
-el nÚInr-o 1.155 de orden del año' 1931,
por lesiones causadas a Josefa Gon·
zález, contra Soledad Sánchez Muñoz
y Roge1io Esteban Villoria, se ha
acordado se cite a todos por medio
del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio ~. paradcI'o, para.
~e el dia 18 del mes de Diciembre,
a bs diez horas del mismo, compa
rezcan ante la Sala Audiencia de este
Tribunal, el cual se !halla sito en la
calle de los Estudios, número 3, prin
<cipal, para la celebración del juicio,
.al cual deberán concurrir acompaña
dos de los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse; en la
inteligencia que. de no verificarlo, les
-parará el perjuicio a que haya lugar
~n derecho.

y para que siITa de citación en
lorma a Josefa González, a Soledad
Sánchez Muñoz y a Rogelio Esteban
iVilloria, expido el presente para su
inserción en la GACETA DE >1AnRID, que
firmo en Madrid a 11 de Noviembre
de 1931.-El Secretario, Miguel Gon":
zález.-V.o B.o: el Juez, Fructuoso Cid.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 1.351 de orden del año 1931,
por lesiones cat:sadas a Florentina
Molina Bacase, contra su hija Juana
Flores Malina, se ha acordado se cite
·.a ésta por medio del presente, en I
atención a ignorarse su actual doOO
dlio )' paradero, para que el dio. 18 !
del mes de Noviembre, a las once ho- I
ras del mismo, comparezcan ante la
Sala Audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para
la ce"1ebración dcl juicio, al cual de·
ne,..;'n f"nn,....nT-,...ll· ... ,...",:,,\.,.n""'-9d"ls rle 1ns
tes·ti.itos~;··d~;~;~ I~¡'ed¡;;~-~i~ pru;ba -de
que intenten valerse; en la inteligen
cia que, de no yerificflrlo, las parará
el perjuicio a que h¡1ya lugar en de
recho.

y para que sin-:l dc citación en
fori!!a a Juana :Flores )lolina, expido
el nl'e~l:'nte nal'a su inserción en la
G.\C:ETA DE :\LillRID, que firmo enMa
'drid a 11 de· Noyiembre de 1931.
'El Secretario, lIiguel González.-Vis
lo bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio "erbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.022 de orden del año 1931,
por lesiones causadas a Luis Benayente
TriYiño, contra Emilia GOilzález y su
esposo,- en el que aparecen también
como perjudicados Francisco Triviño,
Salustiano Eena"ente y Cara Triviño,
se ha acordado se cite a todos por me
di"o del presente, en atención a ignoi'arse
su actual domicilio y paradero, para el
día 18 de Diciembre, a las once horas
del mismo, comparezcan ante la Sala
Audiencia de este Tribunal, d cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y
demás medios dé prueba de que in.
tenten valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo les parará el per
juicio a que h~lJ-a lugar en derecll"O.

y para que sirva de citación en íor
ma a Luis Benannte TriYiño, Fran
cisco TriYiño, Salustiano Benavente,
Cora Triviño y a Emilia González, con
su esposo, expido el presente para su
inserción en la GACE"l'.~ DE :.\IADRID,
que fi ..mo en :\Iadrid, a 11 de Xm-iem
bre de 1931.-EI SeC!"C'iario, Miguel
González.-Yisto bueno: el Juez, Fruc·
tuoso Cid.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.301 de orden del año 1931,
por lesiones causadas a Guadalupe de
Villa Alonso, se ha acordado se cite a
éste por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 18 del
mes de Diciembre, a las diez horas
:del mismo, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
nümero 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y de·
más medios de prueba de que inten
te volerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que baya lugar en derecho.

y para que SIrva :de citación en fol'·
ma a Guadalupe de Villa Alonso, ex
pido el presente para su inserción en
la G_-\CET.-\. DE }1.-\DRIO, que firrr:.o en
Madrid, a 4 de Xoviembre de 1931.
El Secretario, ?>liguel González.-Vi:;to
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

En yir"!ud de ~rcn"'id~!1C!~ ~!ct2d~ e":l
el expediente de juiC'io yerbnl de fal
tas, seguido en este Trib¡mal kjo el
número 677 de orden <id año 1:):31,
por lesiones causadns a Juan Ga¡-cia
Hernándcz, se ha ::.cordado ce cite a
éste por medio del presente, en aten
ción a ignora,se su actual domicilio
y flar~rlcro, p8l"~ que el rlf<1 18 del
mes <ie Diciem;m~, a las diC"z ho¡-as
del mi~lllo, comj)arez::a :mte la Sala
Audiencia de' este Tribuanl. el cual
se halla sito en la calle de 'los Estu
dios, número 3, pI'incipal, para la ce
lebración del juicio. al cual deberá.
or.oucurri .. acom!)aña'~o de los tesli~os

Iy demás madi'os de prueba de que i1P"
tente yalerse; en la inteligencia que;
de no verificarlo, le parará el perjui

í cio a que haya lugar en derecho.
I y para que sirva de citación en for-

1
ma a Juan Garcia Hernández, expidCll
el presente para su inserción en l~

1

GACETA DE )bORID, que fumo en Ma
drid, a 28 de Octubre de 1931.-El Se

1 cretario, ~1igucl González.-Visto bue
no: el Juez, Fructuoso Cid.

En Yirtud de pro.....idenda dictaa~

en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 164 de orden del año 1931.,
por lesiones (;ontra Antonia Esteban
Ramos, se ha acordado se cite a ésta:
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 16 del mes de
Diciembre, a las diez horas del mismo.
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Tribun:!.!. el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, núm. 3, prin
cipal, para la celebración del juicio al
cual debera concurrir acompañada de
los kstigos :y demás medios de prueba
de que intente yalerse; en la inteligen·
cía que, de r:o verificarlQ, la parará el
perjuicio a que ha~'a lugar en dere·
cho•

1 para que sirva de citación- en for
ma a Antonia Esteban Ramos, expido
el presente para su ins.erción en la
GACETA DE 3LillPJD, que firmo en Ma
drid a 6 de :\oviembre de 1931.-EI
Juez, Vicente de la Serna.-EI Secre
tario, 3Iíguel González.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal dI!
faltas. seguido en este Tribunal. bajo
el número 1.259 de orden del año 1931.
por lesiones causadas a Felicisimo Car
pena, contra Yicente Recuenco Este
ban, se ha acordado se cite a ambos
POi" medio del presente, en atención
a ignor:"lfse su ::ctual domicilio ypa·
radero, para que, eldia 9 dd rnrs
de Diciembre, a las once llOras del
mismo, compa,ezcan ante la S-'l.la Au
diencia de este Tribunal, el c:lal se
halla si to en b calle de los 1:..'.:t1 d i(\'i.
número 3, p¡-i:ll'ipal, para la celcb::.1
cion del juic:o. ,,1 ,-"\[tj deberán C·)f!("IJ

rri.. ~comp3ñadLl5 de los testig·.:,s y dc·
más medios de pn¡(.")a de que ir.ir:n
ten Y:"lier-sc: en la inteligencia q~~e_ de
no yerific-al'lo, le,; p~ral'á el pe~j~ici-Q
a que bnY:1 lil.:ra: ~n ~erecho.

1 p:lra que "ir"':l de CH3C~;'P' en
forma a Fdicisirn;. C:<.rpt"Ila ~.-ieente

y ;1 YiCe!1te Re~ ..F n(o Este);::n. expL
al' e! presente. TJ:l¡-a su insc¡-ci6:l IOn
la G..... C¡.:TA DE 'hr>RW. eme firmo, ca

~Iad¡A. a 30 de Octubre de 1931.
El S.:.-<::c:tarIo, ::-liguel Gonz:ilez.-YistQ
;);:(',10; \.'l juez. Fructuoso Cid.

Ea \" i,~:.¡j :i~ proYi li .... nci:! dids.da
en el. .expedie;"!te de jnicio verbal do
faltu", s-egddo en este TrilillIl-s1 baje
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En vimud de pDm'".idtmcm'.di:ctaihen
el ex<pedieme.de juicio'velilia-l .-ele' ·ful
tas ~"'Uidoen ·este. llcihunal., ;bajo el
número 1~07J);de. ordendcl aiio.1:.9m.:,.
por 'riña, escfuldalo y' .:vejaciórr, 'con
tra ·otr.o y Fr.ancisco· Ma:r:tinez .!L::lrules
y Antonio Albaladejo:f.emande7..,:seha
acordado se cite a ambos por' medio
deL pr:esen:te., en atención &' ign.o:c3r'Se
su aotUlildomic:ilio y :pamder.o, p.,tra.
queeI: dia.9 .deL 'IIW>. dé ,aici6~
a]as on.oe .h.m:as' del. -miSmo.; compa:.:.
re2can ante :iaSala Au.diJm.cia de. -este
'I!rib~ el cual ·scb..alla sito ·en· la
calle' de los :Estntlios, núm..~ ptiuai~

pal"par.a.. la 'C'elebración--dcl. juicioi· uI
cual (ieber.:inconcur:rix· acnJnPañattos
de los testigos y demás medios de
pr.uoba de 'que 'intenten valerse:; . elt la
inteligencia .que, de· ·no' 1jJesñfi~rlo.,.'les
paOOl:á. ,el'pe.rjuicio a queiul~ Jugar
en det:ech-o~

y pa!"a, que' sir:va de ci:tacifuL.en Jm",¡,
ma a· Fr.ancis!::o,A'íaro.n-ez·:MoJ:ales y a
A::.--rtonioAlbaladejo ¡li'-e:r-nández,. expido
cdpr-.csente pum. 'su insm:ción en la
G.--"CET.-\ DE l\i-\DRID, que firmo en ::\la
d¡-id a 4: de NovtemUre de 1931.--El
Secretario, Miguel González.-V." B.":.
el Juez, Francisco Cid.

E-n .vi&tud de .pro.Vlidenci-a .dictada
en~elexpedientedejuicio v-erbal ,de
faltas~ .segni-doen: ·este ;crJ.bunal1x¡jo
elnúmer{l· 61;1 de -orden deLaño 1931~
por lesiones ,por ,imprudencia a .Paula
Car.r.asco Alba, se ha acordado se cite
a ésta por .mamo: del presente, en
atención a igno&aI'se su ,actual domi
cilio y par.adel'o, par~ que el día 9
del mes de Diciembr-e,a. las ·.diez 'ho
ras del ,mismo, comp.-arezcan 'ante la
Sala Audiencia de -este Tribtmal,el
cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, -para
la celebración. del juicio, cal cual de
berá concur:cir acompañado :delos
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en
forma a Paula ,Ca...."'TaSCO Aloa, expidQ
el presente para su inserción en la
GACETA DE :MADRID, que firmo en Ma
drid, a 4 d€ Noviembr--e de 1931.-El
Secretario, Miguel González. - Visto
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

En vu:tuddeprovidencia dictada en
el expediente de juicio 'Ve;:-bal de f;?J
las seguido en este Tribuna!, baioe1
DÚmet:o -1.562 de orden del año 195-1.,
,por malos tratos,. centra Antonio D.3,.
sura-Bal'és,se ha aoolJdado secite.a
éste .por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su aetnal domicilio
y paradero para que el día 9 del mes
de Diciem:br-e, a las once horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia oe esie Tribunal, el cual ~e
·halla sito en la calle de los Estn~
número 3, principal, para la celeb¡:a
ción del .juicio, al cual deberá concu~

rrir acompañado de los testigos y da
más medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el]ler.juicio a- que
·haya lugar en derecho.

. y para que sirva de citación en fOl:-
En ,vIrtud de providencia dictada 'ma a Antonio Dosura Barés,e.~idQ

en el expediente de juicio verbal de el presente .para su inserción en ·la
.falt~, seguido en este Tribunal, bajo 1 GACETA DE MADRID, que firmo en Ma.

l
el numero 1.037 de ord~n -del año .1 drid a 4 de Noviembre de 1931.-El
1931, por ~e.siones por imprudencia,! Secretario, Miguel González.-V.o B.~
contra EmIlIo Zar:ll.1:0ZB. se haacor- el .{uez~ Fructuoso G~d..

En virtud de providencia dictada
::.n el expediente de juicio verbal de
faltas, segwdo en este Trib1lllal, bajo
et número 1.317 de oI'!dendel año
19:n. por riña y escándalo,con.."Ta
Ricardo Ríos Decambo y Juana Ton
sel Fcrnández, se ha acordado se cite
a amtos por medio del presente, en
atención a ignorarse se.I actual domici
lio y paradero, para que el día 9 del
';Des de Diciembre, a lasouce horas
!lel mismo, comparezcan ante la Sala
:\udiencia de este Tribual, el cual
1e halla sito en ia caüe de los Estu
Uos, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberán
~oncurrir, acompañado de los tcsti

:gas y demás medios de prueba de que
-intente -valerse; en la inteligencia que,
lile no verificarlo, le parará el perjui
~io a <¡ue ha~a lugar en 'derechQ.

'En 'Virtud ·de piovidcncia dictada
en ·el e-~edie'I1te de juiciov:erba:l. de
f'a'Uas, seguido· en este Tribunal bajo
el número 1.245 de r,rden del año 1 !}~1:,

per lesiones 'cR'1c;auas :a Juana ~ror:res

Guer.rero,contra A'n1onlo .Mondéjlir
Mendez, se ha aconladose cite aam'
bos· por medio del presente, en ;::¡ten
ciÜ1r a ignoral'se ro actual dOIhicilio
Y-'parnd'el'O, 'para·qu(;, -e:1 dia9 del.meS
ide Diciembre, alas·once·hm-ss·E1elmis
mo, comparezcan ante la Sala Audien
cia de este Tribunal, el cual se baIla
sito en la calle -de 'los bstudios, mime
ro 3, principal, pa¡:a la celebra(.ión del
juicio, al cual deberán concurrir ac0rn
:puñados de los tes'tigas y demás· 'me- ¡
lios' ,de 'prueha'de que intenten v·aler
'~;en la inteligencia'que,de'Do v·erifi
iarl0, 'les parará '-el pel.'jui ·'0 a ·que
~aya ·lugar· ~n der-echv.

Yparaque--sirva -deCÍtación en ·fol'
jDR a Juana Torres"Guer-r-ero y a Anto
trio Mondéjar mendez, e'Xpido el pT'~

lente, para su inserción en -la GAcE'r.A:
j)EMAnRID, ([le firmo, en l\1-~dl·id,.1l30

lle Octubrerle 1931.-El S€cretario,
\üguelGonzález.-Visto bueno: el.Juez,
-fructuoso Cid.

eJ.múme:r.o:1.336.'de~ordendel año 193'1; 1:.. y para ,que.sima :de dta::óónen·wD-· r dado se.citaa·.~te PO! mediOdeiP.r.e-..
pUl' lesiones,;;por impr.odencia,. a A~ . n::a aRicard? Bios De~bo y Jnana . sente, en. ~t~nclOn a Ignorarse su:ac'"'
tín Puente iPerez-, con!ra Manuel fer-' Tonsel FernaDdez, exp¡docl presen!e-, tnal·donucilio y ,paradero, .pa:n¡,queel
nández-' Nieto., se' ha acordado se cite •pam sninsercionen la fdeE!m.DE MA-- . día 9 dehn.es,lf-elliclembx:e, ajas-once'
a;a:rnbbs ,por. medio del 'Presente;.~: . nmn; qnefirmo en Madrid .a. 33 -d:e horas· .del. ~n,. ·eeo:mpar.e~ ante
~enl)ión 'a igno.r.arse suactua! dOnuCl-' @.ctulnre de .t93i.-El.secretarlO~Mi-. la Sala A'UtiiencIa '<le.este Tri:bun:aL, el
lioy para~, para·que, el dia.9 dele gae1-Gonzitle;z:.-'Visto hueno:eI Juez, I Gua] !de?er.á'·can~-ac~mpañadude
rncos de DImemb-re,a :las once 11~r.as Fructuoso 'Cid. lostes1lgos·jy demits:medios,de:pru.clla:
dt"l mismo comparezean ante la Saia de que mtente. '\"'$erse;. en fu fu:reli::;;-en-
Auuiencia,'de 'este'Tribunal, -el cual se cia .q¡:;e!.·de 'no 'Veri:ficarlo,.Je·p~r:á61.
t.al1a sito en la calle de los Estudios, penIDClO a.:que h-:;q-.aJ.ugm- en luerecho...
n~ero 3~ pr.intipal, -para la ?c1cbra- . :y paro'.~.ue sirva de'cita~ón'-enior-
ClOil del jmCIO al cual deberan co;),- En 'Virtud ·dep1'Ov',idencia ,diotada ma a Em:ilill. !ml.rngoza, e:qndo·.el pro--
curril' acompafic.dos de los testiO'os y : en .e'le:x:pediente· 'cIe juicio 'V'er-baI: 'de sente para su inse.""ciÓnen la GkCE.'l't':.
;lemás medios 'de prueba ·de q¡¡"'ein- faltas, seguido 'eneste'':1'clbuna,l bajo DE Mt.D!!l9, ·que firmo en !lIadriñ n. 4,
ten ten "vale:-se;en la inteligencia ·que, el número 1-.4'92 .de 'Orden· ·del año d.e N~vlembre ~e 1931;;-El Secrcta-
tle -no -verificarlo, les' parará el "p~jui- 11f3'1, :por lesiones, -contra lmrilleeio' 1'10, }I1guel..Genzál~z.-=\;}s{O <bueno: el
cio a-qn n:rya lugar'en derec!J.o. Martine"Z 'Carrasco,conducto!' ·del an- Juez, Fmctuoso CId.

'y' 'Para qt:!e sirva de citación en tomóvil rn;6.74~ .propiC'dad de Joaquín "
furmaa *gustin:Puente P"érez' y a 7I-la- Mart...~ez; --se 1iaac61"dado se cHe a-
nnel ·Fe1"ná:Idez Nieto, expido ~l ·pre- I ambos por 'medio del presente; en'
S:etit'e-; para sninserción 'ell'la ·G;>.CETA. atención a ignorarse -su actual domi"":
¡m. ~.1.n'Rm, que firmo, 'en l\oIa-dT;"'!. 3. cilio 'Y'paradero, ·paraqne·el dia9 del
39 de"Octtibrede rmn.-El Secretar-io, mes' 'de Diciembre, a las once horas
)'ligt!el'Gonzmez.~-y.istobi1c-no':·el Juez, áel mismo, compareZcan· ame la 'Sala
l~!'tlctucso 'Cid. Audiencia de' este Triliunal~ 'el cual se

htilln süo -en la calle de los :Estudios,
númeroS, principal, para la celebra
ción del juicio, al ·cual deberán concu-
rrir acompañados de los ·testigos .y de~

má:s medios de -PTIleha d€;q"<.1e intenten
valerse; en la inteligencia qne,de-' no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en ,d"erec-ho.

y para que sirva ae citación en
forma a Indalecio Martínez Carrasco
ya JoaqtÚ1l;5.1IaI1fn.ez,e;q)idO--el-presen
te'''paTa sninsel:ción en la '6:'tCET'A- DE
l\fA.DlUD, -que lIITuoenl\iadrltl; --a:ro
de '0ctnbre 'de 1931.----"El "Seci"ci::lrio,
Miguel González. - 'Visto buC'llO: 'el
Juez, 'FrncmosoCid.
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ODIOS DE ·ESGU.EV.A

tan pOi" si o por .medio de apodera
do a la celebración dei jucio ·de fal
tas 'que se sigue contraA!ltenio :ilu
ñoz 'ppr lesionesq¡reea.asó con ·el
auto que guiaba el día' 9de AgCtsto
último al referido A.ntonio .Ap.aricio.
~avas del ")Iarqués y Noviembre 21

de 1.9:31.-ElSecretario .(ilegible).-El
Jtre.z, 'Gregorio Peña QuUós.

JO-155-79

Po: ia -p¡-esO'nte, 'y .a virtud de 'pro
videncia dictada por el señor Juez
:m~nicipal de este ,término, 'que sus.
cnhe.con mo1ivo de .denuncia pre
sen~ada :l?or elguardabarre.ra ;del paso

.anlvel :del ferrocarril del Korte. don
Isidoru Escribano, con fecha 23 del
corr-iente he acordado citar públiea.
mente al dueño o dueños del automó
vjl número 3G.S50-}I. cuvo domicilio
se ignora, cuyo yehiéulo: a l~s veinti
dós horas y diez minutos ·del día 17
de Octubre último, p3rado el tránsito
p·.::>r el citado paso a niycl con la cs-
:Tetera de :\radr~d a Irún, kilómetro
385, atropel1ú las puertas barreras.
t"'.!111..;:::~t"Irlfl, Ñ",-ñ("\~ , ..... l(\,...."),.l A I;:" ro"" ~¡) 1'"'\"'"

~etas;-y- a--iJ.-;;~ d~"'~~~""c~O;;.';;ZC-;~
ante esie Juzg:::do munic¡p:~l a respon
d.cr en juicio yerbal ,de faltas que se
slgue en este Juzgado. sito en la c~lle

de .\bajo, número 59, he tenido a bien
señalar p:1ra dicho acto el día 21 de
Dlciemb¡'c, y hora de las trece, con
los rnedins ne I'i11f'ht1. l~.r: (p_~e j!~~t'!lte!l
v31erse en Sil d.escar~o; bajo a,'¡;ercibi
minto 'que, ,de no hacé¡·lo .. les" uara¡'¿
el perjuicio a que hil...·U lúgar.•

Quint:l!i~pn.n~"1) 24 <-fe Xovl::n~Lre <h
1931.-EI juez m:Elicioal . Scn::rianG
Arnáiz A:-náiz. .•.

Jú-15G52

:3iOflELLA

XAYAS DEL 1L\.RQUES

dicho cargo tenga más retribución ,que
los derechos ·de .:A.ran.cel cuanlÍo.actúe..

)Ioral ;de ,CalatraYa .a 21 de :Noviem
bre de 1931.~.El.Secretario (ilegible) •.
El Juez munidp21, ·Dámaso ;Guzmán.

JO-l54g¡;

Don -Juan ~o~oTe:rradas, juez
municipal de ·esta villa :de Los Nm:al
morales.

Hago saber: Que por renuncia del
.que la venía desemP.e'iitmdo se llana
.acante la Secretaria en propiedad d.e
este, Juzgado .municipal, y se anuncia
su provisión al -turno segundo de tr~s

ladón que deter:ninala 'Real 'Orden de
14 "de Julio :del 'áño aItterior por .!él"
mino 'de -treinta días,'a contar desde
.el Signiente al.en que tenga lugar 'la
inserción 'del presente edicto en .el
Boletin. "f)ficial 'de 'la provincia de 'To
ledo y 'GACETA DE" 'M..WRID, durante cu
yo término los solcitantes Jlresentarán·,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de Nayahermosa, sus instancias debi
idamente documentadas, según pre.ie
ne el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, haciéndose const:.1r que
este Municipio tiene 4.625' habitantes
de hecho y 4.637 de derecho.

Dado en Los ~avalmorales a 21 de
~o",.ienilire ·de 193-l.-El -Secretario
Habilitado, .:\~gel Luis.-l:::l Juez, Juan
Arrú~·o.

JO-15573

Den 'Silv-estre Guimerá YirE'os, Juez
municipal suplen1e -en -funcioaesde la'
ciu~ad ·de Marella,provi:ncia deCas- 'r
tellü!l. '

Eagosaher: Que hallándose ~acan- Don }Ia~-iallo Pérez y P~rez. Jllez
te los cargos de Secretario l}ro]:Üeta- mu..'1icipal de Olmus de :Esgucva (Ya·
rioy ·suplente ·de este Juzgado, se .llaciolio)•
anuncia su ·proYisión·, de conformidad Hago saber: Que hallándose "\""acan.
con lo dispuesto en el Real decreto de tesl4is plazas. de .Secretario propieta
29 de X oviembrede 1.920, en su 2or- rio y suplente de este Juzgado mu~i
ticulo 5...., Real orde::! de 9 Diciembre cipal se .anuncian para su :p.rovisión:a
del mismo año, y 1." deJos casos e.s- I concurso· de traslado de conformidad
tabiecLdos .enel Real .decreto 14 de I con 10 ,displ.1estú en las displXSiciones
JuJio de H!3Q. ·debiendo .los aspiran- ' legclesvig€utes. -

.. tes .a las indicados cargos ..présentar Los aspirantes presentarán sus so-
sus solicitudes :deb~damente documen- licitudes .debidamente documentadas
tadas a~.te el Sr. Juez .de ,primera .íns· .al Sr. Juez de prime.ra instancia ·de
t~nc¡a .de esta .ciudad .~ el.impl"ot"r.c- este partido en Va!eria.La .Buena -en. el
gab..le plazo _de u·eiata ·días contados plazo de treinta días a contar del en
des.deel siguiente a Japublicacián .dequeeste .anuncio aparezca -en la (iAcE
esteedic.t'O .-en la ·G.\CZTA I¡E }.LUn:UD. I H. DE ~L\JnUD y BoletinOficial de es
Se hace constar ,que .es.tajloblac.ión, ¡ Ja provin"Cia.
con sus agregados, tiene unos 6.000: En el caso de quedar desierto este
hahitaIlt~s, -aproximadamente. I concur~~ queda abierto otro nue"\""o en

Dado en .:\1orelta a'¡S de :Ko,iem:bre 1 turno libre durante el plazo de quin
de 1~31.-El .Secretario Habflitado., .c~ dias de con~ormidad con lo que
Fr~ncl~o :Blaseo.-EI Juez, SlIYes.ti'"e .dIsponen los arbcnJos 12 ';ysignientes
Guu:n.era. del Reglamer;to de 10 de ·Abril de

.JO-l¡)4SJ 1871.
Se h:¡<:e stl.ber ·que "CSte :\iunicipio

consta .de477 habitantes y el Secre
tari'onopercibe máSl"elDUneración
que Jos derechos de Arémcel

Olmos de ·Esguev3, t7de ·K().vi~m

bre ,de 1931.-El 'Secretario Habilita
do, Secundino Pérez.-El Juez 'muni·
cipaI, :\1:ari3!JO Pérez.

JO-15498

:,IQRAL DE CALATRAYA

En virtud de lh-ovidenciadictada-en .
el expediente de ;juicio verbal .deial
tas ,seguido en este Tribuna!, bajo .el .
número 1~O9=7 de orden del año 1931,
por lesiones'cansadasaTeresa Cante
Sar 'S:inchez, "se ha ;acordado ,se cite ,a
fstapor medio del p.resente, en aten
ción a ignOFarsesu_ actual dómicilio
;y parade.o... para que el día 9 del ~mes .
de Diciernore, a las o-nce 'horas .del
~¡;ismo, comparezca ante 1a Sala Au
ñiel'!ciadeestc Tribunal. el cual se
11aHa sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal•.para la celebra
ción del juicio, al cual deberá cor..cu
,rlir acompañada de los testigos y de
mjs medios de ptrn.eba de lIue intente
.....alerse; en la inteligencia 'que, de no
verificarle, la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for·
Jl'a.. a Teresa .Cantelui'" Sáncbez, expido
r i .presente pm:asu inserc1ónen la
GAc:crADE ~1ADRID, ·que fumo .en Ma~
<fria a 4. de Noviembre de 1931.-.El
Secretado, :MiguelGonzález.-V.Q -B~:

'el luez,FructuosoCid.

¿n '; i;'lud de pro.ider..cia dictaua en
:el expediente de juicio .erbal de fal
1.:s seguido en csteTribun~ü,'b~joe.l

nÚmero'1..l57 de .orden del .a:ñol931,
]:or maTos tratos y lesiones, ·contra
<!tra y .Antonio Martinez Blanco, se ha
2.cordado se. cite a éste por medio
·de1 presente, en atención a ignorarse
~u ¡¡dual domicilio y paradero, para
«lue el día 9 del mes de Diciembre,
i las ·once horas' del mismo, compa
rezca ·an te la Sala Al!diencia ;de este
Tribunal, el cual s.e -halla sito en la
('(lIle de los 'Estudios, -núm. 3, ·P'!'i!lci
r:J1, para .10. celebración del jarcio, al
cnal !.deberá conc-r.IT.rir acompañado
de lostcstigps .Y demás :medios de
prueha de que'intente 'valerse; :en 'la
i!1tellg~!!c:i2~!!~,de-n.Q ve~.Jlcarlo. le I

parará el perjllrc:ro a que 'ha-yalugar
en dc:recho.

y para que sirra ,de citación en ;for
1na a An.tonio :.\Iartinez .Blaneo, '8eom- .
:pañ:ldo de su roa:dre, expido el 'pre
sente para sn inserción en la GACETA
DE ?h.DRID, .que firmo en 1Iadrid a 4
:tic Noviembre de 1931.-El Secreta
Irio :\liguel GOilzález.-\i.QE.Q: el Juez.
Fructuoso Cid.

Don Dámaso Guzmán Gonzálcz. Juez
Íl1Ulüc1p~1 de esta ciudad.

Hago saber: Que eneúntrándose .a
e:,;"]t€': ]" nlna de Secretario suolente
de este Juzgado se anuncia la '':aca!t
te a concurso ele traslado por s~gnndo

lurna de les establecidos en !a Real
prden ue 12 de Julio de 1930, con
<liTcglo a lo ·dispuesto en la Real or
rde:l de 9 de Diciembre del mismo año
por término de treinta días desde su Don G.egorio Peña Quirós, Juez ITiU.
inserción en la GACETA y Boletin Ofi- nicipal de esta villa de Nav3sdel :\bl"
tial, para que -dentro de ese plazo los qués.
~ue se crean con derecho podrán ha- Por el presente se cita a D. Angel
cer sus solicitudes debidamente docu- Aparicio 'Y Aparici y a su hijo el niño
Inen!adas al Sr. Ju~z de prjmcra. ins- Antonio Aparicio para q¡¡C COmIla!·ez
:ta..n~~a de -este partid'O de Val?-epmos. ican en la Sala Audiencia de este juz
haclendose constar qu~ esta cmdad se gado a las once del día 21 de Dicierr::.
~-2m~If.e <!e .8~4.º"(I,llablt;i_ntes~ sin gue .bre ,Rróximo. con. el .fin de que asis--__•• - • ._ _ 'O; '. __ • __
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nr-3G52

Don Higinio Fernández Prieto, Te~
niente ¡de navío (E. R. A.), Juez ins.
tractor de :Ia Comandancia de Jlarina
de Ferrol. .

Por el presente hago saber: Que por
decreto asesorado -de la Superioridad
de esta Base Naval, fecha 30 de Mayo
último. fué declarada nula y sin nin
gún valor la cartilla naval de AntoniQ
Coleas :\Iéndez.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ferrol, 28 de Noviembre de 1931.
El Juez instructor, Higini'o Fernán
dez.

FERROL (EL) ,

JURISDICCION DE lI-1ARIN'A

lación entre Secretarios en ejercIclO
para la provisión del mismo, delJien
do los aspirantes presentar, dentro de
treinta días, a contar de la publica
ción de este edicto en la G.~~CETA DE
:i.VIAl>lUD Y Boletin Oficial de esta pro
vincia las instuncius, documentadas,
sI S~..h.ez de primera instancia de
Albe.riqllc.

Dl1~10 en Tous a 20 de. ::\o..<embre
,de 1931.-EI Juez, Juan Zornoza.

JO-l~5-10

nI-3651

Don Higinio FernillOdC'z Prieto, Te
niente de navío (E. R. A.), Juez ins
tructor de la Comandancia ere :\hrina
de Ferro!.

Por el presente hago saber: Que pOt'
decreto audHoriado de la Superiori
dad de esta B<.lsC X~"lYal, fecha 5 del
corriente, fué declarada nula y sin
nin~ún yaJor ia libreta :de illscl'"ipción
marítima de Benwrdo Saníarén Abe
ldo.

1 Lo que se hace púhlico para gene-
¡ r:11 conocimiento.¡ Ferrol, 28 de Xoyiembre de 1931.
I El Juez instructor, Higini'o Fernán
! dez.
!
¡
I
i
I

1
TOUS

TARRASA

Don Juan Zornoza Briz, Juez muni
cipal de la villa deTous.

Hago saber: Que hallán,dose vacan
te el cargo de S&Cretario en propie
dad de este Juzgado municipal, y cum
pliendo Jo dispuesto en el articulo 5.°
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, se anuncia concurso de tras~

de este ailUncio en el Bolelin Oficial
de la pt'{)vincia y GACETA DE MAOHID.

Este Municipio consta de 1.127 ha
bitantes de derecho, y el Secrehlrio
sol:nnente percibe los derechos que
po¡- Arancel le correspondan.

Los aspirantes acompañarán a StiS
instancias los documentos siguientes:

Cédula pe;'~onal, certific~ció:l del
acta -de nacimiento, expedida p'.)r el
encargado del Registró civil; certifi
cado de conducta, expedido por el
Alcalde de su domicilio, y cuantos (10
cumentos consideren necesarios para
acreditar más méritos ,de aptitud.

Setiles a 12 de Octubre de 1931.
El Juez municipal, Clemente \'izc;:¡íno.

J!J-1;)G;j3

Don José :\Iaria Sallent y Riera,
Abogado, Juez municipal de Ja ciudad
de Tarrasa, provincia de Barcelona.

Hago saber: Que se halla vacante
en este Juzgado municipal la plaza de
Secretado propietario, la cual se ha
de proveer con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 5." 'del Decreto de 29
de ~"oviell1bre de 1920 y en el articulo
2.0 de la Orden de 9 d.e Diciembre
del mismo año y demás 'disposiciones
legales.

Ll)s aspirantes al expresado ca¡go
deberán presentar- sus documentos
acreditativos de aptitud y correspon
dientes solicitudes al señor Juez de
primera instancia e instrucción del
partido ,de Tarrasa, dentro del plazo

, de treinta días, a -C'()lltar desde la pu
blicación de este edicto en la GACETA
DE: :.\I.-\.DRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Tarrasa, 21 de Octuhre de 1-931.
El Juez municipal, José Maria Sallen!.

JO-15656

REGIL

SETILES'

Don Juan María Azurmendi Bere
'eiartúa, Juez municipal de RégIl, pro
rincia de Guipúzcoa, partido judicial
de Azqueitia.

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentran vacall~es las plazas de Se
cretari'o y suplente del mismo, que han
de ser provistas por concurso de tras
lado y en el turno de mayor número
Ide hab:tantcs, en la forma prevenida
en el Decreto de 29 de Koviembre de
1920 v Orden de 14 de Julio de 1930.

El ñúmero de hah~t:mtes que ccnn
prende la jurisdicción de este Juzga
do es de 1.513 de hecho y 1.611 ·de
derecho.

.Los que aspire.n a desempeñar al
gimo de los indicados cargos los soli
citarán del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido en el t~rmino de
treinta dias contados desde Ja publi
cación de este edicto en los periódi
cos oficiales por medio de instancia
debidamente reintegrada, a la que
iCOrnVlfíl1nín los documentos exigidos
por las disposiciones vigentes.

Régil a 21 de Koviembrc de 1931.
P. S. B.. el Secretario (ilegible).-El
Juez municipal, Juan AzurmendL

JO-15580

Don Clemente Vizcaíno Rubio, Juez
tnunicipal de Setiles.

Hago saber: Que en virtU'd de ha
berquedado desierto el c"oncurso de
traslado para la provisión en pro
piedad de la plaza de Secretario pro
pietario ·de este Juzgado munklpal,
anunciado en el Boletín Oficial de la
provinc~a del día 27 de Mayo último, 1
secundando orden del señor Juez del'
primera instancia e in~trucción de
este partido, se anuncia nuevamente
ii~cha vacante a C'i)llCUrso libre, te-·!
lIlléndose en cuenta lo 'ciispuesto en el I
Real decreto de 29 de Noviembre de I
.1920 7J' Real orden de 9 de Diciembre I
siguiente, a .fin de que los aspirantes ti

gue reúnan las condiciones legales
;para su desempeño puedan presentar I
!Sus instancias, documentadas, ante 1
este Juzgado dentro del plazo de quin- 1
tee días, a éontar desde la publicaci,ón

SUCesOI~ de Riyaóeneyra (S.' A.) Paseo de San Vicente, 20.


